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Desde sus curules realizan comentarios los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ignacio Téllez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MODIFICACION DE TURNO

Comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que infor-
ma de la siguiente modificación de turno: 

De iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el artículo 92 del Có-
digo Fiscal de la Federación, presentada por el diputado Marcos Pérez Esquer, en
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la sesión del 6 de diciembre de 2011. Se turna a las Comisiones Unidas de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 10 CONSTITUCIONAL - LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

Comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que infor-
ma que de conformidad con el artículo 89, numeral 2, fracción III, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, que la siguiente iniciativa que no fue dictaminada
dentro del plazo reglamentario, se tiene por desechada:

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma al artículo 10 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; expide la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos y abroga la actual Ley Federal de Armas de Fuego y Explosi-
vos, presentada por el diputado Juan José Cuevas García en la sesión del 5 de abril
de 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido. . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO - LEY DEL SEGURO SOCIAL -
DISTRITO FEDERAL -ESTADO DE MEXICO - 
LEY DE AGUAS NACIONALES

Comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que infor-
ma que durante el receso se recibieron solicitudes de diputados para retirar las si-
guientes iniciativas y proposiciones:

Del diputado Roberto Pérez de Alva Blanco, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 96 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado y 173 de la Ley del Seguro Social, presenta-
da en la sesión del 11 de octubre de 2011. Se retira de las Comisiones Unidas de
Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Roberto Rebollo Vivero, proposición con punto de acuerdo relativo
a las altas precipitaciones que se registraron en el Distrito Federal y en el estado
de México, presentado en la sesión del 1 de octubre de 2009. Se retira de las Co-
misiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y del Distrito Federal.. . . . . . . . . . . . 

De la diputada María Esther Terán Velázquez, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 120 de la Ley de Aguas Nacionales, presentada en la se-
sión del 8 de noviembre de 2011. Se retira de la Comisión de Recursos Hidráuli-
cos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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UNIDAD DE ENLACE DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Oficio de la Mesa Directiva con el que remite el segundo informe semestral de so-
licitudes recibidas en la Unidad de Enlace de Acceso a la Información Pública. Se
remite a la Comisión de la Función Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . 

DISTRITO FEDERAL

Oficio del gobierno del Distrito Federal, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, mediante el cual se le solicita in-
cluir en el programa anual de verificación ordinaria la ejecución de verificaciones
en establecimientos mercantiles de bajo impacto que sin contar con los permisos
correspondientes permiten el consumo de bebidas alcohólicas en su interior apli-
cando en su caso las sanciones correspondientes. Se remite a la Comisión del Dis-
trito Federal, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

Oficio de la Secretaría de la Reforma Agraria, con el que remite el padrón de con-
cesiones otorgadas por ella, como dependencia administradora de inmuebles fe-
derales, por lo que corresponde al ejercicio presupuestal de 2011. Se remite a la
Comisión de la Función Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

Oficio del Congreso del Estado de Michoacán, con el que remite acuerdo por el
que convoca a los tres órdenes de gobierno, al gobierno del estado de Michoacán,
al ayuntamiento de Apatzingán, a la Universidad Michoacana de San Nicolás de
Hidalgo y a la Universidad Nacional Autónoma de México, para conformar una
comisión especial encargada de los estudios, conmemoración y festejo del Bicen-
tenario de la Constitución de Apatzingán para el año 2014. Se turna a la Junta de
Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISO PARA ACEPTAR Y USAR CONDECORACION

Oficio de la Secretaría de Gobernación, por el que solicita el permiso constitucio-
nal necesario para que el ciudadano Rubén José Marshall Tikalova pueda aceptar
y usar condecoración de la Orden de las Artes y Letras, en grado de Caballero, que
le otorga el gobierno de la República Francesa. Se turna a la Comisión de Gober-
nación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE SENADORES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que informa de la designación de Silva-
no Aureoles Conejo como vicepresidente de la Mesa Directiva, en sustitución de
Arturo Núñez Jiménez. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite el acuerdo por el que formu-
la un respetuoso llamado a los tres órdenes de gobierno para que en sus acciones
tomen como eje rector el principio de atención preferente establecido en la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Se remite a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, para su atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite solicitud de la senadora Mar-
tha Leticia Sosa Govea, para que se dictamine minuta con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Protección de los de-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite solicitud de la senadora Mar-
tha Leticia Sosa Govea, para que se dictamine la minuta con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 7o., 12 y 14 de la Ley General de Educación.
Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para su aten-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - LEY DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO - LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite solicitud del senador Jorge
Andrés Ocejo Moreno, para que se dictamine la iniciativa que reforma y adiciona
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado; y de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para su atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

Dos comunicaciones de los diputados Jesús Ramírez Rangel y Felipe Enríquez
Hernández, con las que solicitan licencia para separarse de sus cargos por la se-
gunda circunscripción y VII del estado de Nuevo León, respectivamente. Aproba-
dos, llámese a los suplentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 25 y 147 de la Ley del Seguro Social, presentada
por el senador Tomás Torres Mercado. Se turna a las Comisiones Unidas de Se-
guridad Social y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DIPUTADA SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente designa comisión que acompañe a la ciudadana Mayra Lucila Val-
dés González, electa por la segunda circunscripción, en el acto de rendir su pro-
testa de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRABAJOS LEGISLATIVOS

Acuerdo la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legis-
lativos, por el que se establece el calendario correspondiente al segundo periodo
de sesiones ordinarias del tercer año de ejercicio de la LXI Legislatura. Aprobado,
comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE NAYARIT

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta al director ge-
neral del Centro Nacional de Prevención de Desastres a realizar los estudios téc-
nicos necesarios y, a partir de ellos, ejecutar las acciones pertinentes para resolver
la problemática ocasionada por el ensanchamiento del canal Cuautla y la entrada
incontrolable de agua de mar en Palmar de Cuautla, de Santiago Ixcuintla, Naya-
rit, ocasionada por el ensanchamiento del canal Cuautla y la entrada incontrolable
de agua de mar a la comunidad. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión expresa total repudio a las acciones de violencia contra
los defensores de derechos humanos, en particular Eva Alarcón Ortiz y Marcial
Bautista Valle, dirigentes de la Organización de Campesinos Ecologistas de la Sie-
rra de Petatlán y Coyuca de Catalán, Guerrero, así como Norma Andrade. Apro-
bado, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 51 Bis 1 de la Ley General de Salud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 65
y 66, primer párrafo, y se adiciona una fracción III, recorriéndose en su orden las
demás fracciones al artículo 65 de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que adiciona un artículo 28 Bis a la Ley
General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el artículo 456 de la Ley
General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma los artículos 31, 43, 115 y
123 de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma las fracciones II, III, IV y
V del artículo 61 de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, en materia de discapacidad. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, en materia de células progenitoras o
troncales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, en materia de salud mental. . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD - LEY GENERAL DE EDUCACION - 
LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD - 
LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION - LEY PARA LA PROTECCION
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley General
de Salud, la Ley General de Educación, la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, la Ley Federal de Radio y Televisión y la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY SOBRE CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA ATENCION MEDICA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que expide la Ley sobre Controversias
Derivadas de la Atención Médica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma los artículos 12 y 27 de la
Ley General para el Control del Tabaco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones a la Ley General de Salud, en materia de atención materno-infantil.. . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones a la Ley General de Salud, en materia de atención preventiva integrada a
la salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que adiciona las fracciones III, IV, V y
VI al artículo 192 Quater de la Ley General de Salud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL SERVICIO MILITAR

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Defensa Nacional, con proyecto de decreto que adiciona dos párrafos a
la fracción II del artículo 24 de la Ley del Servicio Militar. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Defensa Nacional, con proyecto de decreto que adiciona las fracciones
XXV, XXVI y XXVII al artículo 18 y un artículo 138 Bis a la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ADUANERA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Aduanera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Turismo, con proyecto de decreto que reforma el artículo 8o. de la Ley
General de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto que adiciona la fracción IX
al artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto que adiciona la fracción X
al artículo 3 de la Ley General de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 1o., 39 y 42 de la Ley de Ciencia y Tecnología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 5o., 23 y 24 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto que adiciona el artículo 61 a
la Ley General de Asentamientos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto que reforma la fracción IX
del artículo 50 de la Ley General de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto que reforma el artículo 25 de
la Ley General de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto que adiciona tres párrafos al
artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

Desde su curul el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta, realiza comenta-
rios sobre el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 12 y 27 de la Ley General para el Control del Tabaco. El Pre-
sidente le da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRABAJOS LEGISLATIVOS

Desde su curul el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, se refiere a la publi-
cación del acuerdo la Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos, por el que se establece el calendario correspondiente al segun-
do periodo de sesiones ordinarias del tercer año de ejercicio de la LXI Legislatura.
El Presidente solicita realizar corrección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTES FEDERALES

Discusión de dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 37 y 70 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Samuel Herrera Chávez, fundamenta el dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión participa el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . 

Suficientemente discutido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

Desde su curul el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta, nuevamente rea-
liza comentarios sobre el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 12 y 27 de la Ley General para el Control del Ta-
baco. El Presidente ordena que se retire el trámite de publicidad. . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTES FEDERALES

Es aprobado el dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 37 y 70 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales.

PERMISO PARA ACEPTAR Y USAR CONDECORACION

Discusión de dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso para que el ciudadano José Pablo René Asomoza y Palacio
pueda aceptar y usar la Condecoración de la Orden Nacional del Mérito, en Gra-
do de Caballero, que le otorga el Gobierno de la República Francesa. . . . . . . . . . 

A discusión interviene el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido, es aprobado. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRATAMIENTO DE LA LUDOPATIA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud  con puntos de acuerdo a proposición presentada en la sesión del
13 de septiembre de 2011, por el que se exhorta al Secretario de Salud, al Comi-
sionado Nacional contra las Adicciones y al titular del Centro Nacional para la
Prevención y el Control de las Adicciones, adopten e impulsen la implementación
de las medidas pertinentes a efecto de establecer acciones de prevención y el tra-
tamiento de la ludopatía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CANCER DE PULMON

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud  con puntos de acuerdo a proposición presentada en la sesión del
4 de octubre de 2011, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a través de la Se-
cretaría de Salud, incremente las acciones para la detección, prevención, trata-
miento y control del cáncer de pulmón con programas de difusión que sensibili-
cen a la población para estar alerta ante este padecimiento, así como para que la
Secretaría de Salud evalué las ventajas y viabilidad que se tendrían al utilizar la
terapia denominada de blanco molecular, en la detección y tratamiento del cáncer
de pulmón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE TLAXCALA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud  con puntos de acuerdo a proposición presentada en la sesión del
13 de septiembre de 2011, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud para que
en el ámbito de su competencia lleve a por el que exhorta a la Secretaría de Salud,
lleve a cabo las acciones necesarias para que al Hospital Infantil de Tlaxcala le sea
reconocido el carácter de Hospital Regional de Alta Especialidad.. . . . . . . . . . . . 

SALARIOS Y PRESTACIONES PARA POLICIAS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Seguridad Pública con puntos de acuerdo a proposición presentada en
la sesión del 4 de octubre de 2011, por el que se exhorta a las autoridades locales
y municipales, a garantizar lo establecido en la Ley General del Sistema de Segu-
ridad Pública, en la cual se estipula la adopción del Sistema Integral de Desarro-
llo Policial, que a su vez prevé un esquema de homologación salarial y de presta-
ciones de los policías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

OBSERVATORIOS CIUDADANOS DE SEGURIDAD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Seguridad Pública con puntos de acuerdo a proposición presentada en
la sesión del 27 de septiembre de 2011, por el que se exhorta al Consejo Nacional
de Seguridad Pública, así como al secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública y por conducto de este último al Centro Nacional de Prevención
del Delito y Participación Ciudadana, a efecto de impulsar el establecimiento de
observatorios ciudadanos de seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CHIHUAHUA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Seguridad Pública con puntos de acuerdo a proposición presentada en
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la sesión del 8 de noviembre de 2011, por el que se exhorta al secretario de Se-
guridad Pública a efecto de que sean investigados a fondo los posibles actos de
extorsión, corrupción, abuso de la función y amenazas respecto de las denuncias
realizadas por parte de ciudadanos en contra de dicha corporación destacamenta-
dos en el municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE COAHUILA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Seguridad Pública con puntos de acuerdo a proposición presentada en
la sesión del 8 de noviembre de 2011, por el que se exhorta al Ejecutivo federal
para que se modifiquen las reglas para el otorgamiento del subsidio para la segu-
ridad pública municipal, se amplíe su cobertura a un mayor número de municipios
y se incluya al de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REDES PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Comunicaciones con puntos de acuerdo a proposición presentada en la
sesión del 27 de septiembre de 2011, por el que se exhorta a la Comisión Federal
de Telecomunicaciones para que a través de los procedimientos legales y admi-
nistrativos a su alcance, continúe la defensa de la legalidad de las acciones conte-
nidas en la “Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de Te-
lecomunicaciones determina los lineamientos que deberán observarse para
modificar las áreas de servicio local” ante las instancias judiciales correspondien-
tes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMERCIALIZACION DE MEDICAMENTOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud con puntos de acuerdo a proposición presentada en la sesión del
13 de septiembre de 2011, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a efecto de
introducir nuevos métodos para mejorar y aumentar la farmacovigilancia que evi-
te reacciones adversas al uso de medicamentos de nueva comercialización.. . . . . 

ESTADO DE YUCATAN

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud con puntos de acuerdo a proposición presentada en la sesión del
8 de noviembre de 2011, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud vigile la
adecuada utilización de los recursos federales transferidos al estado de Yucatán pa-
ra contrarrestar el brote del dengue que está afectando a la población de dicho es-
tado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud con puntos de acuerdo a proposición presentada en la sesión del
4 de octubre de 2011, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud para que a tra-
vés del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva determinen
que los métodos de laboratorio basado en biología molecular empleado para de-
tección del Virus del Papiloma Humano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SISTEMA NACIONAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud con puntos de acuerdo a proposición presentada en la sesión del
11 de octubre de 2011, por el que se exhorta al titular del Ejecutivo federal instruir
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público destine los recursos necesarios para
que sean correctamente implementados los cuidados paliativos en las instituciones
del Sistema Nacional de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LEY GENERAL DE TURISMO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Turismo con puntos de acuerdo a proposición presentada en la sesión
del 8 de noviembre de 2011, por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que
emita y publique el Reglamento de la Ley General de Turismo. . . . . . . . . . . . . . 

TIANGUIS TURISTICO - FORO ECONOMICO MUNDIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Turismo con puntos de acuerdo a proposición presentada en la sesión
del 8 de noviembre de 2011, por el que se exhorta al Ejecutivo federal y a los go-
biernos de los estados de Jalisco y Nayarit a que en las fechas de realización del
Tianguis Turístico y del Foro Económico Mundial se ejecuten con anticipación o
posterguen las obras en los municipios de Puerto Vallarta y Bahía de Banderas a
fin de evitar contratiempos a los visitantes que asistan a estos eventos. . . . . . . . . 

VOLUMEN III

ESTADO DE NAYARIT

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Equidad y Género con puntos de acuerdo a proposición presentada en
la sesión del 11 de octubre de 2011, por el que se promueve la creación y el forta-
lecimiento de instancias municipales de mujeres en el estado de Nayarit. . . . . . . 
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ESTADO DE GUANAJUATO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Agricultura y Ganadería con puntos de acuerdo a proposición presenta-
da en la sesión del 11 de octubre de 2011, por el que exhorta al Ejecutivo federal,
para que a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación, realice el pago a los productores de temporal del estado de
Guanajuato, en febrero, de los recursos para el ciclo primavera-verano, asignados
en el Programa de Apoyos Directos al Campo para 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POLITICA SOCIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social con puntos de acuerdo a proposición presentada en la
sesión del 22 de septiembre de 2011, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a
instaurar en congruencia con la Cámara de Diputados, instrumente las medidas y
modificaciones necesarias a la normatividad existente para que el Consejo Nacio-
nal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social cuente con la total indepen-
dencia y autonomía que requiere para la realización de sus actividades sustantivas
y que las mediciones de la pobreza y las evaluaciones de la política social de nues-
tro país se realicen sin riesgo de ningún tipo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POBREZA EN ESTADOS FRONTERIZOS DEL NORTE DEL PAIS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social con puntos de acuerdo a proposición presentada en la
sesión del 20 de septiembre de 2011, por el que se exhorta a la Secretaría de De-
sarrollo Social, para que a través del Consejo Nacional de Evaluación de la Polí-
tica de Desarrollo Social, realice un estudio del tipo de pobreza existente en los es-
tados fronterizos del norte del país y bajo este criterio lograr una mejor cobertura
en la aplicación de los programas federales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DERECHOS HUMANOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Derechos Humanos con puntos de acuerdo a proposición presentada en
la sesión del 6 de octubre de 2011, por el que se exhorta a la CNDH a enviar sus
propuestas sobre lo dispuesto en los artículos transitorios del decreto de fecha 10
de junio de 2011.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRATA DE PERSONAS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Derechos Humanos con puntos de acuerdo a proposición presentada en
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la sesión del 6 de octubre de 2011, por el que se exhorta a los gobiernos estatales
a contemplar dentro de sus solicitudes de presupuesto, una partida especial asig-
nada para combatir y prevenir la trata de personas en sus entidades federativas. . 

TRATA DE PERSONAS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Derechos Humanos con puntos de acuerdo a proposición presentada en
la sesión del 20 de octubre de 2011, por el que se exhorta a los titulares de los go-
biernos federal, estatales y del Distrito Federal, a girar las instrucciones pertinen-
tes en los ámbitos de sus respectivas competencias, a las autoridades o instancias
responsables de atender de manera integral el combate al delito de trata de perso-
nas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DERECHOS HUMANOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Derechos Humanos con puntos de acuerdo a proposición presentada en
la sesión del 20 de septiembre de 2011, por el que se exhorta a los gobiernos es-
tatales, elaboren su diagnóstico y programa estatal de derechos humanos, a la Se-
cretaría de Gobernación para que promueva la realización de los mismos y a los
Congresos Estatales, etiqueten recursos destinados al mismo fin. . . . . . . . . . . . . 

TRATA DE PERSONAS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Derechos Humanos con puntos de acuerdo a proposición presentada
en la sesión del 14 de septiembre de 2011, por el que se exhorta a las autorida-
des de los estados identificados por la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, como los de mayor incidencia de casos de trata de personas, a intensifi-
car acciones que contribuyan a la prevención y combate a este grave delito, al
igual que al Instituto Nacional de Migración para que realice diversas acciones
con el mismo fin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Son aprobados en conjunto los anteriores 22 dictámenes. Comuníquense. . . . . . . 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Agricultura y Ganadería, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo transitorio a la Ley
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, presentada en la se-
sión del 24 de agosto de 2011.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

279

280

282

285

287

288



Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados16

LEY PARA EL IMPULSO A FAVOR DEL DESARROLLO PLENO DE LAS
MUJERES JEFAS DE FAMILIA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que expide la Ley para el Impulso a favor del
Desarrollo Pleno de las Mujeres Jefas de Familia, presentada en la sesión del 27
de septiembre de 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 4, 5 y 12 de la Ley de
Asistencia Social, presentada en la sesión del 13 de septiembre de 2011. . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, presentada en la sesión del 29 de septiembre
de 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Asentamientos Humanos, presentada en la sesión del 27 de sep-
tiembre de 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 5 de la Ley General de
Desarrollo Social, presentada en la sesión del 10 de diciembre de 2009. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
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ciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, presentada en la sesión del 6 de abril de 2010. . . . . . 

LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZUCAR

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Agricultura y Ganadería, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 12 de la
Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, presentada en la sesión del 8
de diciembre del 2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACION

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que determi-
na no proceder a nombrar nuevamente para un segundo periodo al auditor supe-
rior de la Federación en ejercicio, presentada en la sesión del 18 de noviembre de
2009.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules solicitan información los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Son aprobados ocho de los anteriores dictámenes. Archívense los expedientes co-
mo asuntos concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS GENETICAMENTE 
MODIFICADOS

A discusión del dictamen de la Comisión de Agricultura y Ganadería, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo transitorio a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados, participa la diputada Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido se aprueba. Archívese el expediente como asunto con-
cluido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Radio, Televisión y Cinematografía, con puntos de acuerdo por los que
desechan dos iniciativas con proyectos de decreto que reforman el artículo 13 de
la Ley Federal de Radio y Televisión, presentadas en las sesiones del 11 de octu-
bre de 2007 y 8 de diciembre de 2009, respectivamente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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A discusión interviene el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado. Archívese el expediente como asunto con-
cluido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFIA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Radio, Televisión y Cinematografía, con puntos de acuerdo por los que
desecha iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 20 y adiciona
un artículo 20 Bis de la Ley Federal de Cinematografía, presentada en la sesión
del 15 de diciembre de 2010.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Ricardo López Pescador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia,  desde su curul.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es desechado. Se regresa el punto de acuerdo a comi-
siones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SITUACION POLITICA DEL PAIS

Realizan comentarios relativos a la situación política del país; los diputados:

Oscar Guillermo Levin Coppel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gregorio Hurtado Leija. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Vidal Llerenas Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roberto Pérez de Alva Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Arizmendi Campos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Teresa Rosaura Ochoa Mejía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Enrique Ibarra Pedroza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Gerardo Flores Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Avelino Méndez Rangel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leonardo Arturo Guillén Medina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Flores Rico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS

Desde su curul el diputado Ariel Gómez León,  solicita sea presentada en próxima
sesión iniciativa agendada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSCRIPCIONES DE HONOR EN EL RECINTO

Se recibe del diputado Juan José Guerra Abud,  iniciativa con proyecto de decre-
to para inscribir con letras de oro en el muro de honor del Palacio Legislativo el
nombre de Adolfo López Mateos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL - LEY ORGANICA DEL
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Se recibe del diputado Juan José Guerra Abud,  iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional
y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pa-
ra mantener el régimen normal de separación de poderes para evitar una crisis po-
lítica que pudiera derivar de la falta simultánea de quienes presiden los órganos
del poder público, sea ejecutivo, legislativo o judicial, por circunstancias imprevi-
sibles. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Se recibe del diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez,  iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de pro-
cedimiento Administrativo, el fortalecimiento de la estructura institucional de la
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. Se turna a la Comisión de la Función
Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA - 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Se recibe del diputado Gerardo del Mazo Morales,  iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tec-
nología y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, respecto a los estímulos fiscales
para proyectos de investigación, de desarrollo o de innovación tecnológica. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología y de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA GUBERNAMENTAL

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari,  iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, sobre el reconoci-
miento del acceso a la información como derecho humano. Se turna a la Comisión
de la Función Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

Se recibe del diputado Liborio Vidal Aguilar,  iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, para el for-
talecimiento de las haciendas públicas en los municipios. Se turna a la Comisión
de Hacienda Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

Se recibe del diputado Liborio Vidal Aguilar,  iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal, para que las aporta-
ciones federales con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los estados
de la federación y el Distrito Federal serán directamente retribuidas a sus munici-
pios y demarcaciones territoriales para efectos de su aplicación exclusiva en el
otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a
la población en condiciones de pobreza extrema y apoyos a la población en desam-
paro. Se turna a la Comisión de Hacienda Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA POLICIA FEDERAL

Se recibe de la diputada Adriana Sarur Torre,  iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 8o. de la Ley de la Policía Federal, para que la Policía Fe-
deral realice operativos y proporcione apoyo en la prevención de delitos ambien-
tales, la protección de las Areas Naturales Protegidas de Jurisdicción Federal, así
como la conservación del patrimonio natural de México a través de las Areas Na-
turales Protegidas en regiones prioritarias para la conservación. Se turna a la Co-
misión de Seguridad Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

Se recibe de la diputada Adriana Sarur Torre,  iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 65 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, para la realización de programas de manejo de las áreas natura-
les protegidas. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES

Se recibe de la diputada María Araceli Vázquez Camacho,  iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Premios,
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Estímulos y Recompensas Civiles, para crear el “Premio Nacional al Cambio Cli-
mático”. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 105 Y 116 CONSTITUCIONALES

Se recibe de la diputada Rosario Brindis Alvarez,  iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 105 y 116 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para que la Suprema Corte de Justicia ya no conozca de
las controversias constitucionales entre dos Poderes de un mismo Estado, así co-
mo entre un Estado y uno de sus municipios, y para que las constituciones de los
estados establezcan los requisitos y medios para conocer y resolver, por parte de
sus poderes judiciales, toda controversia relativa a su ejercicio suscitada entre la
entidad y un municipio entre sus poderes. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 73, 74, 79, 116, Y 122 CONSTITUCIONALES

Se recibe de la diputada Esthela Damián Peralta,  iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 73, 74, 79, 116, y 122 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, sobre la fiscalización superior. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGIAS RENOVABLES Y EL
FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICION ENERGETICA

Se recibe del diputado Eduardo Ledesma Romo,  iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 1o. de la Ley para el Aprovechamiento de Energías
Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, para que también se-
rán reconocidas como energías renovables, aquellas centrales de generación hi-
droeléctrica que tienen una densidad de potencia mayor de 10 watts/metro cua-
drado. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSCRIPCIONES DE HONOR EN EL RECINTO

Respecto a la iniciativa presentada para inscribir con letras de oro en el muro de
honor del Palacio Legislativo el nombre de Adolfo López Mateos, realiza comen-
tarios desde su curul el diputado Pedro Avila Nevárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES

Se recibe del diputado David Hernández Pérez,  iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 6o., 122 y 123, y adiciona un artículo 123 Bis a la Ley
de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, que crea el Premio de la Cerámi-
ca, y categorías dentro del mismo. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS

Desde su curul el diputado Miguel Angel García Granados,  solicita información
sobre iniciativas agendadas. El Presidente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN IV

ARTICULO 38 CONSTITUCIONAL

Se recibe del diputado Marcos Pérez Esquer,  iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, . Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . 

INICIATIVAS

Desde su curul el diputado Samuel Herrera Chávez,  solicita se programe para la
siguiente sesión iniciativa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - REGLAMENTO DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS - REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA
DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION 
DE DATOS PERSONALES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El diputado Guillermo Cueva Sada  presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, 165 del Reglamento de la Cámara de Diputados y 46 y
53 del Reglamento de Transparencia de Acceso a la Información Pública y Pro-
tección de Datos Personales de la Cámara de Diputados, sobre la información fi-
nanciera detallada de las comisiones legislativas. Se turna a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE DIPUTADOS

Sobre el bloqueo de las entradas y salidas de recinto parlamentario por parte de
manifestantes, realizan comentarios los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA GUBERNAMENTAL

La diputada Laura Arizmendi Campos  presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, sobre el empleo de los recursos que se
otorgan a partidos políticos. Se turna a la Comisión de la Función Pública, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE DIPUTADOS

Sobre el bloqueo de las entradas y salidas de recinto parlamentario realiza co-
mentarios el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA GUBERNAMENTAL

Desde su curul el diputado Juan José Cuevas García,  se adhiere a la iniciativa pre-
sentada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR

El diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 209 y 210 de la Ley Federal de Derechos de Autor,
con relación a la piratería. Se turna a la Comisión de Cultura, para dictamen. . . . 

LEY DE VIVIENDA

Se recibe del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 6o. de la Ley de Vivienda, a fin de establecer que
uno de los ejes prioritarios de la política nacional en la materia sea garantizar co-
mo derecho irrenunciable de los beneficiarios de las viviendas de interés social la
conectividad a Internet. Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen. . . . . 

LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO

Se recibe del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal Mexicano, para
la continuidad, actualización y el mejoramiento de los servicios postales en el pa-
ís. Se turna a la Comisión de Comunicaciones, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Se recibe del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educación, con relación
a una cultura vial y peatonal. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS

Se recibe de la diputada Ana Georgina Zapata Lucero,  iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 3o. y 8o. de la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Públicos, sobre el combate a la discrimina-
ción. Se turna a la Comisión de la Función Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Se recibe de la diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena,  iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 25, 27 y 33 de la Ley de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, para dotar de la facultad de denunciar a
cualquier persona e incorporar como un tercer supuesto a las y los menores de
edad. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.. . . . . . . . . . 
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LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 
1o.Y 133 CONSTITUCIONALES

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia  presenta iniciativa con proyecto de
decreto que expide la Ley Reglamentaria de los artículos 1o. y 133 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, regula las competencias de con-
trol difuso que tienen las autoridades y los jueces cuando ejercen control de cons-
titucionalidad y convencionalidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Se recibe de la diputada María Cristina Díaz Salazar,  presenta iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 464 Ter de la Ley General de Salud, en
materia de venta ilegal de muestras médicas. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Se recibe del diputado Leonardo Arturo Guillén Medina,  iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 101 del Código Fiscal de la Federación, para
exigir como requisito para la procedencia de la condena condicional, la sustitución
y conmutación de sanciones o cualquier otro beneficio a los sentenciados por de-
litos fiscales. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO

Se recibe del diputado Leonardo Arturo Guillén Medina,  iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 52 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, para
añadir una frase que diga que los efectos a que alude el artículo 52 no dependen
ni de la realización del siniestro ni de que la agravación esencial del riesgo haya
influido en dicho siniestro. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 
1o. Y 133 CONSTITUCIONALES

La iniciativa presentada por el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, se tur-
na a la Comisión de Justicia, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Publica, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES

La diputada Josefina Rodarte Ayala  presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con relación a la mala nutrición duran-
te la infancia y la edad escolar. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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COMISIONES LEGISLATIVAS

Siete oficios de la Junta de Coordinación Política por los que comunica cambios
de integrantes en las Comisiones de: Puntos Constitucionales; de Desarrollo Me-
tropolitano; Defensa Nacional; Agricultura y Ganadería; Hacienda y Crédito Pú-
blico; de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación; Bicamaral de Con-
cordia y Pacificación; Grupos de Amistad México-Serbia, México-Venezuela,
México-Vietnam; Comisión de Relaciones Exteriores; Gobernación; Especial pa-
ra seguimiento y supervisión de los resultados y avances del proyecto Aceite Ter-
ciario del Golfo en el paleocanal Chicontepec; de Derechos Humanos; Fomento
Cooperativo y Economía Social; Seguridad Pública; y de Presupuesto y Cuenta
Pública. Aprobados, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

El diputado Jaime Flores Castañeda  presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 376 del Código Penal Federal, para calificar el robo de ve-
hículos por medio de violencia, como un delito federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 69 CONSTITUCIONAL

Se recibe del diputado Francisco Javier Ramírez Acuña,  iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, respecto al formato de la sesión donde se presente el Informe
de Gobierno por parte del Ejecutivo federal. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 19, 20 Y 73 CONSTITUCIONALES

Se recibe del diputado Francisco Javier Ramírez Acuña,  iniciativa con proyecto
de decreto que el artículo transitorio primero del decreto por el que se reforman
los artículos 19, 20 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, publicado el 14 de julio del año 2011, en materia de trata de personas. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Se recibe del diputado Oscar González Yáñez,  iniciativa con proyecto de decreto
que el artículo transitorio primero del decreto por el que se reforma el artículo 7o.
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que propone supri-
mir la fracción III, que prohíbe a la Comisión Nacional de Derechos Humanos co-
nocer de los casos concernientes a conflictos de carácter laboral. Se turna a la Co-
misión de Derechos Humanos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Se recibe del diputado Oscar González Yáñez,  iniciativa con proyecto de decreto
que el artículo transitorio primero del decreto por el que se reforma el artículo 8o.
de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, para exentar del
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pago de impuestos de sorteos realizados por organismos descentralizados del go-
bierno federal, cuyo objeto sea el de apoyar las actividades de asistencia pública
del Ejecutivo. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

Se recibe del diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez,  iniciativa con proyecto
de decreto que el artículo transitorio primero del decreto por el que se reforma los
artículos 17 y 19 de la Ley General para el Control del Tabaco, respecto a la pu-
blicidad de los productos de tabaco a mujeres embarazadas. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICAS, 
ARTISTICAS E HISTORICOS

Se recibe del diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez,  iniciativa con proyecto
de decreto que el artículo transitorio primero del decreto por el que se reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-
queológicas, Artísticas e Históricos, que crea la Comisión Nacional de Zonas y
Monumentos Artísticos, con objeto de dar su opinión a la autoridad competente
sobre la expedición de declaratorias de monumentos artísticos y de zonas de mo-
numentos artísticos. Se turna a las Comisiones Unidas de Educación Pública y
Servicios Educativos y de Cultura, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Se recibe del diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez,  iniciativa con proyecto
de decreto que el artículo transitorio primero del decreto por el que se reforma el
artículo 6o. de la Ley General de Salud, para mejorar la calidad en el servicio y las
instalaciones en instituciones de salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION SOBRE EL PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL

Se recibe de la diputada Kenia López Rabadán,  iniciativa con proyecto de decre-
to que el artículo transitorio primero del decreto que expide la Ley de Coordina-
ción sobre el Patrimonio Cultural Inmaterial. Se turna a las Comisiones Unidas de
Cultura y de Gobernación, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO DE
APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS

Se recibe del diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza,  iniciativa con proyecto de
decreto que el artículo transitorio primero del decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley que Crea el Fondo de Apoyo Social para ex
Trabajadores Migratorios Mexicanos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL

El diputado Emilio Serrano Jiménez,  presenta proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Ejecutivo federal, instruya a la Secretaría de la Defensa
Nacional para que en las zonas de adiestramiento de práctica de tiro que usa en to-
do el país, coloque señalamientos que adviertan de esa situación, así como proce-
da a pagar una indemnización y otorgue una pensión vitalicia al menor Oswaldo
Zamora Barragán, víctima de la falta de indicaciones de peligro precisas. Se turna
a la Comisión de Defensa Nacional, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

Se recibe del diputado Guillermo Cueva Sada,  proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Instituto Federal Electoral para que, en coordinación con
los institutos estatales supervisen y recomienden a los partidos políticos el uso de
propaganda preferentemente reciclable y de fácil degradación natural para evitar
daño ambiental. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . 

GASOLINAS MAGNA Y PREMIUM

Se recibe de la diputada Rosario Brindis Alvarez,  proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a Petróleos Mexicanos a cumplir con los objetivos de la
calidad de las gasolinas Magna y Premium que se expenden en el país. Se turna a
la Comisión de Energía, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUPUNTURA

Se recibe de los diputados Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez,  Balfre Var-
gas Cortez  y Marcos Carlos Cruz Martínez,  proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Salud y de la Comisión Fe-
deral de Mejora Regulatoria, realicen las modificaciones necesarias al proyecto de
Norma Oficial Mexicana en relación a la mejora en la atención a la acupuntura. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

OBESIDAD

Se recibe de la diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo,  proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción para que fortalezca sus estrategias e instrumentos para erradicar la discrimi-
nación contra las personas que padecen obesidad. Se turna a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRATA DE PERSONAS

Se recibe de la diputada Rosi Orozco,  proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Procuraduría General de la República, al Instituto Nacional de
Migración y a los gobiernos de los estados de Campeche y de Quintana Roo, in-
vestiguen la existencia de una red internacional de trata de personas, que opera en
la Ruta Buenos Aires-Cancún y a través de diversos giros negros. Se turna a las
Comisiones Unidas de Justicia y de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 
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GUARDERIA ABC

Se recibe del diputado Emilio Serrano Jiménez,  proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
para que entregue al Instituto Mexicano del Seguro Social 36 millones de pesos
que como ayuda extraordinaria se fijó a favor de los padres de familia de 48 me-
nores considerados expuestos del incendio de la Guardería ABC, de Hermosillo,
Sonora. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . 

ESTADO DE GUANAJUATO

Se recibe de la diputada Leticia Quezada Contreras,  proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Agricultura, para que
destine los recursos necesarios para atender el grave problema de sequía que en-
frenta el municipio de San Luis de la Paz, estado de Guanajuato. Se turna a la Co-
misión de Agricultura y Ganadería, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE DIPUTADOS

Sobre el bloqueo de las entradas y salidas de recinto parlamentario por parte de
manifestantes, realiza comentarios desde su curul el diputado Antonio Benítez Lu-
cho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia informa de negociaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules los diputados:

María Hilaria Domínguez Arvizu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Emilio Serrano Jiménez, quien además solicita minuto de silencio en memoria del
escritor, profesor e investigador universitario y analista político, Luis Javier Ga-
rrido, fallecido el día de hoy. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia concede la solicitud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE ACTIVIDADES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ACRONIMOS INCLUIDOS. . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones del siguiente dictamen:
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De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma los artículos
37 y 70 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal (en lo gene-
ral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Guadalupe Acosta Naranjo

ASISTENCIA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de esta
Presidencia el resultado del cómputo de asistencia de di-
putados.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 253 diputadas y diputados; por lo tanto, hay quórum,
señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo (a
las 10:26 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día, en virtud de que se encuentra publica-
do en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la afirmativa, señor presidente. Se dispensa la
lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias.— Tercer año de
ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Jueves 2 de febrero de 2012.

Lectura del acta de la sesión de instalación.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva.

Del Gobierno del Distrito Federal

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a las verificacio-
nes en establecimientos mercantiles de bajo impacto.

De la Secretaría de la Reforma Agraria

Con el que remite la relación del padrón de concesiones co-
rrespondiente al ejercicio presupuestal de 2011, que otorgó
la Secretaría de la Reforma Agraria, como dependencia
Administradora de Inmuebles Federales.

Del Congreso del Estado de Michoacán

Con el que remite Acuerdo por el que convoca a los tres
órdenes de gobierno, al Gobierno del Estado de Michoa-
cán, al Ayuntamiento de Apatzingán, a la Universidad Mi-
choacana de San Nicolás de Hidalgo y a la Universidad
Nacional Autónoma de México, para conformar una Comi-
sión Especial, encargada de los estudios, conmemoración y
festejos del Bicentenario de la Constitución de Apatzingán
para el año 2014.

De la Secretaría de Gobernación

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano Rubén José Marshall Tikalova, pueda
aceptar y usar la Condecoración de la Orden de las Artes y
Letras, en Grado de Caballero, que le otorga el Gobierno
de la República Francesa. (Turno a Comisión)

Oficios de la Cámara de Senadores

Con el que informa la designación del Senador Silvano Au-
reoles Conejo, como Vicepresidente de la Mesa Directiva,
en sustitución del Senador Arturo Núñez Jiménez.

Con el que remite acuerdo por el que hace un respetuoso
llamado a los tres órdenes de gobierno, para que en sus ac-
ciones tomen como eje rector el “Principio de Atención
Preferente” establecido en la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores.

Con el que remite solicitud de la Senadora Martha Leticia
Sosa Govea, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, para que se dictamine la Minuta con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.
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Con el que remite solicitud de la Senadora Martha Leticia
Sosa Govea, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, para que se dictamine la Minuta con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 7o., 12 y 14 de
la Ley General de Educación.

Con el que remite solicitud del Senador Jorge A. Ocejo
Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, para que se dictamine la Iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Fe-
deración, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Solicitudes de licencia

De los diputados Jesús Ramírez Rangel, y Felipe Enríquez
Hernández.

Toma de protesta de ciudadana diputada.

Iniciativas de ley o de decreto de los senadores

Con proyecto de decreto que reforma los artículos 25 y 147
de la Ley del Seguro Social, presentada por el Sen. Tomás
Torres Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos

Por el que se establece el calendario correspondiente al se-
gundo periodo de sesiones ordinarias del tercer año de ejer-
cicio de la LXI Legislatura. (Votación)

De la Junta de Coordinación Política

Por el que se hace un exhorto al Titular del Centro Nacio-
nal de Prevención de Desastres, para que se realicen los es-
tudios técnicos necesarios, y a partir de ellos se ejecuten las
obras y/o acciones pertinentes con objeto de resolver la
problemática de los habitantes de Palmar de Cuautla, Mu-
nicipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit, ocasionada por el
ensanchamiento del canal Cuautla y la entrada incontrola-
ble del agua de mar a la comunidad. (Votación)

Por el que la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión expresa su total repudio a las acciones de violencia

contra los defensores de derechos humanos, en particular
hacia Eva Alarcón Ortiz y Marcial Bautista Valle, dirigen-
tes de la Organización de Campesinos Ecologistas de la
Sierra de Petatlán y Coyuca de Catálán, Guerrero, así co-
mo contra la activista Norma Andrade. (Votación)

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona un segundo párrafo al artículo 51 Bis1 de la Ley Ge-
neral de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona los artículos 65 y 66, primer párrafo y se
adiciona una fracción III recorriéndose en su orden las de-
más fracciones al artículo 65 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo 28 Bis a la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 456 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 31, 43, 115 y 123 de la Ley General de
Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma las fracciones II, III, IV y V del artículo 61 de la Ley
General de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en materia de discapacidad.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en materia de células progenitoras o troncales.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en materia de salud mental.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona la Ley General de Salud, la Ley Gene-
ral de Educación, la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, la Ley Federal de Radio y Televisión, y la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.)



De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que ex-
pide la Ley Sobre Controversias Derivadas de la Atención
Médica.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 12 y 27 de la Ley General para el Con-
trol del Tabaco.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General
de Salud, en materia de atención materno-infantil.)

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General
de Salud, en materia de atención preventiva integrada a la
salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona las fracciones III, IV, V y VI al artículo 192 Quater
de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto que adiciona dos párrafos a la fracción II, del artícu-
lo 24 de la Ley del Servicio Militar. )

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto que adiciona las fracciones XXV, XXVI, y XXVII al
artículo 18 y un artículo 138 Bis, a la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Aduanera.)

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 8o. de la Ley General de Turismo.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción IX al artículo 36 de la Ley
General de Desarrollo Social.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción X al artículo 3 de la Ley
General de Desarrollo Social.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de
decreto que reforma los artículos 1o., 39 y 42 de la Ley de
Ciencia y Tecnología.

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 5o., 23 y 24 de
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos.)

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que adiciona un artículo 61 a la Ley General de Asen-
tamientos Humanos.)

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que reforma la fracción IX del artículo 50 de la Ley
General de Desarrollo Social.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 25 de la Ley General de De-
sarrollo Social. )

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que adiciona tres párrafos al artículo 26 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social.

Dictámenes a discusión

De leyes y decretos

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 37 y 70 Bis de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso para que el Ciudadano José Pablo Re-
né Asomoza y Palacio, pueda aceptar y usar la Condecora-
ción de la Orden Nacional del Mérito, en Grado de Caba-
llero, que le otorga el Gobierno de la República Francesa.

Dictámenes a discusión

De puntos de acuerdo

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Secretario de Salud, al Comisionado Nacional
Contra las Adicciones, y al Titular del Centro Nacional pa-
ra la Prevención y el Control de las Adicciones, evalúen la
viabilidad de la implementación de medidas pertinentes, a
efecto de establecer acciones de prevención y tratamiento
de la Ludopatía.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de
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Salud incrementar las acciones necesarias a fin de detectar,
prevenir, tratar y controlar el cáncer de pulmón, mediante
programas de difusión que sensibilicen a la población para
estar alerta ante este padecimiento.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud para que en el ámbito de
su competencia lleve a cabo las acciones necesarias para
que al Hospital Materno Infantil de Tlaxcala le sea recono-
cido el carácter de Hospital Regional de Alta Especialidad.

De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a las Autoridades Locales y Muni-
cipales a garantizar lo establecido en la Ley General del
Sistema de Seguridad Pública, en la cual se estipula la
adopción del Sistema Integral de Desarrollo Policial (Side-
pol), que a su vez, prevé un esquema de homologación sa-
larial y de prestaciones para los Policías.

De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Consejo Nacional de Seguridad
Pública, así como al Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública y, por conducto de este úl-
timo, al Centro Nacional de Prevención de Delito y Parti-
cipación Ciudadana, a efecto de impulsar el establecimien-
to de observatorios ciudadanos de Seguridad.

De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Secretario de Seguridad Públi-
ca a efecto de que sean investigados a fondo los posibles
actos de extorsión, corrupción, abuso de la función y ame-
nazas, respecto de las denuncias realizadas por parte de
ciudadanos en contra de elementos de la Policía Federal en
el municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua.

De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Ejecutivo Federal para que se modi-
fiquen las reglas para el otorgamiento del subsidio para la
Seguridad Pública municipal a un mayor número de munici-
pios y se incluya al municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de
Zaragoza, en la lista de los municipios y demarcaciones te-
rritoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamien-
to del subsidio para la Seguridad Pública Municipal.

De la Comisión de Comunicaciones, con puntos de acuer-
do, por los que se exhorta a la Comisión Federal de Tele-
comunicaciones, para que a través de los procedimientos
legales y administrativos a su alcance, inicie las acciones
necesarias para determinar los lineamientos que deberán
observarse para modificar las áreas del servicio local.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo, por el que
se exhorta al Ejecutivo Federal, a efecto de introducir nue-
vos métodos para mejorar y aumentar la farmacovigilancia
que evite reacciones adversas, al uso de medicamentos de
nueva comercialización.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud vigile la adecuada utili-
zación de los recursos federales transferidos al estado de
Yucatán, para contrarrestar el brote del dengue que está
afectando a la población de dicho estado.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo, relativo a
los métodos de laboratorio para la detección del Virus del
Papiloma Humano.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo, por el que
se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, instruir a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, destine los recur-
sos necesarios para que sean correctamente implementados
los cuidados paliativos en las instituciones del Sistema Na-
cional de Salud.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al Ejecutivo Federal para que emita y publi-
que el Reglamento de la Ley General de Turismo.

De la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al Ejecutivo Federal y a los Gobiernos de
los estados de Jalisco y Nayarit, a que en las fechas de re-
alización del Tianguis Turístico y del Foro Económico
Mundial, se ejecuten con anticipación o posterguen las
obras en los municipios de Puerto Vallarta y Bahía de Ban-
deras, a fin de evitar contratiempos a los visitantes que
asisten a estos eventos.

De la Comisión de Equidad y Género, con puntos de acuer-
do, por los que se promueve la creación y el fortalecimien-
to de instancias municipales de mujeres en el estado de Na-
yarit.

De la Comisión de Agricultura y Ganadería, con punto de
acuerdo por el que exhorta al Ejecutivo Federal, para que a
través de la Sagarpa, realice el pago a los productores de
temporal del Estado de Guanajuato, en el mes de febrero,
de los recursos para el ciclo primavera-verano, asignados
en el Programa de Apoyos Directos al Campo para 2012.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Ejecutivo federal a instaurar en



congruencia con la cámara de Diputados, instrumente las
medidas y modificaciones necesarias a la normatividad
existente para que el Coneval cuente con la total indepen-
dencia y autonomía que requiere para la realización de sus
actividades sustantivas y que las mediciones de la pobreza
y las evaluaciones de la política social de nuestro país se
realicen sin riesgo de ningún tipo.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo So-
cial, para que a través del Coneval, realice un estudio del
tipo de pobreza existente en los estados fronterizos del nor-
te del país y bajo este criterio lograr una mejor cobertura en
la aplicación de los programas federales.

De la Comisión de Derechos Humanos, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos a enviar sus propuestas en relación
a lo dispuesto en los artículos transitorios del Decreto de
fecha 10 de junio de 2011.

De la Comisión de Derechos Humanos, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos estatales a
contemplar dentro de sus solicitudes de presupuesto, una
partida especial asignada para combatir y prevenir la trata
de personas en sus entidades federativas.

De la Comisión de Derechos Humanos, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a los titulares de los Gobiernos Fe-
deral, Estatales y del Distrito Federal, a girar las instruccio-
nes pertinentes en los ámbitos de sus respectivas
competencias, a las autoridades o instancias responsables de
atender de manera integral el combate al delito de trata de
personas.

De la Comisión de Derechos Humanos, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los Gobiernos Estales para
que elaboren su diagnóstico y programa estatal de Dere-
chos Humanos, a la Secretaría de Gobernación, para que en
el ámbito de sus atribuciones, promueva la realización de
los mismos y a los Congresos Estatales para etiquetar re-
cursos destinados para la elaboración de su Diagnóstico y
Programa Estatal de Derechos Humanos.

De la Comisión de Derechos Humanos, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a las autoridades de los Esta-
dos identificados por la CNDH, como los de mayor inci-
dencia de casos de trata de personas a intensificar acciones
que contribuyan a la prevención y combate a este grave de-

lito, al igual que al INM, para que realice diversas acciones
con el mismo fin.

Dictámenes a discusión

Negativos de iniciativas

De la Comisión de Agricultura y Ganadería, con punto de
acuerdo, por el que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona un artículo transitorio a la Ley de Bio-
seguridad de Organismos Genéticamente Modificados.

De la Comisión de Desarrollo Social, con puntos de acuer-
do, por los que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que expide la Ley para el Impulso a Favor del Desa-
rrollo Pleno de las Mujeres Jefas de Familia.

De la Comisión de Desarrollo Social, con puntos de acuer-
do, por los que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 4, 5 y 12 de la Ley de Asis-
tencia Social.

De la Comisión de Desarrollo Social, con puntos de acuer-
do, por los que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos.

De la Comisión de Desarrollo Social, con puntos de acuer-
do, por los que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Asentamientos Humanos.

De la Comisión de Desarrollo Social, con puntos de acuer-
do, por los que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 5 de la Ley General de Desa-
rrollo Social.

De la Comisión de Desarrollo Social, con puntos de acuer-
do, por los que desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Desarrollo Social.

De la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía con
puntos de acuerdo que desechan dos iniciativas con pro-
yecto de decreto que reforman el artículo 13 de la Ley Fe-
deral de Radio y Televisión.

De la Comisión de Agricultura y Ganadería, con punto
Acuerdo, por el que desecha la iniciativa con proyecto de
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decreto, que reforma y adiciona el artículo 12 de la Ley de
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar.

De la Comisión de Radio, Televisión y cinematografía, con
puntos de acuerdo por los que desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 20 y adiciona
un artículo 20 bis a la Ley Federal de Cinematografía.

De la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación, con punto de acuerdo que desecha la Inicia-
tiva con proyecto de decreto que determina no proceder a
nombrar nuevamente para un segundo periodo al Auditor
Superior de la Federación en ejercicio.

Agenda política

Comentarios relativos a la situación política del país, a car-
go de los Grupos Parlamentarios.

Iniciativas

De Decreto, para inscribir con Letras de Oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo, el nombre de Adolfo López
Mateos, a cargo del diputado Juan José Guerra Abud, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Seguridad Nacional y de Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Juan José Guerra Abud, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, a cargo del dipu-
tado Alberto Emiliano Cinta Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México y suscri-
ta por diputados integrantes de la Comisión Especial de
Competitividad. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología y de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Gerardo del Mazo Morales, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Sólo turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, a cargo del diputado Jorge Antonio

Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de
Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexica-
nos, suscrita por los diputados Samuel Herrera Chávez y
Juan Enrique Ibarra Pedroza, de los Grupos Parlamentarios
de los Partidos de la Revolución Democrática y del Traba-
jo, respectivamente. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Liborio Vidal Aguilar, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 22 de la Ley de Asistencia Social,
a cargo del diputado Liborio Vidal Aguilar, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma el artículo 40 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Liborio Vidal Aguilar, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 8o. de la Ley de la Policía Federal,
a cargo de la diputada Adriana Sarur Torre, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma el artículo 65 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la dipu-
tada Adriana Sarur Torre, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo de la
diputada María Araceli Vázquez Camacho, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Só-
lo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 105 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosario Brindis Álvarez, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación, a cargo del diputado Ariel



Gómez León, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Esthela Damián Peralta y suscrita por dipu-
tados integrantes de la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toría Superior de la Federación. (Sólo turno a Comisión)

Que expide la Ley General de Protección y Reparación In-
tegral a Víctimas de Violaciones a Derechos Humanos Ge-
neradas por la Violencia, a cargo de la diputada Teresa del
Carmen Incháustegui Romero, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Ley para el Aprovecha-
miento de Energías Renovables y el Financiamiento de la
Transición Energética, a cargo del diputado Eduardo Le-
desma Romo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 6o., 122 y 123 y adiciona un ar-
tículo 123-Bis a la Ley de Premios, Estímulos y Recom-
pensas Civiles, a cargo del diputado David Hernández Pé-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
cos Pérez Esquer, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 45 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, 165 del
Reglamento de la Cámara de Diputados y 46 y 53 del Re-
glamento de Transparencia, Acceso a la Información Pú-
blica y Protección de Datos Personales de la Cámara de Di-
putados, a cargo del diputado Guillermo Cueva Sada, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 65 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Es-
tado, 483 de la Ley Federal del Trabajo y 63 de la Ley del
Seguro Social, a cargo del diputado Pedro Vázquez Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
a cargo de la diputada Laura Arizmendi Campos, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 209 y 210 de la Ley Federal del
Derecho de Autor, a cargo del diputado Jaime Arturo Váz-
quez Aguilar. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 8o. de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, a cargo de la diputada Ana Georgina Zapata Luce-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 25, 27 y 33 de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de la
diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que expide la Ley Reglamentaria de los artículos 1o. y 133
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y que regula las competencias de control difuso que
tienen las autoridades y jueces cuando ejercen control de
constitucionalidad y convencionalidad, a cargo del dipu-
tado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Jaime
Arturo Vázquez Aguilar. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 464 Ter de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada María Cristina Díaz Salazar, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 101 del Código Fiscal de la Fede-
ración, a cargo del diputado Leonardo Arturo Guillén Me-
dina, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)
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Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Vivienda, a cargo
del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a cargo de la diputada Josefina Rodarte Ayala,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 52 de la Ley Sobre el Contrato de
Seguro, a cargo del diputado Leonardo Arturo Guillén Me-
dina, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 5 Bis a la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal
Mexicano, a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez
Aguilar. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 376 Ter del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Jaime Flores Castañeda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Ramírez Acuña, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 100 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Jaime Fernando Cárde-
nas Gracia, del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo del diputado Jaime Arturo Váz-
quez Aguilar. (Turno a Comisión)

Que reforma el Artículo Transitorio Primero del Decreto
por el que se reforman los artículos 19, 20 y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publi-
cado el 14 de julio de 2011, a cargo del diputado Francisco
Javier Ramírez Acuña, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 70 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 212 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que adiciona un cuarto párrafo al artículo 212 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o., 104 y 112 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Agui-
lar. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 111 y adiciona un artículo
8 ter a la Ley Federal de Protección al Consumidor, a car-
go del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, a cargo del diputado Herón Agustín Esco-
bar García y suscrita por el diputado Óscar González Yá-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Herón Agustín Escobar Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo del diputado Os-



car González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 8o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Os-
car González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 17 y 19 de la Ley General para
el Control del Tabaco, a cargo del diputado Alfonso Primi-
tivo Ríos Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de Coordinación sobre el Patrimonio
Cultural Inmaterial, a cargo de la diputada Kenia López
Rabadán y suscrita por diputados integrantes de la Comi-
sión de Cultura. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artís-
ticos e Históricos, a cargo del diputado Alfonso Primitivo
Ríos Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo
de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexi-
canos, a cargo del diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, instruya a la SEDENA para que en las zonas de
adiestramiento de práctica de tiro que usa en todo el país,
coloque señalamientos que adviertan de esa situación, así
como proceda a pagar una indemnización y otorgue una
pensión vitalicia al menor Oswaldo Zamora Barragán, víc-
tima de la falta de indicaciones de peligro precisas, a cargo
del diputado Emilio Serrano Jiménez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IFE, para
que en coordinación con los Institutos Estatales Electora-
les, supervisen y recomienden a los partidos políticos el
uso de propaganda preferentemente reciclable y de fácil
degradación natural, a cargo del diputado Guillermo Cue-
va Sada, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Pemex, a
cumplir con los objetivos de la calidad de las gasolinas
magna y premium que se expenden en el país, a cargo de la
diputada Rosario Brindis Álvarez, Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Secretaría de Salud y de la Comisión Federal de Me-
jora Regulatoria, realicen las modificaciones necesarias al
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-017-
SSA3-2007, en relación a la mejora en la atención de la
acupuntura, suscrito por los diputados Heladio Gerardo
Verver y Vargas Ramírez, Balfre Vargas Cortez y Marcos
Carlos Cruz Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al CONA-
PRED, para que fortalezca sus estrategias e instrumentos
para erradicar la discriminación contra las personas que pa-
decen obesidad, a cargo de la diputada Diva Hadamira
Gastélum Bajo, del Grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, al
INM y a los gobiernos de los estados de Campeche y de
Quintana Roo, investiguen la existencia de una red inter-
nacional de Trata de Personas que opera en la ruta Buenos
Aires-Cancún, y a través de diversos giros negros, a cargo
de la diputada Rosi Orozco, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SHCP, para que entregue al IMSS treinta y seis millones de
pesos que como ayuda extraordinaria se fijó a favor de los
padres de familia de cuarenta y ocho menores considerados
expuestos del incendio de la Guardería ABC, S.C. de Her-
mosillo, Sonora, a fin de cumplir el acuerdo emanado de
esta Soberanía, a cargo del diputado Emilio Serrano Jimé-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Sagarpa, para que destine los recursos necesarios para
atender el grave problema de sequía que enfrenta el Muni-
cipio de San Luis de la Paz, estado de Guanajuato, y se pi-
de que atienda personalmente a una representación de la
Asociación Ganadera Tierra y Libertad de dicho munici-
pio, en donde le expongan la situación prevaleciente y la
posibilidad de configurar un plan de emergencia con medi-
das proactivas y preventivas para el sector y para el muni-
cipio, a cargo de la diputada Leticia Quezada Contreras,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión).»

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, presidente; primero, para informarle, por-
que en el orden del día viene un acuerdo de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados para integrar el Grupo de
Trabajo que dará seguimiento y que colaborará en las in-
vestigaciones relacionadas con la denuncia presentada an-
te la Procuraduría General de la República, en el caso de la
presunta intervención ilícita y espionaje telefónico.

Quiero primero alertar a mis compañeros y a mis compa-
ñeras, que en el orden del día viene este punto de acuerdo;
usted se comprometió el día de ayer a que se constituiría un
grupo de trabajo para colaborar con estas investigaciones.
Se está cumpliendo. También ofreció un informe de lo que
se pudiera conocer sobre las intervenciones telefónicas y
agradecerle esos documentos, presidente.

Pero también señalar que es un asunto tan importante, que
no lo podemos dejar en el trámite parlamentario, sino que
debemos insistir a la Procuraduría General de la República
en la investigación correspondiente, para deslindar respon-
sabilidades; sé que ése es su propósito y debe ser el propó-
sito de todas las diputadas y de los diputados, porque no
podemos permitir que en la Cámara de Diputados del país
exista espionaje telefónico. Ése es el propósito de mi inter-
vención, presidente. Gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Gracias a usted, señor diputado.

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Ignacio Téllez.

El diputado Ignacio Téllez González (desde la curul):
Gracias presidente. El pasado día 23 de junio de 2010, es-
tando la Permanente, presenté un dictamen para ampliar las
becas a educación media superior y superior, y también
buscamos facilitar los créditos a empresas integradas por
jóvenes para sumarlos a la actividad económica formal.

La aprobación de dicho dictamen, sin duda que buscaba
garantizar a los jóvenes seguir estudiando y al término de
sus estudios la oportunidad para ingresar en el mercado la-
boral formal.

El día de ayer, con beneplácito escuché que el presidente
de la República otorgó un millón de becas, u otorgará un
millón de becas este año, con un presupuesto anual de 5 mil
millones de pesos; sin duda que con esto ayudará bastante
a que los jóvenes en la educación media superior puedan
continuar con sus estudios. Pero veo con mucha tristeza
que aquí todavía, en esta Cámara, no hemos entrado al te-
ma toral que ayudará mucho a los jóvenes, que es precisa-
mente la reforma laboral.

Hago un exhorto, hago un llamado a todos mis compañe-
ros diputados y en especial a la bancada del PRI, para que
se sume a esta necesidad que tienen los jóvenes hoy en Mé-
xico, que es el ingresar al mercado laboral y al mercado la-
boral sobre todo formal.

En ese sentido, los invitaría, los conminaría a que se suma-
ran y que lo antes posible les demos esta alegría a los jó-
venes de México, como se las dio el día de ayer nuestro
presidente de la República. Muchas gracias.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: A
usted, diputado. Pido a la Secretaría dé lectura al acta de la
sesión de instalación. Se ordena la dispensa de la lectura.

( A las 10:26 horas, por instrucciones de la Presidencia, se cierra el sis-
tema electrónico de asistencia, con un registro de 256 diputadas y di-
putados )



La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea en
votación económica si se dispensa la lectura del acta de la
sesión de instalación, tomando en consideración que ha si-
do publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles primero de febrero
de dos mil doce, correspondiente al Segundo Periodo de
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Primera Legislatura. 

Presidencia del diputado
Guadalupe Acosta Naranjo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos noventa y cuatro diputadas y diputados, a las doce
horas del miércoles primero de febrero de dos mil doce, el
Presidente declara abierta la sesión. 

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día. Desde su curul hace comentarios relativos al Orden
del Día y a diversos temas legislativos el diputado Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo. El Pre-
sidente hace aclaraciones.

Puestos todos de pie, el Presidente declara: 

“La Cámara de Diputados, de conformidad con lo que es-
tablece el artículo sesenta y cinco de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, hoy primero de fe-
brero de dos mil doce, declara formalmente iniciado el
Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de
Ejercicio de la Sexagésima Primera Legislatura”.

Desde sus respectivas curules hacen comentarios relativos
al Orden del Día y a diversos temas legislativos, los dipu-
tados: José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, Mario Al-
berto di Costanzo Armenta, y Juan Enrique Ibarra Pedroza,
del Partido del Trabajo; Pedro Ávila Nevárez y María Hi-
laria Domínguez Arvizu, del Partido Revolucionario Insti-
tucional. El Presidente hace aclaraciones. 

Se otorga el uso de la Tribuna para referirse a la apertura
del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer
Año de Ejercicio de la Sexagésima Primera Legislatura a
los diputados: Jaime Álvarez Cisneros, de Movimiento
Ciudadano; Cora Cecilia Pinedo Alonso, de Nueva Alian-
za; Pedro Vázquez González, del Partido del Trabajo; Juan
José Guerra Abud, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; Agustín Guerrero Castillo, del Partido de la Revolución
Democrática; Leandro Rafael García Bringas, del Partido
Acción Nacional; 

Presidencia del diputado
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Y César Augusto Santiago Ramírez, del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política:

– En relación a cambios de integrantes y de Junta Di-
rectiva de Comisiones Ordinarias, Comisión Bicamaral
y Grupos de Amistad. En votación económica se aprue-
ba. Comuníquese.

– Por la que informa la integración de la Comisión Es-
pecial para Conmemorar el centésimo quincuagésimo
Aniversario de la Batalla de Puebla, realizada el cinco
de mayo de mil ochocientos sesenta y dos. En votación
económica se aprueba. Comuníquese.

b) De la Comisión Permanente:

– Por los que comunica que se concedieron licencias a
los diputados Wendy Guadalupe Rodríguez Galarza;
Marcela Guerra Castillo; Olivia Guillén Padilla; Clara
Gómez Caro; Sofía Castro Ríos; Claudia Ruiz Massieu
Salinas; Ana Estela Durán Rico; Beatriz Elena Paredes
Rangel; María Estela de la Fuente Dagdug; Joel Gonzá-
lez Díaz; Sergio Gama Dufour; Uriel López Paredes;
Genaro Mejía de la Merced; Felipe Cervera Hernández;
Arturo Zamora Jiménez; Manuel Humberto Cota Jimé-
nez; Eviel Pérez Magaña; Francisco Alejandro Moreno
Merino; José Francisco Yunez Zorrilla; Julián Nazar
Morales; Jorge Arana Arana; Óscar Román Rosas Gon-
zález; David Penchyna Grub; Omar Fayad Meneses;
Salvador Caro Cabrera; Aarón Irizar López; Fernando
Morales Martínez; Roberto Armando Albores Gleason;
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e Isaías González Cuevas. Llámense a los suplentes.
Desde su curul realiza comentarios el diputado Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo. El
Presidente hace aclaraciones.

– Por el que comunica que las diputadas Graciela Ortiz
González y Ana Estela Durán Rico, se reincorporan a
sus actividades legislativas a partir del seis y veinticin-
co de enero de dos mil doce, respectivamente. De Ente-
rado. Comuníquese.

c) Del Partido de la Revolución Democrática, por el que in-
forma que, con fecha veinte de diciembre de dos mil once,
el diputado Socorro Sofío Ramírez Hernández tomó la de-
cisión de integrarse a este Grupo Parlamentario. De Ente-
rado. Comuníquese. 

d) De la Cámara de Senadores:

• Con el que devuelve expedientes de la Minutas con
proyecto de decreto:

– Que adiciona cuatro párrafos al artículo treinta y
tres de la Ley General de Salud, para los efectos de
la fracción D del artículo setenta y dos de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Salud, en materia de medicina pa-
liativa, para los efectos de la fracción D del artículo
setenta y dos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Salud, para los efectos de la frac-
ción D del artículo setenta y dos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para los efec-
tos de la fracción D del artículo setenta y dos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural, pa-
ra dictamen.

• Con los que remiten Minutas con proyecto de decreto:

– Que reforma las fracciones primera y tercera del ar-
tículo sesenta y uno de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento cuarenta y ocho y
adiciona el artículo ciento cuarenta y ocho Bis y una
fracción sexta al artículo ciento cincuenta y cinco de
la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Reforma
Agraria, para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento ochenta y uno de la
Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Reforma
Agraria, para dictamen.

– Que reforma el artículo doscientos cuarenta y dos
de la Ley del Seguro Social. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Seguridad Social, y de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento doce de la Ley de
Migración. Se turna a la Comisión de Población,
Fronteras y Asuntos Migratorios, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos, para
dictamen.

– Por el que se adiciona un segundo párrafo al artí-
culo ciento noventa y nueve de la Ley General de Sa-
lud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

– Que reforma el artículo treinta y dos de la Ley Ge-
neral de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.

– Que reforma los artículos setenta y dos, y setenta y
tres de la Ley General de Salud. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen.

– Que reforma la fracción segunda del artículo cien-
to ochenta y cinco de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

– Por el que se reforman los artículos doce, fracción
séptima; treinta y uno, fracción tercera; ciento ocho,



fracción segunda; ciento treinta y cinco; doscientos
catorce, y se adicionan un párrafo tercero al artículo
diecinueve; un segundo párrafo al artículo cuarenta
recorriéndose el subsecuente en su orden; y un se-
gundo párrafo a la fracción primera del artículo cien-
to dos; todos de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas. Se turna a
la Comisión de Defensa Nacional, para dictamen.

– Por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Aeropuertos.  Se turna a la Co-
misión de Transportes, para dictamen.

– Por el que se adiciona un segundo párrafo al artí-
culo doce de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor. Se turna a la Comisión de Economía, para dic-
tamen. 

– Por el que reforma el artículo veinticuatro de la Ley
Federal de Protección al Consumidor. Se turna a la
Comisión de Economía, para dictamen.

– Que reforma los artículos cuarenta y seis, setenta y
seis y ciento cinco de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen.

– Por el que se reforman los párrafos primero y últi-
mo del artículo veinticinco, así como el párrafo pri-
mero y tercero del apartado a) del artículo veintiséis,
ambos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

Presidencia del diputado
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– Que reforma los artículos ochenta y uno Bis de la
Ley Orgánica de la Armada de México y ciento se-
tenta y cinco Bis de la Ley Orgánica del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Defensa Nacional, para dictamen.

– Que reforma las fracciones novena y décima y se
adiciona una fracción décimo primera, al artículo uno
de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se
turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

– Que adiciona un segundo párrafo a la fracción oc-
tava del artículo quinto de la Ley de Caminos, Puen-

tes y Autotransporte Federal, para los efectos de la
fracción E del artículo setenta y dos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

– Que reforma los artículos noventa y cuatro; y cien-
to trece, fracción sexta, de la Ley General de Pobla-
ción, para los efectos de la fracción E del artículo se-
tenta y dos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pobla-
ción, Fronteras y Asuntos Migratorios, para dicta-
men.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para los efectos de la fracción E del artículo
setenta y dos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales, y de Goberna-
ción, para dictamen, y a la Comisión de Participación
Ciudadana, para opinión.

– Por el que se adiciona la fracción décima octava
Bis al artículo tercero y se reforma la fracción pri-
mera del apartado B del artículo trece de la Ley Ge-
neral de Salud, para los efectos de la fracción E del
artículo setenta y dos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen.

– Por el que se reforma el artículo cuarenta y siete
Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, para los efectos de la frac-
ción E del artículo setenta y dos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

• Que concede permiso a los ciudadanos:

– Raúl López Lira Nava, para aceptar y usar la Con-
decoración de la Orden José de Marcoleta, en Grado
de Gran Cruz, que le otorga el Gobierno de la Repú-
blica de Nicaragua. 

– Tres, Eugenio Laris Alanís, Carlos Francisco Prie-
to Sierra y Enrique Cabrero Mendoza, para aceptar y
usar la Condecoración de la Orden Nacional del Mé-
rito, en Grado de Caballero, que les otorga el Go-
bierno de la República Francesa. 
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– Juan Francisco Beckmann Vidal, para aceptar y
usar la Condecoración de la Legión de Honor, en
Grado de Caballero, que le otorga el Gobierno de la
República Francesa. 

Se turnan a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentran a
las puertas del Salón de Sesiones las ciudadanas: Gloria
Porras Valles, electa en la Primera Circunscripción Pluri-
nominal; Blanca Luz Purificación Dalila Soto Plata, electa
en el Cuarto Distrito electoral federal del estado de Hidal-
go; Salma Meza y Manjarrez, electa en el Décimo Primer
Distrito electoral federal del estado de Jalisco; Reyna Ara-
celi Tirado Gálvez, electa en el Quinto Distrito electoral fe-
deral del estado de Yucatán; Celia García Ayala, electa en
el Segundo Distrito electoral federal del estado de Micho-
acán; y Norberta Adalmira Díaz Azuara, electa en el Se-
gundo Distrito electoral federal del estado de Veracruz; y
los ciudadanos: Jaime Aguilar Álvarez Mazarrasa, electo
en la Cuarta Circunscripción Plurinominal, Anibal Peralta
Galicia, electo en el Noveno Distrito electoral federal de
estado de Veracruz; y Daniel Jesús Granja Peniche, electo
en el Cuarto Distrito electoral federal del estado de Yuca-
tán, se designa una comisión para introducirlos al recinto
para rendir protesta de Ley y entrar en funciones.

Se concede el uso de la palabra al diputado Luis Carlos
Campos Villegas, del Partido Revolucionario Institucional,
para referirse a la sequía que azota a la Sierra Tarahumara.
Se refieren al tema los diputados Víctor Manuel Castro Co-
sío, del Partido de la Revolución Democrática; y Arturo
García Portillo, del Partido Acción Nacional; 

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
moción de procedimiento los diputados Arturo García Por-
tillo, y Carlos Alberto Pérez Cuevas, ambos del Partido Ac-
ción Nacional. El Presidente hace aclaraciones.

El Presidente informa que la Mesa Directiva participará
por escrito que la Cámara de Diputados ha iniciado for-
malmente el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias.

El Presidente clausura la sesión a las trece horas con cua-
renta y seis minutos y cita para la próxima que tendrá lugar
el jueves dos de febrero de dos mil doce a las diez horas.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Proceda la Secretaría poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Está a dis-
cusión el acta. No habiendo quien haga uso de la palabra,
en votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobada el acta. Continúe la Secretaría.

MODIFICACION DE TURNO

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa Di-
rectiva.

Honorable Asamblea

Esta Presidencia comunica que se realizó modificación de
turno, de conformidad con los artículos 73 y 74, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, que fue publi-
cada en la Gaceta Parlamentaria, el 16 de enero de 2012,
del siguiente asunto: 

• Iniciativa por la que se reforma el artículo 92 del Có-
digo Fiscal de la Federación, presentada por el diputado
Marcos Pérez Esquer, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, el 6 de diciembre de 2011.

“Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Cré-
dito Público, y de Justicia para dictamen.”

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2012.— Diputado
Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con los artículos 73 y 74, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se modifica el
turno. Publíquese en el Diario de los Debates y actualí-
cense los registros parlamentarios.



ARTICULO 10 CONSTITUCIONAL - 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE 

FUEGO Y EXPLOSIVOS

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa Di-
rectiva.

Honorable Asamblea 

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad con
el artículo 89, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, informa que la siguiente iniciativa,
que no fue dictaminada dentro del plazo reglamentario, se
tiene por desechada:

1. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, se expide la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos y se abroga la actual Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos 

Presentada por el diputado Juan José Cuevas García
(PAN) y diputados integrantes de diversos grupos parla-
mentarios, el 5 de abril de 2011.

• Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de
Defensa Nacional, con opinión de la de Presupuesto y
Cuenta Pública.

Expediente 4470.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2012.— Diputado
Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con el artículo 89, numeral 2, fracción III,
del Reglamento de la Cámara de Diputados se tiene por
desechada. Archívese el expediente como asunto total y
definitivamente concluido.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES

DEL ESTADO - LEY DEL SEGURO SOCIAL - 
DISTRITO FEDERAL -ESTADO DE MEXICO - 

LEY DE AGUAS NACIONALES

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa Di-
rectiva.

Honorable Asamblea

La Presidencia de la Mesa Directiva comunica que duran-
te el receso se recibieron solicitudes de ciudadanos diputa-
dos para retirar sus iniciativas y proposiciones, de confor-
midad con los artículos 77 y 79 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, de los siguientes asuntos:

1. Del diputado Roberto Pérez de Alva Blanco, del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza, por el que solicita que
su iniciativa que reforma los artículos 96 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y 173 de la Ley del Seguro Social,
presentada el 11 de octubre de 2011, sea retirada de las
Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de
Seguridad Social.

2. Del diputado Roberto Rebollo Vivero, del Grupo Par-
lamentario de Partido Revolucionario Institucional, por
el que solicita que su proposición con punto de acuerdo
relativo a las altas precipitaciones que se registraron en
el Distrito Federal y en el estado de México, presentado
el 1 de octubre de 2009, sea retirada de las Comisiones
de Presupuesto y Cuenta Pública, y del Distrito Federal.

3. De la diputada María Esther Terán Velázquez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, por el que se solicita que su iniciativa que re-
forma el artículo 120 de la Ley de Aguas Nacionales,
sea retirada de la Comisión de Recursos Hidráulicos.

México, DF, a 2 de febrero de 2012.— Diputado Guadalupe Acosta
Naranjo (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
tienen por retiradas. Actualícense los registros parla-
mentarios.
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UNIDAD DE ENLACE DE ACCESO 
A LA INFORMACION PUBLICA

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Le-
gislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LXI Legisla-
tura.— Mesa Directiva

Informe semestral de solicitudes recibidas en la Unidad de
Enlace durante el periodo comprendido de julio a diciem-
bre de 2011

Informe del segundo semestre de 2011
(julio-diciembre)

Presentación

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 6o., nu-
meral XIV, del Reglamento de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales de
la Cámara de Diputados, la Unidad de Enlace de Acceso a
la Información presenta el informe semestral, correspon-
diente al periodo julio-diciembre de 2011, al pleno de la
Cámara, al Órgano Rector y al Consejo. 

Introducción

Los sistemas políticos contemporáneos, para legitimarse,
deben estar abiertos a las exigencias de la vida pública y to-
mar distancia de la opacidad. La transparencia asegura el
ejercicio democrático de la gestión pública. 

Vivimos en una “sociedad de la información” y ésta ocupa
un lugar irremplazable de la vida cotidiana. Con la infor-
mación, la sociedad afirma su capacidad de mejorar su ca-
lidad de vida, de actuar de manera informada y de tomar
mejores decisiones políticas y económicas. 

El vínculo entre transparencia y democracia es indisoluble.
Ambas son elementos consustanciales del poder público
moderno.

La transparencia da a los gobernados la ventaja de conocer
cómo, porqué, donde y cuando las autoridades actúan para
dar vida a los procesos de gobierno, que se vierten hacia la
sociedad en políticas públicas. De esta forma, los Estados
responden al derecho a la información. 

La democracia es un sistema de reglas en las cuales los go-
bernados tienen derechos civiles, políticos, sociales y eco-

nómicos, que les permiten asumir una posición activa fren-
te al poder público. 

En la Cámara de Diputados se tiene claro que la fortaleza
del Estado no descansa únicamente en los medios de ac-
ción que tiene a su cargo, sino en el grado de legitimidad
que consigue acreditar a partir de las capacidades de ges-
tión que desarrolla y en la forma en que las da a conocer a
la sociedad. 

Por ello, la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Cá-
mara, a través de la Unidad de Enlace, ha cumplido con to-
das aquéllas acciones tendientes a transparentar el trabajo
legislativo, atendiendo con apego a la ley, en tiempo y for-
ma, las demandas de los ciudadanos en materia de acceso
a la información. 

Solicitudes de información presentadas 

En la lógica de la institucionalidad democrática, hay dos
elementos que son importantes en la filosofía, valores y
práctica de la transparencia: la burocracia y los ciudadanos. 

La “solicitud”, da vida al derecho a la información y es el
medio para conocer, valorar, cuestionar, reconocer o pun-
tualizar algún aspecto de la vida comunitaria, a través de
datos o informes solicitados. 

La Unidad de Enlace de Acceso a la Información ha reci-
bido durante el segundo semestre de 2011, un total de 832
solicitudes, de las cuales 3 se presentaron para acceder a
datos personales y 829 para solicitar acceso a la informa-
ción pública. 

Durante este periodo, hubo un promedio de 138 solicitudes
mensuales presentadas, siendo el mes de Octubre el que
registró el mayor número de ellas.



En comparación con el primer semestre de 2011, se obser-
va un ligero decremento del 5.78 por ciento en el ingreso
de solicitudes de acceso a la información pública, acceso y
rectificación de datos personales.

Trámite de solicitudes 

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales de la Cámara de Diputados, cualquier
persona por sí, o su representante, puede presentar ante la
Unidad de Enlace su solicitud de acceso a la información
mediante escrito libre, formatos, o el sistema electrónico
que tiene a su disposición la propia Unidad. 

Las solicitudes de información únicamente deben ser reci-
bidas por la Unidad, ningún otro órgano podrá recibir soli-
citudes dentro de la Cámara. 

Es importante recalcar que la Cámara no estará obligada a
responder respecto de datos que no tenga o que no sean de
su responsabilidad, así como tampoco a dar trámite a soli-
citudes de carácter ofensivo. 

El medio más utilizado por los solicitantes ha sido el siste-
ma electrónico, el cual cuenta actualmente, con todos los
estándares necesarios para procesar los trámites relativos. 

Del total de 832 solicitudes recibidas en este segundo se-
mestre de 2011, el 98.8 por ciento fueron realizadas elec-
trónicamente y sólo el 1.2 por ciento de manera física. 

Atención de solicitudes 

Considerando la importancia que tiene la atención pronta y
expedita de las solicitudes de los ciudadanos, el Regla-
mento de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputa-
dos, en su artículo 74, establece que el término para la con-
testación de las solicitudes será de 10 días hábiles, a partir
de la fecha y hora de recepción de la solicitud, pudiendo
ampliarse de ser necesario hasta por 5 días hábiles más. 

No obstante, durante el segundo semestre de 2011, las so-
licitudes fueron respondidas en un promedio de 2. 4 días
hábiles. 

Podemos afirmar que todas y cada una de las solicitudes de
acceso a la información, han sido atendidas por esta Uni-
dad de Enlace, así como por los diversos órganos obligados
de la Cámara de Diputados en tiempo y forma. 

Del estado de las solicitudes se desprende que 498 fueron
tramitadas y “concluidas” por procedimiento normal, 277
encajaron en el rubro de “no competencia” por lo que la
Unidad procedió a orientar al solicitante hacia dónde cana-
lizar su solicitud, 34 fueron “canceladas” porque el peti-
cionario no atendió debidamente la prevención, 23 resulta-
ron de carácter “ofensivo” por lo que se procedió a su
cancelación y ninguna quedo en “trámite”. 
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Clasificación de solicitudes 

Al hablar de clasificación de la información, haciendo re-
ferencia a lo establecido en el Reglamento de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales dé la Cámara de Diputados, podemos decir que
de acuerdo al tipo de información las solicitudes se clasifi-
can en Información Pública, Reservada, Confidencial o In-
existente. 

Toda información en poder de la Cámara se presume pú-
blica y debe estar asequible, salvo la que deba estar clasifi-
cada como reservada, la información confidencial y los da-
tos personales protegidos. 

La clasificación de la información será competencia única-
mente de cada uno de los órganos obligados de la Cámara. 

Del total de solicitudes presentadas en el segundo semestre
del año 2011, 820 fueron consideradas de información pú-
blica, 4 fueron clasificadas como información reservada, 7
información confidencial y sólo en una solicitud, se decla-
ró la inexistencia de la información. 

Temas de interés de los solicitantes 

Los temas de mayor interés de los solicitantes de acuerdo
al contenido de las solicitudes fueron clasificados de acuer-
do a los siguientes criterios: 

Administrativas: Aquéllas que tienen que ver con la
estructura, nombramientos, funciones de las unidades
administrativas, licitaciones y contratos, información
sobre trámites, directorios, Diario de los Debates, actas,
demandas, acervo bibliográfico, informes sobre audito-
rías, publicaciones del Diario Oficial de la Federación,
responsabilidades, currículum vitae o fichas curricula-
res, así como lo relativo a gastos, salarios y dietas, via-
jes, prestaciones laborales y patrimonio de la Cámara. 

Parlamentarias: Las relativas a la actividad de los di-
versos grupos parlamentarios, órganos de gobierno de la
Cámara, comisiones y comités, actividades de los dipu-
tados, sesiones y votaciones, comparecencia de funcio-
narios, versiones estenográficas, entre otras; así como
aquéllos que tiene que ver con el proceso legislativo de
las iniciativas de ley y de decretos, exposición de moti-
vos, dictámenes y minutas, leyes vigentes y sus refor-
mas, acuerdos parlamentarios y reglamentos, así como
cualquier otra relativa. 

Sociales: Aquellas solicitudes en donde los ciudadanos
piden ponerse en contacto con algún Diputado o Grupo
Parlamentario, realizan alguna presentación de proyec-
tos o propuestas, peticiones de ayuda, recursos, asesorí-
as, apoyos y becas, opiniones y sugerencias, solicitudes
de empleo, inquietudes, audiencias, quejas de diversos
temas y comentarios, entre otras. 

Otras: Todas las solicitudes que no se encuentren en la
clasificación anterior. 

Se obtuvo un total de 411 solicitudes con tipo de informa-
ción “Administrativa”, 253 “Parlamentarias”, 74 fueron de
carácter “Social” y 94 se clasificaron dentro del rango de
“Otras”. 



Recursos presentados 

El recurso de Revisión procede en contra de las resolucio-
nes o falta de respuesta de la Unidad. 

El Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de
Diputados, en los capítulos II, III y IV, hace referencia a los
recursos que se pueden presentar en contra de las respuestas
dadas a las solicitudes de información de los ciudadanos. 

Durante el segundo semestre de 2011 a la Unidad de Enla-
ce de Acceso a la Información, no se le dio vista de la ad-
misión de algún recurso de revisión interpuesto durante los
meses de julio a diciembre. 

Cultura de transparencia 

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental dota a todas las personas de
un valioso instrumento para la construcción de una cultura
democrática de transparencia. 

La Unidad de Enlace de Acceso a la Información de la Cá-
mara de Diputados es responsable de promover la cultura
de transparencia, instrumentando los planes y programas
de divulgación, capacitación, actualización y otras que en
materia de transparencia, acceso a la información pública y
protección de datos personales se requieran. 

Para dar cumplimiento a ello, durante el segundo semestre
de 2011 se realizaron las siguientes actividades: 

La Unidad de Enlace de Acceso a la Información mantuvo
una interacción permanente con los enlaces de los órganos
obligados, con el fin de fortalecer la coordinación institu-
cional que permite atender con eficiencia y de manera ex-
pedita, las solicitudes de acceso a la información, rectifica-
ción o acceso a datos personales que son presentadas por
los usuarios. 

De esta forma, se reforzaron los cursos de capacitación rea-
lizados el primer semestre del 2011, toda vez que éstos,
aunque sustentados en principios teóricos, no permiten
abordar por su propio diseño los casos prácticos que a ca-
da área afectan e interesan y de las que surgen peculiarida-
des administrativas o sustantivas; lo anterior, aunado a las
complejidades que derivan de las cargas habituales de tra-
bajo de cada área, que dificultan la integración de las mis-
mas en un sólo evento. 

Es así que en el periodo de este informe se sostuvieron 32
reuniones individuales de trabajo con distintos órganos
obligados, con una duración aproximada de 2 horas cada
una, también se atendió de manera personalizada a 10 per-
sonas y se les capacitó en el uso y funcionamiento del sis-
tema electrónico de solicitudes de acceso a la información,
dando un total de 70 horas en lo que a capacitación en ma-
teria de transparencia se refiere. 

Asimismo, durante este segundo semestre de 2011 se sos-
tuvieron 3 reuniones de trabajo con personal del Instituto
Federal de Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos (IFAI), con la finalidad de avanzar en el procedi-
miento requerido, en el convenio respectivo, para la im-
plantación y puesta en operación del Sistema Infomex en
esta honorable Cámara de Diputados, de las cuales se des-
prendió: la formación del grupo de trabajo con integrantes
del IFAI y de ésta Institución; la elaboración de los mapas
de proceso del trámite de solicitudes de acceso a la infor-
mación pública, acceso y rectificación de datos personales
y recurso de revisión, etapa llevada a cabo en 40 días. 

Por otra parte, el IFAI realizó la fase de construcción y ade-
cuación del Sistema Infomex a las necesidades locales, con
una duración de 56 días, encontrándonos en este momento
en la penúltima fase, consistente en la calendarización de
los cursos de capacitación, la cual tendrá una duración de 9
días. 

Portal de transparencia 

Los sistemas de comunicación constituyen un medio para
que los gobernantes y gobernados tengan mayores acerca-
mientos metódicos y productivos. 

Nuestro portal de transparencia ha sido un excelente medio
para disminuir la brecha entre los productores de la infor-
mación (órganos obligados) y los demandantes de la infor-
mación que son los gobernados. Es un instrumento que fa-
vorece la vigencia de la democracia procedimental. 

El artículo 44 del Reglamento de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales
de la Cámara de Diputados establece que la información
pública debe estar a disposición del usuario gratuitamente
vía electrónica en fuentes apropiadas y su consulta se suje-
ta sólo a la disponibilidad material y física de espacios,
equipos y capacidad técnica. 
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La Secretaría General en coordinación con la Unidad de
Enlace son responsables de la actualización de la informa-
ción. 

La Unidad realiza un permanente monitoreo de: 

1. Portal Institucional de la Cámara de Diputados, ubi-
cado en la siguiente dirección electrónica: http://www.
diputados.gob.mx, donde la ciudadanía puede encontrar
la publicación de las obligaciones de transparencia. 

2. Adicionalmente la Cámara cuenta con los portales
electrónicos de los órganos de difusión de esta institu-
ción, como son el Diario de Debates disponible en
http://cronica.diputados.gob.mx/ y la Gaceta Parlamen-
taria en la dirección electrónica http://gaceta.diputa-
dos.gob.mx/. 

De igual forma, se cuenta con el sitio web de transparencia
en la dirección http://www.diputados.gob.mx/transparen-
cia.htm, el cual es monitoreado y perfeccionado de forma
constante, con el fin de solventar las necesidades que se
presentan durante el proceso de recepción, trámite, aten-
ción y respuesta de las solicitudes de acceso a la informa-
ción. 

Conclusión 

Actualmente la rendición de cuentas y el acceso a la infor-
mación pública, son instrumentos esenciales para avanzar
no sólo en la participación ciudadana, sino también en la
consolidación de una nueva cultura política, necesaria, pa-
ra transitar eficazmente hacia una democracia participati-
va, éstas son una condición necesaria e imprescindible pa-
ra la construcción de ciudadanía. 

La transparencia y el derecho de acceso a la información
han afianzado nuestra democracia, enlazan a la sociedad
con el Estado, incluyen a los ciudadanos en el quehacer pú-
blico y tienen como perspectiva la eliminación de la arbi-
trariedad y la corrupción en el ejercicio público, incremen-
tando con ello la confianza en las instituciones. 

A través de la rendición de cuentas, la honorable Cámara
de Diputados transparenta ante la sociedad sus acciones y
reconoce consecutivamente la responsabilidad de las mis-
mas. La transparencia despliega la información a la verifi-
cación pública, para que cualquier persona interesada en el
tema, pueda revisarla y analizarla. 

En esta tesitura, el acceso a la información coadyuva en el
reforzamiento de los mecanismos de rendición de cuentas
con los que actualmente se cuenta, e influye claramente en
una mayor calidad de la democracia. La responsabilidad de
transparentar y acceder a la información pública, tiende
puentes de comunicación entre las instituciones del Estado
y la sociedad, al otorgar a la ciudadanía el derecho a tomar
parte en los asuntos públicos y efectuar una vigilancia del
ejercicio gubernamental. 

La aprobación de la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Gubernamental, el pasado
2002, otorgó un marco jurídico regulatorio para el acceso a
la información. Con la promulgación de ésta, se llenó el va-
cío legal e institucional que existía, toda vez que hoy por
hoy cualquier individuo puede requerir información. Ade-
más, se refuerza la transparencia y la rendición de cuentas,
ya que se debe a contar con procedimientos simples y ex-
peditos en materia de acceso a la información; por otra par-
te se garantiza la protección de los datos personales y se
instituye la necesidad de contar con archivos ordenados. 

El resultado de la rendición de cuentas y la transparencia
será cada vez más visible en el largo plazo, ya que conlle-
va continuar con el cambio cultural en el ejercicio público,
esto consolidará la confianza en las instituciones de nues-
tro país. En la utilización de este derecho, los servidores
públicos se obligarán a reconocer que están supeditados a
un escrutinio público constante y de igual forma se deberá
aceptar que la información que esté en manos de algún en-
te gubernamental, es un bien público que está a disposición
de todos los mexicanos.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
enterado.

DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escu-
do.— Ciudad de México.— Capital en Movimiento.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del
artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal, relativa a la conducción de las rela-



ciones del jefe de Gobierno con otros órganos de gobierno
local, poderes de la unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales, adjunto oficio INVE-
ADF/DG/0387/2011 por el que el director general del Ins-
tituto de Verificación Administrativa, da respuesta al punto
de acuerdo, mediante el cual se le solicita incluir en el pro-
grama anual de verificación ordinaria la ejecución de veri-
ficaciones en establecimientos mercantiles de bajo impacto
que sin contar con los permisos correspondientes permiten
el consumo de bebidas alcohólicas en su interior aplicando
en su caso las sanciones correspondientes.

Lo anterior, en relación con el oficio D.G.P.L.61-II-4-1897,
en donde se comunicó por parte del vicepresidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, la aprobación de un punto de acuer-
do relacionado con el asunto antes citado. 

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de diciembre del 2011.— Licenciado José Ángel
Ávila Pérez (rúbrica), secretario de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Capital en Movimiento.

Licenciado José Ángel Ávila Pérez, secretario de Gobierno
del Distrito Federal.

En atención a su oficio número SG/LVH/1455/2011, del 29
de noviembre de 2011, mediante el cual hace de mi cono-
cimiento el dictamen aprobado por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, remitido a través de
oficio número D.G.P.L.61-II-4-1897, suscrito por el vice-
presidente de la misma diputado Francisco Javier Salazar
Sáenz, consistente en el punto de acuerdo primero, a través
del cual la citada Cámara exhorta a este Instituto a coordi-
narse con los titulares de los órganos político-administrati-
vos para incluir en el programa anual de verificación ordi-
naria la ejecución de verificaciones en establecimientos
mercantiles de bajo impacto que, sin contar con los permi-
sos correspondientes, permiten el consumo de bebidas al-
cohólicas en su interior, aplicando en su caso las sanciones
correspondientes. 

Sobre el particular, es conveniente realizar las siguientes
precisiones: 

1. Que la Ley del Instituto de Verificación Administrati-
va, hace un reparto puntual de las materias de verifica-
ción que corresponde conocer al propio Instituto como
las que corresponde atender a los órganos político-ad-
ministrativo (delegaciones). 

En este contexto, vale la pena señalar que las verificacio-
nes administrativas respecto de establecimientos mercanti-
les es una atribución que corresponde a las Delegaciones y
no al Instituto de Verificación Administrativa del Distrito
Federal en términos de lo señalado por el artículo 7, letra
S, fracción I, inciso a), de la Ley del Instituto de Verifica-
ción Administrativa del Distrito Federal, cuyo texto señala: 

“Artículo 7. En materia de verificación administrativa
el instituto y las delegaciones tienen la siguiente com-
petencia: 

A. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes:

(...)

B. Las delegaciones tendrán las atribuciones siguientes:

I. Ordenar, a los verificadores del Instituto, la práctica
de visitas de verificación administrativa en las siguien-
tes materias: 

a) Establecimientos mercantiles;...” 

Por tanto, es claro que la competencia de verificaciones en
materia de establecimientos mercantiles pertenece exclusi-
vamente a las Delegaciones, razón por la cual corresponde
a dichos órganos político-administrativos ejecutar tal atri-
bución con plena autonomía respecto de las facultades de
este instituto, siendo tales órganos los encargados de veri-
ficar el cumplimiento de los permisos o autorizaciones re-
queridos para funcionar, incluidos los requeridos para la
venta de bebidas alcohólicas. 

2. Sin embargo, es importante aclarar, que las visitas de ve-
rificación que realiza el Instituto, tienen por objeto ubicar
y en su caso sancionar el incumplimiento normativo en que
incurren los verificados, en este sentido, acorde con la atri-
bución con que cuenta el Instituto para verificar uso de
suelo en términos del artículo 7, fracción I, inciso d) de la
citada Ley del Instituto de Verificación Administrativa
del Distrito Federal, en dichas verificaciones, además de
constatar que la actividad permitida en los certificados de
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usos de suelo (de zonificación y uso específico) coincida
con la que se observa se esté realizando durante la verifi-
cación, en el caso de los negocios que expenden bebidas al-
cohólicas (restaurantes, tiendas, etcétera), se pone especial
énfasis en verificar que sus certificados les permitan tal
rubro, de lo contrario en la etapa de calificación se proce-
de a las sanciones respectivas que pueden ser la clausura y/o
multa. 

De conformidad con lo anterior, parte del programa anual
de verificación que propone la Coordinación de Verifica-
ción a través de la Dirección General al órgano de gobier-
no del instituto, intenta llegar a establecimientos que se en-
cuentran vendiendo bebidas alcohólicas, para que en el
ámbito de nuestra competencia se contribuya a atacar tal
problemática. 

Atentamente

México, DF, 22 de diciembre de 2011.— Licenciado Alejandro de San-
tiago Palomares Sáenz (rúbrica), director general del Instituto de Veri-
ficación Administrativa.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Re-
mítase a la Comisión del Distrito Federal para su cono-
cimiento.

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Reforma Agraria.

Doctor Fernando Serrano Migallón, secretario general de
la honorable Cámara de Diputados.

Por este conducto, me permito enviar a usted relación del
padrón de concesiones correspondiente al ejercicio presu-
puestal del 2011, que otorgó la Secretaría de la Reforma
Agraria, como dependencia administradora de inmuebles
federales, con fundamento en el artículo 72, fracción VII,
último párrafo, de la Ley General de Bienes Nacionales,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de
agosto de 2007. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente   

México, DF, a 20 de enero de 2012.— Ingeniero Rafael Ángel Ponce
de León Armenta (rúbrica), director general adjunto.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Re-
mítase a la Comisión de la Función Pública, para su co-
nocimiento.

ESTADO DE MICHOACAN

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escu-
do.—  Congreso del Estado Michoacán de Ocampo.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Conforme a lo instruido en sesión celebrada en esta fecha,
por este conducto nos permitimos remitir a usted el acuer-
do número 464, aprobado por esta Septuagésima Primera
Legislatura. Lo anterior para su conocimiento y efectos
conducentes. 

Sin otro particular, quedamos de Usted a sus más aprecia-
bles órdenes.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 17 de noviembre de 2011.— Dipu-
tado Iván Madero Naranjo (rúbrica), presidente de la Mesa Directiva;
diputado Martín Cardona Mendoza (rúbrica), primer secretario; dipu-



tado Librado Martínez Carranza (rúbrica), segundo secretario; dipu-
tado Juan Manuel Macedo Negrete (rúbrica), tercer secretario.»

«Escudo.—  Congreso del Estado Michoacán de Ocampo.

El honorable Congreso del Estado, en sesión celebrada el
día de hoy, tuvo a bien aprobar el siguiente: 

Acuerdo 464 

Único. En nombre del honorable Congreso del estado de
Michoacán y de los integrantes de la Septuagésima Prime-
ra Legislatura, se convoca a los poderes Legislativo, Eje-
cutivo y Judicial de la Federación, al gobierno estatal, al
ayuntamiento de Apatzingán, a la Universidad Michoacana
de San Nicolás de Hidalgo y a la Universidad Nacional Au-
tónoma de México para conformar una Comisión Especial,
encargada de los estudios, conmemoración y festejos del
bicentenario de la Constitución de Apatzingán para el año
2014. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
diecisiete días del mes de noviembre de dos mil once.— Diputado Iván
Madero Naranjo (rúbrica), presidente de la Mesa Directiva; diputado
Martín Cardona Mendoza (rúbrica), primer secretario; diputado Libra-
do Martínez Carranza (rúbrica), segundo secretario; diputado Juan Ma-
nuel Macedo Negrete (rúbrica), tercer secretario.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Junta de Coordinación Política.

PERMISO PARA ACEPTAR 
Y USAR CONDECORACION

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número PRO- 00750, el embajador
Jorge Castro-Valle K., director general de Protocolo de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita se tramite an-
te el honorable Congreso de la Unión, el permiso a que se

refiere la fracción III, Apartado C, del artículo 37 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para que Rubén José Marshall Tikalova, pueda aceptar y
usar la condecoración de la Orden de las Artes y Letras, en
grado de Caballero, que le otorga el gobierno de la Repú-
blica Francesa.

Por lo anterior, me permito anexar para la integración a su
expediente, original de la solicitud del interesado dirigida
al honorable Congreso de la Unión para la obtención del
permiso respectivo, copia certificada del acta de nacimien-
to, así como copias simples de su currículum vitae, identi-
ficación oficial y de la notificación en la que se comunica
la intención de otorgarle la Condecoración de referencia.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 23 de enero de 2012.— Maestro Antonio Hernández Le-
gaspi (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Gobernación, para su dicta-
men.

CAMARA DE SENADORES

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha se aprobó el siguiente acuerdo:

Único. Se designa vicepresidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Senadores para el tercer año de ejerci-
cio de la Sexagésima Primera Legislatura, a partir del 1
de enero de 2012, al senador Silvano Aureoles Conejo,
en sustitución del senador Arturo Núñez Jiménez.

Atentamente

México, DF, a 15 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
enterado.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables con el siguiente punto de
acuerdo: 

“Único. La Cámara de Senadores del Congreso de la
Unión hace un respetuoso llamado a los tres órdenes de
gobierno, según corresponda, para que en sus acciones
tomen como eje rector el ‘Principio de Atención Prefe-
rente’, establecido en la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores.” 

Atentamente

México, DF, a 8 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Re-
mítase a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para su atención.

LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en
esta fecha, la senadora Martha Leticia Sosa Govea, del Gru-

po Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó so-
licitud de excitativa a comisiones, en relación con el proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes.

La presidencia acordó remitir la documentación, misma
que se anexa, a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

México, DF, a 8 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Senador José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores.— Presente

La que suscribe, Martha Leticia Sosa Govea, senadora de
la República para la LXI Legislatura del Congreso de la
Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento por lo dispuesto en los
artículos 67, numeral 1, inciso g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 214
y 216 del Reglamento del Senado de la República, solicito
respetuosamente a esta presidencia que en pleno uso de sus
facultades conferidas remita al presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados, excitativa a la Cámara
de Diputados para que dictamine la minuta del proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, en razón de los siguientes

Antecedentes 

I. En la sesión ordinaria celebrada por Cámara de Senado-
res el 11 de diciembre 2008, presenté una iniciativa con
proyecto de decreto se adiciona la fracción H al artículo 32
y la fracción E del artículo 43, recorriéndose la actual a la
subsecuente de la Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, misma que fue turnada
por parte de la Mesa Directiva a las Comisiones Unidas de
Atención a Grupos Vulnerables, y de Estudios Legislati-
vos, Primera, para su correspondiente análisis, discusión y
dictamen.

II. En la sesión ordinaria de la Cámara de Senadores el 15
de abril de 2010, a las Comisiones Unidas de Atención a
Grupos Vulnerables, y de Estudios Legislativos, Primera,
presentaron de primera lectura el dictamen de la iniciativa
relacionado con el tema que en materia de educación se es-



timule el ahorro, la inversión y el consumo responsable en-
tre la niñez que contiene el proyecto de decreto se adicio-
na la fracción H al artículo 32 y la fracción E del artículo
43, recorriéndose la actual a la subsecuente de la Ley para
la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes.

III. En la sesión ordinaria celebrada en la Cámara de Sena-
dores el 20 de abril 2010, se presentó el mencionado dicta-
men a discusión y votación, siendo aprobado por la Cáma-
ra alta con 86 votos a favor, pasando a la Cámara de
Diputados de acuerdo a los dispuesto en el apartado A) del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

IV. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados el 22
de abril de 2010, recibe la minuta que contiene el proyecto
de decreto se adiciona la fracción H al artículo 32 y la frac-
ción E del artículo 43, recorriéndose la actual a la subse-
cuente de la Ley para la protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes.

Consideraciones 

I. Que en la actualidad, debido a la situación económica
que el mundo padece, ahorrar ha alcanzado un nivel de ab-
soluta importancia, por ello es necesario impulsar una “cul-
tura del ahorro”, misma que debe implantar se en los ho-
gares y escuelas de todos los mexicanos y hacerse patente
en la formación de nuestras niñas, niños y adolescentes.

II. Que busque fomentar que el menor de edad desarrolle
un sentido de responsabilidad social, debe de incluir el fo-
mento de la cultura del ahorro para que cuando niñas, ni-
ños y adolescentes crezcan puedan formar parte de la po-
blación económicamente activa, dándoles las herramientas
para poder adquirir y satisfacer sus necesidades básicas.

III. Que esta propuesta, está fundamentada en lo que men-
ciona la Declaración de los Derechos del Niño, aprobada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de
noviembre de 1959, establece en su principio siete que los
niños deben tener derecho a recibir educación que favorez-
ca su cultura general y que les permita desarrollar sus apti-
tudes y juicio individual, con responsabilidad moral y so-
cial, para llegar a ser un miembro útil en la sociedad

IV. Que en aras de fomentar dicha cultura del ahorro, se pu-
blicó la Primera Encuesta sobre Cultura Financiera en Mé-
xico, realizada conjuntamente por la Universidad Nacional

Autónoma de México (UNAM) y por el Banco Nacional de
México (Banamex), arrojando como sus datos más rele-
vantes que sólo 1 por ciento de los niños tiene una cuenta
de ahorro, que únicamente 18.5 por ciento de los encuesta-
dos lleva algún tipo de registro de sus deudas y que sola-
mente 14 por ciento de las personas tienen alguna cuenta
de depósitos o de inversión en alguna institución formal.
Por parte del gobierno federal para inculcar esta cultura, a
través de estrategias encabezadas por la Secretaría de Edu-
cación Pública, como las mencionadas tarjetas de ahorro.

V. Que las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vul-
nerables, y de Estudios Legislativos, Primera, reconocen la
importancia que el tema del fomento de la “cultura del aho-
rro” tiene en el contexto nacional y más que éste se dé en
niñas, niños y adolescentes, por ello considera que se debe
fomentar su educación financiera a partir de la cultura del
ahorro, la inversión y el consumo responsable, con el fin de
promover un adecuado ejercicio de sus finanzas para la pro-
curación de medios económicos a favor de su desarrollo.

Excitativa 

Único. En los términos del artículo 67 inciso g) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, solicito respetuosamente se remita a la presidencia
de la Cámara de Diputados la presente excitativa para que
formule dictamen correspondiente a la minuta del proyec-
to de decreto se adiciona la fracción H al artículo 32 y la
fracción E del artículo 43, recorriéndose la actual a la sub-
secuente de la Ley para la Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes.

Senado de la República, a 8 de diciembre de 2011.— Senadora Martha
Leticia Sosa Govea (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para su atención.

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.
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Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora Martha Leticia Sosa Govea, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó solicitud de excitativa a comisiones, en relación con el
proyecto de decreto que reforma y adiciona a la Ley Gene-
ral de Educación. 

La presidencia acordó remitir la documentación, misma
que se anexa, a la Cámara de Diputados.

Atentamente 

México, DF, a 8 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«La que suscribe, Martha Leticia Sosa Govea, senadora de
la República para la LXI Legislatura del Congreso de la
Unión o e integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento por lo dispuesto en los
artículos 67, numeral 1, inciso g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 214
y 216 del Reglamento del Senado de la República, solicito
respetuosamente a esta Presidencia que en pleno uso de sus
facultades conferidas remita al presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados, excitativa a
la Cámara de Diputados para que dictamine la minuta del
proyecto de decreto que reforma y adiciona a la Ley Gene-
ral de Educación, en razón de los siguientes

Antecedentes 

I. En la sesión ordinaria celebrada por Cámara de Senado-
res el 7 de diciembre 2010, presenté una iniciativa con pro-
yecto de decreto por el se adiciona la fracción VII Bis del
artículo 7o. y los artículos 53 Bis y 53 Ter, todos de la Ley
General de Educación, misma que fue turnada por parte de
la Mesa Directiva a las Comisiones Unidas de Educación y
Estudios Legislativos Primera para su correspondiente aná-
lisis, discusión y dictamen. 

II. En la sesión ordinaria de la Cámara de Senadores el 6 de
octubre del 2011, las Comisiones Unidas de Educación y
de Estudios Legislativos Primera, presentaron de primera
lectura el Dictamen de diversas iniciativas relacionadas
con el uso responsable de las tecnologías de la información
y las comunicaciones que contiene el proyecto de decreto
que reforman y adicionan los artículos 7, 12 y 14 de la Ley
General de Educación. 

III. En la sesión ordinaria celebrada de la Cámara de Sena-
dores el18 de octubre 2011, se presentó el mencionado dic-
tamen a discusión y votación, siendo aprobado por la Cá-
mara alta con 78 votos a favor, pasando a la Cámara de
Diputados de acuerdo a los dispuesto en el apartado A) del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

IV. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados el 20
de octubre 2011 octubre recibe la minuta que contiene el
proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 7,
12 y 14 de la Ley General de Educación.

Consideraciones

I. Que el desarrollo de Internet y sus tecnologías adyacen-
tes –que en su conjunto se denominan tecnologías de la in-
formación y la comunicación, conocidas por sus siglas co-
mo TIC– desde hace más de una década, ha traído como
consecuencia una modificación radical en la forma de pen-
sar, conocer, investigar e incluso de vivir para todas las ge-
neraciones que han tenido contacto con la red mundial de
comunicación bajo diferentes rubros u objetivos. 

II. Que lamentablemente, esta tecnologías han sido empe-
ladas de forma cada vez más frecuente, a prácticas delicti-
vas de difícil persecución, como la violación a la propiedad
intelectual, el fraude en sus distintas formas, pero sobre to-
do, la afectación a la dignidad y seguridad personal de un
número más creciente de usuarios: nuestra niñez. 

III. Que el número de menores reportados como víctimas
por estas prácticas, paulatinamente supera a los fraudes ci-
bernéticos o a los delitos de la propiedad intelectual. En es-
te sentido, datos de la Secretaría de Seguridad Pública Fe-
deral documentan que durante 2008 fueron reportadas 173
denuncias, mientras que para finales de 2009 se incrementó
a 320 el número de casos de menores víctimas de prostitu-
ción infantil que fueron contactados por medio de Internet,
los cuales representan un alarmante incremento del 84.9 por
ciento. 

IV. Que en aras de fomentar una cultura en el uso de la red
y de las nuevas tecnologías es indispensable señalar como
uno de los fines de la educación impartida por el Estado, el
fomento y difusión en el uso de las nuevas tecnologías de
la comunicación entre las que Internet se encuentra inclui-
da, de manera segura y como auxiliar en la investigación y
la documentación de la ciencia y la tecnología, con lo que



se pretende que desde las directrices de las autoridades
educativas deben proceder a garantizar la orientación ade-
cuada para el uso con seguridad de las nuevas tecnologías
de la información, bajo el enfoque de desarrollo a la ense-
ñanza e investigación. 

V. Que, sin duda, la aplicación de estas medidas no sola-
mente dejarán en completa consonancia los postulados de
la declaración de México con nuestro marco jurídico, sino
que representan un avance significativo en la protección y
enseñanza del empleo seguro de Internet y las nuevas tec-
nologías de la información y la comunicación para nuestras
niñas, niños y adolescentes. 

VI. Que con fin de garantizar el fomento al uso responsa-
ble y seguro a las nuevas tecnologías de la información
protegiendo a la niñez mexicana y las Comisiones Unidas
de Educación y Estudios Legislativos Primera, coinciden
tajantemente establecer atribuciones a las autoridades edu-
cativas a efecto de involucrarlas en la promoción del uso
responsable emitiendo lineamiento generales en el sistema
educativo y de igual forma para apoyar el aprendizaje de
los estudiantes favorezcan su inserción en la sociedad del
conocimiento. 

Por lo antes expuesto, la que suscribe solicito de la mane-
ra más atenta de trámite a la siguiente 

Excitativa

Único. En los términos del artículo 67 inciso g) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, solcito respetuosamente se remita a la Presidencia
de la honorable Cámara de Diputados la presente excitati-
va, para que formules dictamen correspondiente a la minu-
ta del proyecto de decreto que reforma y adiciona los re-
forman y adicionan los artículos 7, 12 y 14 la Ley General
de Educación 

Dado en el salón de sesiones Senado de la República, a 8 de diciembre
de 2011.— Senadora Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para su atención.

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Jorge Ocejo Moreno, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó soli-
citud de excitativa a comisiones en relación con el proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversos artículos del
Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado y de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
presentado el 14 de octubre de 2010.

La Presidencia acordó remitir la documentación, que se
anexa, a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 15 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

El que suscribe, Jorge Ocejo Moreno, senador de la repú-
blica en la LXI Legislatura del Congreso de la Unión e in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 67,
numeral 1, inciso g), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos y 214 del Regla-
mento del Senado de la República, solicita respetuosamen-
te a esta Presidencia que tenga a bien remitir al presidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por se-
gunda vez, excitativa a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público de ese órgano legislativo, con base en los si-
guientes antecedentes y consideraciones:

Antecedentes

1. Con fecha 14 de octubre de 2010 presenté ante el pleno
de la Cámara de Senadores iniciativa que reforma y adi-
ciona diversos artículos del Código Fiscal de la Federa-
ción, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y de la Ley
del Impuesto sobre la Renta.

2. Con la misma fecha, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 72 la Constitución Política de los Estados Uni-
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dos Mexicanos y 163, numeral 2, del Reglamento del Se-
nado de la República, la Mesa Directiva de la Cámara de
Senadores remitió la iniciativa en comento a la Cámara de
Diputados.

3. Con fecha 19 de octubre de 2010, la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados informó al pleno acerca de la re-
cepción de la referida iniciativa, que turnó a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público de ese órgano legislativo
para estudio y dictamen correspondiente.

4. La iniciativa en comento propone que todos los compro-
bantes fiscales de las operaciones que se realicen con pú-
blico en general contengan expresado por separado el valor
del bien o servicio y del impuesto al valor agregado que se
traslade.

5. Con fecha 24 de agosto de 2011 se presentó excitativa
para que se hiciera llegar a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público de la Cámara de Diputados, encargada de ela-
borar el dictamen correspondiente. Dicha comisión, des-
pués de casi 4 meses de haberse enviado la excitativa
anterior y a casi 14 de haberse presentado la iniciativa,
no la ha dictaminado.

Consideraciones

Primera. De conformidad con lo dispuesto en los artículos
21, fracción XVI, 87 y demás relativos del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el presidente de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados vigente al momento de la presentación de
la iniciativa podrá excitar a cualquiera de las comisiones, en
nombre de la Cámara, para que presenten dictamen si han
transcurrido cinco días después de aquel en que se les turne un
asunto.

Segunda. La iniciativa en comento fue turnada para es-
tudio y dictamen a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico de la Cámara de Diputados con fecha 19 de octubre
de 2010, por lo que el plazo referido para que esta comi-
sión presente el dictamen correspondiente ante el pleno de
la Cámara ha expirado, pues a la fecha han transcurrido
más de 190 días hábiles después de que recibieron el
turno de ésta.

Tercera. De conformidad con la excitativa presentada el
24 de agosto de 2011 y con el artículo sexto transitorio del
Reglamento de la Cámara de Diputados, solicité que el
proceso de dictamen de la iniciativa se realizara conforme

al nuevo Reglamento de la Cámara de Diputados, que mar-
ca en el artículo 182, numeral 1, será de 45 días hábiles.

Sin embargo, a la fecha no se ha realizado el correspon-
diente dictamen.

Por lo expuesto, el que suscribe solicita atentamente

Único. Se remita a la Presidencia de la Cámara de Dipu-
tados esta excitativa, a fin de que la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público de dicha Cámara presente ante el ple-
no de ésta el dictamen de la “iniciativa que reforma y
adiciona diversos artículos del Código Fiscal de la Federa-
ción, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y de la Ley
del Impuesto sobre la Renta”, presentada por el senador Jor-
ge Ocejo Moreno con fecha 14 de octubre de 2010 y tenga-
mos la posibilidad de recibir con la mayor brevedad en la
Cámara de origen la minuta relativa, para darle el trá-
mite correspondiente.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a 14 de di-
ciembre de 2011.— Senador Jorge Ocejo Moreno (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para su atención.

DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva  de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en los artículos 3, numeral 1, fracción X;
6, numeral 1, fracción XVI; 9, numeral, fracción II; 12, nu-
meral 1, fracción III; y 13, numerales 1, 2 y 3, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, le solicito atentamente que ponga a conside-
ración del pleno mi solicitud de licencia para separarme del
cargo de diputado federal de la LXI Legislatura, con efec-
tos a partir del día dos de febrero del presente año y por
tiempo indefinido. 



En consecuencia, una vez que este pleno tenga a bien apro-
bar la referida licencia, le solicito respetuosamente sea lla-
mado mi suplente para asumir el cargo. 

Sin otro particular, expreso a usted la seguridad de mi con-
sideración 

Atentamente

Palacio Legislativo, a 31 de enero de 2012.— Diputado Jesús Ramírez
Rangel (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: En
consecuencia, se ruega a la Secretaría poner a discusión los
puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Están a discusión los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Jesús Ramírez Rangel, para separarse de sus fun-
ciones como diputado federal, electo en la Segunda cir-
cunscripción plurinominal, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobados. Comuníquense.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentena-
rio de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—
LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Anteponiendo un cordial saludo y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 62 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral 1, frac-
ción XVI; 12, numeral 1, fracción III, y 13, numerales 1, 2
y 3, éstos del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito solicitar ante la Mesa Directiva que usted digna-
mente preside, licencia temporal sin goce de sueldo al car-

go de diputado por el distrito electoral federal número 7,
con cabecera en Monterrey, Nuevo León, la cual solicito
que se haga efectiva a partir del 14 de febrero del año 2012
y por tiempo indefinido.

Lo anterior, en consideración de que es mi deseo contender
y ser postulado por mi partido político a un cargo de elec-
ción popular, siendo un requisito la licencia del cargo que
actualmente ostento como diputado federal.

Por lo anterior expuesto y fundado, agradezco de antema-
no la consideración que tenga a la presente, y quedo a sus
apreciables órdenes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2012.— Dipu-
tado Felipe Enríquez Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: En
consecuencia, se ruega a la Secretaría poner a discusión los
puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Están a
discusión los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Felipe Enríquez Hernández, para separarse de sus
funciones como diputado federal, electo en el 07 distrito
del estado de Nuevo León, a partir del 14 de febrero del
2012.

Segundo. Llámese al suplente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado. Comuníquese.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentena-
rio de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—
LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.
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Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Tomás Torres Mercado, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, presentó iniciativa con proyecto por el que reforman los
artículos 25 y 147 de la Ley del Seguro Social. 

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, la que se ane-
xa, se remitiera a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

México, DF, a 8 de diciembre de 2011.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«El suscrito, Tomás Torres Mercado, senador a la LXI Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artícu-
los 8, numeral 1, fracción I, y 164 del Reglamento del Se-
nado de la República, somete a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que reforman los artículos 25 y 147 de la Ley del Segu-
ro Social, con la siguiente

Exposición de Motivos

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) es una de
las instituciones más importantes de nuestro país. En ella,
se materializan los anhelos de justicia social de nuestro
pueblo, que dieron origen a las luchas de la primera mitad
del siglo XX en México.

Desafortunadamente el Seguro Social atraviesa por una eta-
pa de enormes retos que amenazan su existencia. El IMSS
sufre los efectos de la transición demográfica y epidemioló-
gica que vive México. Esta transición se caracteriza, por un
lado, por el envejecimiento de la población derechohabiente
del instituto y, por otro, por la mayor prevalencia de enfer-
medades crónico-degenerativas de alto costo entre la po-
blación adulta. Basta señalar que en los últimos diez años
el grupo de población de 65 años y más creció 53 por cien-
to y que padecimientos no transmisibles como la diabetes
mellitus, la hipertensión arterial, la insuficiencia renal o las
neoplasias malignas ocupan los primeros lugares. La com-
binación de todos estos factores ejerce una presión insoste-
nible sobre las finanzas del Seguros Social.

Lo cierto es que resulta urgente diseñar e instrumentar una
reforma legal que fortalezca al IMSS, le de viabilidad fi-
nanciera y garantice el otorgamiento de las contrapresta-

ciones y servicios a sus derechohabientes. Entre los retos
más importantes que aquejan al Instituto se encuentran:

• El pasivo laboral derivado del régimen de jubilaciones
y pensiones; 

• El déficit creciente en el seguro de enfermedades y
maternidad, asociado principalmente a las presiones de
su cobertura de gastos médicos de pensionados. 

En el caso del déficit de la reserva financiera y actuarial del
seguro de enfermedades y maternidad hay valuaciones ac-
tuariales que señalan que podría alcanzar en los próximos
50 años más de 7.5 billones de pesos.

Aunque este problema es ya una realidad. Para comprender
a cabalidad esto es pertinente recordar que en el último pá-
rrafo del artículo 1 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal de 2011 se aprobó transferir de forma excepcional
los recursos excedentes de la reserva financiera y actuarial
(RFA) del seguro de invalidez y vida (SIV) y de la RFA del
seguro de riesgos de trabajo (SRT) a la RFA del seguro de
enfermedades y maternidad (SEM). Al final, el monto de
recursos transferidos fue equivalente a 61 mil 222 millones
de pesos. Se dijo que con esta medida el IMSS podría se-
guir brindando los servicios con calidad y oportunidad a
sus derechohabientes. 

Sin embargo, como señalamos desde aquél momento, este
tipo de acciones no soluciona de fondo el problema finan-
ciero del IMSS y sólo logra posponer, por unos meses, las
repercusiones de la grave crisis. Esto se confirma al revisar
el informe al Ejecutivo federal y al Congreso de la Unión
sobre la situación financiera y los riesgos del Instituto Me-
xicano del Seguro Social 2010-2011, presentado este año
por el Consejo Técnico del propio instituto, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 273 de la Ley del Se-
guro Social. De acuerdo con estimaciones contenidas en
dicho informe, en el año 2014 se usarán los últimos recur-
sos de la RFA del SEM y a partir de ese momento el Insti-
tuto no dispondría de recursos para cubrir los gastos deri-
vados del mismo.

Muchas son las medidas que pueden emprenderse para for-
talecer la situación financiera del IMSS. Es necesario, por
ejemplo, discutir un régimen de jubilaciones por años de ser-
vicio. Incluso, debemos explorar la pertinencia de incremen-
tar la edad de jubilación. Como hemos señalado, es hora de
encontrar soluciones pero estas tienen que ser responsables:
deben salvaguardar la integridad de una institución de gran



relevancia para la vida nacional y garantizar, ante todo, los
derechos y las prestaciones conquistadas por los trabajado-
res mexicanos a lo largo de años de lucha y esfuerzos.

A través de la presente iniciativa pretendemos abonar en el
fortalecimiento de las finanzas del IMSS y asegurar su via-
bilidad por muchos años más.

Proponemos reformar los artículos 25 y 147 de la Ley del
Seguro Social a fin de re balancear la actual estructura de
seguros y cuotas. La idea es disminuir las cuotas que ac-
tualmente se pagan para financiar el seguro de invalidez y
vida e incrementar en exacta proporción la cuota destinada
a financiar el SEM que es el que atraviesa una situación de-
ficitaria. Esto no implicaría de ninguna forma mayores co-
bros para los trabajadores, pues al final destinarían la mis-
ma proporción de su salario al pago de cuotas de seguridad
social. Pero si permitiría aliviar el déficit en el SEM. 

De forma concreta, proponemos disminuir la prima que se
paga por el SIV en cero punto seiscientos setenta y cinco
por ciento a efecto de trasladar ese porcentaje a la cuota
que aportan los patrones y los trabajadores, en igual pro-
porción, para cubrir las prestaciones en especie del SEM.
Esta cuota se ubicaría en dos punto ciento setenta y cinco
por ciento. Ante todo, es necesario recordar que en una reu-
nión de trabajo con el IMSS, realizada en el Senado de la
República en marzo de este año, el director general de di-
cho instituto, Daniel Karam Toumeh, reconoció que sería
factible disminuir la prima del SIV que actualmente se ubi-
ca en el orden 2.4 por ciento hasta un monto de 1.8 o 1.7 y
canalizar la diferencia al SEM. Ese es precisamente el eje
de nuestra propuesta.

Con este documento buscamos materializar un compromi-
so que asumimos desde hace más de un año. Nuestra pro-
puesta se suma a otras que hemos presentado ante el pleno
de esta asamblea para fortalecer al IMSS. Una de tales pro-
puestas fue una adición a la Ley sobre el Contrato de Se-
guro, con el propósito de garantizar un soporte equitativo
de pólizas en la atención médica de accidentes de vehícu-
los automotores.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta
asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Primero. Se reforman los artículos 25 y 147 de la Ley del
Seguro Social para quedar como sigue:

Artículo 25. En los casos previstos por el artículo 23, el
Estado aportará la contribución que le corresponda en tér-
minos de esta ley, independientemente de la que resulte a
cargo del patrón por la valuación actuarial de su contrato,
pagando éste, tanto su propia cuota como la parte de la cuo-
ta obrera que le corresponda conforme a dicha valuación.

Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfer-
medades y maternidad de los pensionados y sus beneficia-
rios, en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida,
así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, los pa-
trones, los trabajadores y el Estado aportarán una cuota de
dos punto ciento setenta y cinco por ciento sobre el sala-
rio base de cotización. De dicha cuota corresponderá al pa-
trón pagar el uno punto quinientos cuarenta y siete por
ciento, a los trabajadores el cero punto quinientos cin-
cuenta y tres por ciento y al Estado el cero punto cero se-
tenta y cinco por ciento.

Artículo 147. A los patrones y a los trabajadores les co-
rresponde cubrir, para el seguro de invalidez y vida el uno
punto doscientos cincuenta y tres por ciento y el cero
punto cuatrocientos cuarenta y siete por ciento sobre el
salario base de cotización, respectivamente.

Transitorios

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de sesiones del Senado de la República, a 8 de diciembre de
2011.— Senador Tomás Torres Mercado (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Seguridad Social y
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
opinión.

DIPUTADA SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
encuentra a las puertas de este recinto la ciudadana Mayra
Lucila Valdés González, diputada federal electa por la se-
gunda circunscripción; se designa en comisión para que la
acompañen en el acto de rendir la protesta de ley para en-
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trar en funciones a las siguientes diputados y diputados:
diputado Gastón Luken Garza, diputada Laura Viviana
Agúndiz Pérez, diputada Guadalupe Valenzuela Cabrales,
diputada María del Carmen Guzmán Lozano, diputado
Alejandro Carabias Icaza, diputada Mary Telma Guajardo,
diputada María Guadalupe García Almanza.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Se pide a
la comisión cumplir con el encargo.

(La comisión cumple su encargo)

Se invita a los presentes ponerse de pie.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Ciudadana Mayra Lucila Valdés González, ¿protesta guar-
dar y hacer guardar la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputada
que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien
y prosperidad de la Unión?

La ciudadana Mayra Lucila Valdés González: Sí protes-
to.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí
así no lo hiciera que la nación se lo demande. Bienvenida,
compañera diputada.

Continúe la Secretaría.

TRABAJOS LEGISLATIVOS

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentena-
rio de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—
LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, por el que se establece el
calendario correspondiente al segundo periodo de sesiones
ordinarias del tercer año de ejercicio de la LXI Legislatura

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, con fundamento en lo dispuesto en
el inciso a) del numeral 1 del artículo 38 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, al tenor de los siguientes 

Considerandos 

1. Que de conformidad con el artículo 38, numeral 1, inci-
so a), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, corresponde a la Conferencia pa-
ra la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos establecer el programa legislativo de los pe-
riodos de sesiones y el calendario para su desahogo.

2. Que el artículo 65, primer párrafo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el
Congreso se reunirá a partir del 1o. de febrero de cada año
para celebrar su segundo periodo de sesiones ordinarias.

3. Que de acuerdo con el primer párrafo del artículo 66
constitucional, el segundo periodo no podrá prolongarse
más allá del 30 de abril del mismo año.

Con base en lo expuesto, este órgano de gobierno estable-
ce el siguiente 

Acuerdo

Único. Se establece el calendario legislativo para el segun-
do periodo de sesiones ordinarias del tercer año de ejerci-
cio de la LXI Legislatura



Transitorio

Único. Comuníquese y publíquese en la Gaceta Parlamen-
taria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de enero de 2012.— Diputado
Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), Presidente; Diputado Francisco
Rojas Gutiérrez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional; Diputado Francisco Javier Ramí-
rez Acuña (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional; Diputado Armando Ríos Piter (rúbrica), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca; Diputado Juan José Guerra Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Pe-
dro Vázquez González (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo; Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari
(rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za; Diputado Pedro Jiménez León (rúbrica p.a.), Coordinador del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueba.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: En vota-
ción económica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado. Comuníquese.

ESTADO DE NAYARIT

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revo-
lución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta al director general del Centro Nacional de Preven-
ción de Desastres a realizar los estudios técnicos necesarios
y, a partir de ellos, ejecutar las acciones pertinentes para re-
solver la problemática ocasionada por el ensanchamiento
del canal Cuautla y la entrada incontrolable de agua de mar
en Palmar de Cuautla, de Santiago Ixcuintla, Nayarit

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, hace suya la proposición con punto de acuerdo
relativa a la materia objeto del presente, que sustenta el
diputado Manuel Humberto Cota Jiménez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, por lo que se somete a consideración del pleno el si-
guiente

Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta al titular del Centro Nacional de Prevención de De-
sastres (Cenapred), a que se realicen los estudios técnicos
necesarios, y a partir de ellos se ejecuten las obras y/o ac-
ciones pertinentes con objeto de resolver la problemática
de los habitantes de Palmar de Cuautla, municipio de San-
tiago Ixcuintla, Nayarit, ocasionada por el ensanchamiento
del Canal de Cuautla y la entrada incontrolable de agua de
mar a la comunidad.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de
2011.— Diputado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente y Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica; Diputado Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Dipu-
tado Francisco Javier Ramírez Acuña, (rúbrica p.a.)Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Juan José
Guerra Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez González
(rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo; Diputado Jorge Kahwagi Macari (rúbrica p.a.), Coordinador del
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Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez Le-
ón, Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: No
habiéndose registrado oradores, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra el punto
suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: En
votación económica se pregunta si se aprueba. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
encuentra suficientemente discutido. Consulte la Secretaría
a la asamblea, en votación económica, si se aprueba.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Las
diputadas y los diputados que se encuentren a favor de es-
te punto de acuerdo sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa de este acuerdo sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado. Comuníquese.

ESTADO DE GUERRERO

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revo-
lución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión expresa to-
tal repudio a las acciones de violencia contra los defensores
de derechos humanos, en particular Eva Alarcón Ortiz y
Marcial Bautista Valle, dirigentes de la Organización de
Campesinos Ecologistas de la Sierra de Petatlán y Coyuca
de Catalán, Guerrero, así como Norma Andrade

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos, hace suya la proposición con punto de acuerdo
relativa a la materia objeto del presente, que sustentan el
diputado Enrique Ibarra Pedroza, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo y la diputada Dolores de
los Ángeles Nazares Jerónimo, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, por lo
que se somete a consideración del pleno el siguiente 

Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, expresa su total repudio a las acciones de violencia
contra Eva Alarcón Ortiz y Marcial Bautista Valle, coordi-
nadora y presidente respectivamente de la Organización de
Campesinos Ecologistas de la Sierra de Petatlán y Coyuca
de Catalán (OCESP), y ofrece a los familiares de las vícti-
mas todas las gestiones a su alcance a fin de coadyuvar a
una solución pronta, expedita y justa del caso. Se compro-
mete a llevar a cabo las acciones legislativas necesarias pa-
ra garantizar los derechos humanos, la protección de los
defensores y la adopción de normas específicas para la
atención a las víctimas de la violencia.

Asimismo, manifiesta su preocupación por la situación de
hostilidad y riesgo en la que llevan a cabo su labor las per-
sonas y organizaciones defensoras de derechos humanos y
se pronuncia por el cese inmediato de las agresiones y el
hostigamiento a las víctimas, deudos y defensores. Es el
caso de Norma Andrade, defensora de derechos humanos
quien recientemente fue víctima de un atentado.

Segundo. Exhorta al Ejecutivo federal para que instruya a
las instituciones de seguridad pública, inteligencia, procu-
ración de justicia y protección al medio ambiente para que,
en el marco de las atribuciones que les brindan la Consti-
tución y las leyes, conjunten esfuerzos e intensifiquen las
labores de búsqueda e investigación para presentar con vi-
da a Eva Alarcón Ortiz y a Marcial Bautista Valle, así co-
mo para detener a los responsables directos y a los impli-
cados en la comisión de la privación ilegal de la libertad de
que fueron objeto y en los delitos que resulten, con impar-
cialidad y estricto apego a derecho.

Tercero. Demanda al Ejecutivo federal dicte las medidas
cautelares de protección específicas hacia los miembros de
la OCESP a fin de salvaguardar su integridad y la viabili-
dad de sus acciones.

Cuarto. Exhorta al gobierno del estado de Guerrero a que
instruya a las instituciones de seguridad pública, procura-



ción de justicia y protección al medio ambiente para que,
en el marco del orden jurídico nacional y estatal, empren-
dan las acciones necesarias que permitan encontrar a Eva
Alarcón Ortiz y a Marcial Bautista en integridad física; asi-
mismo, para que detengan a los responsables de este artero
delito y los sometan a proceso judicial.

Quinto. Considerando las graves y recientes agresiones en
contra de defensores de derechos humanos, activistas y re-
presentantes campesinos e indígenas, entre otros actores
sociales, se exhorta al gobierno federal a que implemente
de manera urgente, en acuerdo con la sociedad civil, un
mecanismo de medidas cautelares de protección perma-
nente, responsable y oportuna a los ciudadanos que reali-
zan este tipo de labor social y que están sujetos a condicio-
nes de riesgo o sean objetos de amenazas; lo anterior para
honrar el compromiso asumido ante la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de
2011.— Diputado Armando Ríos Piter (rúbrica p. a.), Presidente y Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática; Diputado Francisco José Rojas Gutiérrez (rúbrica), Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional; Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña (rúbrica p.a.),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
Diputado Juan José Guerra Abud (rúbrica p.a.), Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado
Pedro Vázquez González (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo; Diputado Jorge Antonio Kahwagi Maca-
ri (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza;
Diputado Pedro Jiménez León, Coordinador del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Gracias, secretaria. No habiendo oradores registrados, con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se encuentra suficientemente discutido el acuerdo.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta si se encuentra suficientemente discutido el acuer-
do. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Su-
ficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se aprueba.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se aprue-
ba. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado. Comuníquese. Continúe la Secretaría, por fa-
vor.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo al artículo 51 Bis 1 de la Ley
General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue
turnada la minuta proyecto de decreto que adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 51 Bis 1, de la Ley General de Sa-
lud.

Con fundamento en las facultades conferidas en los artícu-
los 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 39 y 45 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 82,
84, 85, 94 y 95 del Reglamento de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, la Comisión de Salud
somete a consideración de esta soberanía el presente dicta-
men.

I. Antecedentes

1. Con fecha 3 de febrero de 2011, el senador Manuel
Velasco Coello, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, presentó ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el
artículo 51 Bis 1 a la Ley General de Salud.

2. Con la misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva
dispuso que dicha iniciativa se turnara a las Comisiones
Unidas de Salud, y de Estudios Legislativos, para su estu-
dio y dictamen correspondiente.
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3. Con fecha 6 de octubre de 2011, se presentó el dictamen
de la iniciativa en primera lectura.

4. Con fecha 18 de octubre de 2011, se presentó el dicta-
men de la iniciativa en segunda lectura. Se discutió y se
aceptó reserva para modificar el segundo párrafo del artí-
culo 51 Bis 1. El proyecto de decreto se aprobó en lo ge-
neral y en lo particular por 73 votos en pro, 0 votos en con-
tra y 0 abstenciones.

5. Con la misma fecha, la minuta proyecto de decreto se re-
mitió a la Cámara de Diputados para los efectos del apar-
tado A) del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

6. Con fecha 20 de octubre de 2011, el presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó la mi-
nuta proyecto de decreto por el que se adiciona un segun-
do párrafo al artículo 51 Bis 1, de la Ley General de Sa-
lud, a la Comisión de Salud para su dictamen.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la minuta en comento, desarrolló los trabajos correspon-
dientes conforme al procedimiento que a continuación se
describe: 

En el apartado denominado Antecedentes, se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de la
recepción y turno para el dictamen de la minuta.

En el apartado Contenido de la minuta, se exponen los ob-
jetivos y se hace una descripción de la minuta en la que se
resume su contenido, motivos y alcances.

En las Consideraciones, los integrantes de la comisión dic-
taminadora expresan los razonamientos y argumentos por
cada una de las adiciones planteadas, con base en los cua-
les se sustenta el sentido del presente dictamen. 

III. Contenido de la Minuta

La Minuta que motiva el presente Dictamen pretende esta-
blecer que los usuarios originarios de pueblos y comunida-
des indígenas, tengan derecho a obtener la información ne-
cesaria en su lengua.

Ley General de Salud

Texto Vigente 

Artículo 51 Bis 1. Los usuarios tendrán derecho a reci-
bir información suficiente, clara, oportuna, y veraz, así
como la orientación que sea necesaria respecto de su sa-
lud y sobre los riesgos y alternativas de los procedi-
mientos, diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se
le indiquen o apliquen.

Iniciativa 

Artículo 51 Bis 1. … 

Cuando se trate de la atención a los usuarios originarios
de pueblos y comunidades indígenas, estos tendrán de-
recho a obtener información en su lengua.

III. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su pá-
rrafo tercero del artículo 4o.: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-
culo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial
para que el estado pueda sentar las bases para eliminar la
desigualdad existente entre los miembros de una sociedad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.



Segunda. Un pueblo indígena es considerado por el artícu-
lo 2o. constitucional como la o las personas que descienden
de las poblaciones que habitaban en el territorio nacional al
inicio de la colonización y que aún conservan sus propias
instituciones sociales, culturales, políticas y económicas al
igual que son reconocidos por las autoridades como comu-
nidades asentadas que cuentan con usos y costumbres pro-
pias. Los pueblos indígenas se encuentran dispersos a lo lar-
go de todo el territorio nacional, ya que con la información
de los censos de población y vivienda realizados, se puede
determinar que las comunidades indígenas se encuentran es-
tablecidas en 98 por ciento del territorio nacional.

Tercera. En nuestro país existen más de 360 variantes lin-
güísticas indígenas, que se derivan de 11 familias lingüísti-
cas, lo que nos dota de una gran diversidad de lenguas. La
necesidad de una clara comunicación es de suma impor-
tancia, para así poder brindar el debido servicio a este sec-
tor. Una gran parte de la población indígena es monolin-
güe, y se han dado casos en donde la falta de una buena
comunicación entre pacientes indígenas y doctores ha des-
embocado en un mal diagnóstico con resultados fatales. La
existencia de intérpretes que faciliten y generen confianza
con la población es un elemento básico de igualdad.

Cuarta. Es por ello que si se toma en cuenta que en nues-
tro país existe una gran diversidad étnica y cultural de po-
blación indígena, cada día aumenta el número de personas
indígenas que acceden a los servicios de salud en nuestro
país, debiéndose otorgar ese derecho sin distinción a la len-
gua que hablan. Sin embargo, a pesar de que existen y son
reconocidos en la mayor parte del territorio mexicano, los
indígenas son uno de los sectores de la población más vul-
nerables. En este sentido, la atención que reciben es insufi-
ciente o nula toda vez que su dispersión hace muy difícil el
acceso a las unidades médicas y por ende, muchos de ellos
sufren y se ven rezagados en materia de salud debido a la
falta de comunicación entre los médicos y los indígenas, al
igual que al mal entendimiento de las instrucciones médi-
cas hacia los pacientes por falta de intérpretes que hablen
su lengua y el español.

Quinta. En el mismo tenor, es impensable que en pleno si-
glo XXI, con los avances de la tecnología y las redes de co-
municación, exista en México un rezago de las comunida-
des indígenas, más aún cuando se trata de salud pública, y
donde el estado es el encargado de proporcionar atención
médica de calidad y protección a toda la población, de-
biendo facilitarle intérpretes traductores que hablen y en-
tiendan alguna de las lenguas indígenas y sus variantes.

Sexta. Además de la mención al estatus jurídico de los in-
dígenas que se hace en el artículo 2o. de la Constitución, en
el mismo artículo, en el apartado B), se menciona que: 

B) La federación, los estados y los municipios, para pro-
mover la igualdad de oportunidades de los indígenas y
eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán
las instituciones y determinarán las políticas necesarias
para garantizar la vigencia de los derechos de los indí-
genas y el desarrollo integral de sus pueblos y comuni-
dades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas con-
juntamente con ellos.

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pue-
blos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tie-
nen la obligación de:

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud
mediante la ampliación de la cobertura del sistema na-
cional, aprovechando debidamente la medicina tradicio-
nal, así como apoyar la nutrición de los indígenas me-
diante programas de alimentación, en especial para la
población infantil.

Entonces, como se puede ver, también se encuentra elevado
a rango constitucional el acceso efectivo de los indígenas a
los servicios de salud que otorga el estado; y la información
médica que reciban en su idioma complementaría esta efec-
tividad.

Asimismo, dentro del apartado A, fracción IV, se les reco-
noce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunida-
des indígenas a la libre determinación y, en consecuencia,
a la autonomía para “Preservar y enriquecer sus lenguas,
conocimientos y todos los elementos que constituyan su
cultura e identidad”.

Séptima. La Ley General de Salud establece los objetivos
que debe cumplir el Sistema Nacional de Salud, para la
protección de los mexicanos, entre los que se destaca lo
señalado por el artículo 6o., el cual establece como pri-
mer objetivo: “Proporcionar servicios de salud a toda la
población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo
a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que
condicionen y causen daños a la salud, con especial inte-
rés en las acciones preventivas”. Asimismo, la fracción
IV Bis del mismo artículo establece también como objeti-
vo “Impulsar el bienestar y el desarrollo de las familias y
comunidades indígenas que propicien el desarrollo de sus
potencialidades político sociales y culturales; con su parti-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 201267



Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados68

cipación y tomando en cuenta sus valores y organización
social”.

Octava. La misma ley establece, respecto a los usuarios de
los servicios de salud, en su artículo 51, que: 

“Los usuarios tendrán derecho a obtener prestaciones de
salud oportunas y de calidad idónea y a recibir atención
profesional y éticamente responsable, así como trato res-
petuoso y digno de los profesionales, técnicos y auxiliares.

Los usuarios tendrán el derecho de elegir, de manera li-
bre y voluntaria, al médico que los atienda de entre los
médicos de la unidad del primer nivel de atención que
les corresponda por domicilio, en función del horario de
labores y de la disponibilidad de espacios del médico
elegido y con base en las reglas generales que determi-
ne cada institución. En el caso de las instituciones de se-
guridad social, sólo los asegurados podrán ejercer este
derecho, a favor suyo y de sus beneficiarios”

Como se puede ver, los usuarios de salud tienen por ley to-
da una serie de derechos, los cuales deben ser respetados
por las instituciones, brindando el mejor servicio a su al-
cance. La población indígena necesita obtener la informa-
ción respecto a su diagnóstico y tratamiento de manera que
lo puedan comprender.

Novena. En la Declaración de las Naciones Unidas sobre
los Derechos de los Pueblos Indígenas, de la cual México
forma parte, se establecen unas disposiciones que hacen re-
ferencia al espíritu de esta minuta, referente al acceso efi-
caz de los indígenas a los servicios de salud. El artículo 21,
inciso 2) de dicha declaración establece que los estados
adoptarán medidas eficaces y, cuando proceda, medidas es-
peciales para asegurar el mejoramiento continuo de sus
condiciones económicas y sociales. Dentro de estas medi-
das especiales se podría introducir el derecho a recibir
atención médica en su idioma. 

Décima. Con base en lo anterior, y con respecto a la adi-
ción de un segundo párrafo al artículo 51 Bis 1 de la Ley
General de Salud, es necesario mencionar que se encuentra
sustento y es procedente, toda vez que como señala el pri-
mer párrafo del mismo artículo, los usuarios de los servi-
cios de salud tendrán derecho a recibir información clara,
oportuna, y veraz, así como la orientación que sea necesaria
respecto de su salud y sobre los riesgos y alternativas de los
procedimientos, diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que
se le indiquen o apliquen. Entonces, para poder decidir li-

bremente sobre la aplicación de los procedimientos médicos,
el paciente, en este caso indígena, debe recibir la informa-
ción necesaria y como cualquier usuario de los servicios de
salud; y esto se logrará si se hace en su lengua originaria. 

Undécima. Los integrantes de esta comisión consideran
que el dictamen es viable, en el entendido de que los usua-
rios de los servicios de salud de pueblos y comunidades in-
dígenas deben gozar de los mismos derechos consagrados
en la Constitución para todos los mexicanos de manera
efectiva, por lo que la información con respecto a su estado
de salud debe ser en su idioma, debido a que muchos indí-
genas no hablan español.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción A, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 51 Bis 1 de la Ley General de Salud. 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 51 Bis 1, de la Ley General de Salud, para quedar como
sigue:

Artículo 51 Bis 1. …

Cuando se trate de la atención a los usuarios originarios
de pueblos y comunidades indígenas, estos tendrán de-
recho a obtener información necesaria en su lengua.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los gobiernos federal, de las entidades federati-
vas y de los municipios, deberán desarrollar, de manera co-
ordinada, las políticas públicas previstas en el presente de-
creto a partir de los recursos presupuestarios disponibles,
para lograr, de manera progresiva, el cumplimiento del
mismo.

Palacio Legislativo, a los 14 días del mes de diciembre del 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz



Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 65 y 66, primer párrafo, y
adiciona una fracción III, recorriéndose en su orden las de-
más, al artículo 65 de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
fue turnada la minuta con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 65 y 66; y adiciona una fracción III,
recorriéndose en el orden las demás, al artículo 65 de la
Ley General de Salud, para los efectos de la fracción E)
del artículo 72 constitucional.

Con fundamento en las facultades conferidas en los artícu-
los 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 39 y 45 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 82,
84, 85, 94 y 95 del Reglamento de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, la Comisión de Salud
somete a consideración de esta soberanía el presente dicta-
men:

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada con fecha 26 de noviembre de 2009
la diputada María Cristina Díaz Salazar, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 65 y 66 de la Ley General de Salud.

2. Con fecha 6 de abril de 2010, el dictamen se puso de pri-
mera lectura

3. Con fecha  13 de abril de 2010, el dictamen fue aproba-
do por 372 votos en pro y 1 abstención, pasó a la Cámara
de Senadores para los efectos del apartado A) del artículo
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. 

4. Con fecha 15 de abril de 2010, se recibió en calidad de
minuta en la Cámara de Senadores. 

5. Con fecha 7 de abril de 2011,  se aprobó el dictamen a
discusión por 78 votos en pro, 9 en contra y 2 abstencio-
nes. Se devolvió a la Cámara de Diputados para los efec-
tos del apartado E) del artículo 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

6. Con fecha 12 de abril, el presidente de la Mesa Directi-
va de esta honorable Cámara de Diputados turno la minuta
proyecto de decreto, que reforma los artículos 65 y 66; y
adiciona una fracción III, recorriéndose en el orden las de-
más, al artículo 65 de la Ley General de Salud, para los
efectos de la fracción E) del artículo 72 constitucional, a la
Comisión de Salud para estudio y dictamen.

II. Metodología

La Comisión de Salud, encargada del análisis y dictamen
de la minuta en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la minuta.

En el apartado “Contenido de la minuta”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la minuta en la que
se resume su contenido, motivos y alcances.
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En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

III. Contenido de la minuta

La minuta tiene por objeto establecer que las autoridades
sanitarias, educativas y laborales, en sus respectivos ámbi-
tos de competencia, apoyarán y fomentarán actividades
que promuevan una alimentación correcta que favorezca
un desarrollo sano del núcleo familiar y la obligatoriedad
de practicar 30 minutos diarios de ejercicio físico de ma-
nera continua o fraccionada, para prevenir padecimientos
de sobrepeso y obesidad. Las autoridades sanitarias procu-
rarán que los alimentos proporcionados en las escuelas ten-
gan un mayor aporte nutrimental, evitando los alimentos
altos en grasas y azúcares simples.

Texto vigente Ley General de Salud

Artículo 65. Las autoridades sanitarias, educativas y la-
borales, en sus respectivos ámbitos de competencia,
apoyarán y fomentarán:

I. Los programas para padres destinados a promover la
atención materno-infantil;

II. Las actividades recreativas, de esparcimiento y cul-
turales destinadas a fortalecer el núcleo familiar y pro-
mover la salud física y mental de sus integrantes;

III. La vigilancia de actividades ocupacionales que pue-
dan poner en peligro la salud física y mental de los me-
nores y de las mujeres embarazadas, y

IV. Acciones relacionadas con educación básica, alfabe-
tización de adultos, accesos al agua potable y medios
sanitarios de eliminación de excreta.

V. No existe.

Presente minuta

Artículo 65. Las autoridades sanitarias, educativas y
laborales en sus respectivos ámbitos de competencia,
apoyarán y fomentarán:

I. ...

II. Las actividades recreativas, de esparcimiento, cultu-
rales y de promoción para proveer una alimentación
correcta que favorezca el desarrollo sano del núcleo
familiar, procurando así la salud física y mental de la
familia;

III. La práctica escolar de mayor tiempo a la activi-
dad física para prevenir padecimientos de sobrepeso
y obesidad que ponen en peligro la salud física y
mental.

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría de
Educación Pública promoverá el incremento progre-
sivo del tiempo destinado a la actividad física que
habrá de practicarse en la jornada académica diaria,
el cual podrá ser de manera continua o fraccionada,
dependiendo de las capacidades humanas y de in-
fraestructura de cada plantel educativo, siempre que
cumpla con el objetivo de fortalecer las acciones pa-
ra el fomento de actividades saludables y las metas
académicas establecidas en la currícula.

IV. La vigilancia de actividades ocupacionales que
puedan poner en peligro la salud física y mental de
los menores y de las mujeres embarazadas;

V. Acciones relacionadas con educación básica, alfa-
betización de adultos, acceso al agua potable y me-
dios sanitarios de eliminación de excreta.

Texto vigente Ley General de Salud

Artículo 66. En materia de higiene escolar, corresponde
a las autoridades sanitarias establecer las normas oficia-
les mexicanas para proteger la salud del educando y de
la comunidad escolar. Las autoridades educativas y sa-
nitarias se coordinarán para la aplicación de las mismas.

La prestación de servicios de salud a los escolares se
efectuará de conformidad con las bases de coordinación
que se establezcan entre las autoridades sanitarias y
educativas competentes.

Presente minuta

Artículo 66. En materia de higiene escolar, corres-
ponde a las autoridades sanitarias establecer las nor-
mas oficiales mexicanas para proteger la salud del
educando y de la comunidad escolar, procurando
que los alimentos expendidos en las escuelas tengan



un mayor aporte nutrimental evitando los alimentos
altos en grasas y azúcares simples, las autoridades
educativas y sanitarias se coordinarán para la apli-
cación de las mismas.

….

IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su  pá-
rrafo tercero del artículo 4o.: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud […] Y establecerá la concurrencia de la federa-
ción y las entidades federativas en materia de salu-
bridad general, conforme a lo que dispone la
fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. Para iniciar con este dictamen es importante ha-
cer mención de diferentes apartados para así poder enten-
der con mayor claridad esta enorme problemática que nos
compete hoy en día.  

La Nutrición es un proceso muy complejo que va de lo so-
cial a lo celular y, en términos generales, se puede definir
como el conjunto de fenómenos mediante los cuales se ob-
tienen, utilizan y excretan las sustancias nutritivas. En esta
definición se encuentran implícitos los conceptos de “so-

brepeso, obesidad, desnutrición, trastornos de la conducta
alimentaria (TCA): anorexia nerviosa, bulimia nerviosa,
trastornos de la conducta alimentaria que no cumplen con
los criterios para ningún trastorno de la conducta alimenta-
ria específica, sobrepeso, obesidad y trastorno dismórfico
corporal (TDC). Asimismo este concepto de nutrición in-
cluye el término de nutrimento, el cual se refiere a la uni-
dad funcional mínima que la célula utiliza para el metabo-
lismo intermedio (nótese que al referirse al metabolismo
intermedio, se deja de lado a todas aquellas sustancias que
cumplen una función como fármacos) y que es provista a
través de la alimentación. En el campo de los nutrimentos,
existen tantas clasificaciones como criterios; sin embargo,
si se trata de buscar una clasificación adecuada de los nu-
trimentos, únicamente se cuenta con dos criterios impor-
tantes: el químico y el funcional. El criterio funcional no
permite construir categorías mutuamente excluyentes, ya
que con frecuencia los nutrimentos cumplen una o más
funciones en el organismo.  

Para el caso de los nutrimentos indispensables, el requeri-
miento es la cantidad mínima del nutrimento que debe con-
sumir un individuo determinado para conservar el balance
esperado para su edad, sexo, estatura, composición corpo-
ral, estado fisiológico y actividad física, si tiene un ade-
cuado estado de salud, así como un desarrollo económico
y social satisfactorio. Cabe resaltar que en nutriología se
entiende por balance a la relación que existe entre el ingre-
so de nutrimentos al organismo y el gasto de los mismos
(sea por utilización o por excreción). Existen tres tipos de
balance:

–  Balance cero o neutro, cuando el ingreso es igual al
gasto (I=G), en condiciones fisiológicas este es el ba-
lance que debe de presentar el adulto.

–  Balance positivo, cuando el ingreso es mayor que el
gasto (I>G).  Ejemplo de balance positivo patológico es
el sobrepeso y/o la obesidad. Se refiere a la ingesta ex-
cesiva de alimentos, en relación con las necesidades me-
tabólicas. Las características que lo definen son depen-
diendo del índice de masa corporal en donde, si el
paciente presenta un índice de 25 – 29.99 presentaría so-
brepeso, 30 – 34.99 obesidad tipo I, 35 – 39.99 obesidad
tipo II y mayor de 40 se caracteriza como obesidad tipo
III u obesidad mórbida.

–  Balance negativo, cuando el ingreso es menor al gas-
to (I<G).  En condiciones fisiológicas este balance es tí-
pico del anciano, en tanto que la desnutrición es el ejem-
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plo del balance negativo típico. Así mismo, este tipo se
le conoce también como “desnutrición” ó “malnutri-
ción” y en el ámbito médico conocido como “hiponutri-
ción” es un componente intrínseco y frecuente de las en-
fermedades agudas y crónicas sean cual fuere su
etiología. La hiponutrición se define como un proceso
patológico, inespecífico, sistémico, con posibilidades de
interrumpirse, resultado de la ingesta deficiente, altera-
ciones en el aprovechamiento de nutrimentos debido al
aumento de consumo o a pérdidas exageradas de nutri-
mentos esenciales para las células del organismo.

No es excedente mencionar que la ingestión de los alimen-
tos aporta energía para las diversas funciones del organis-
mo o para su almacenamiento y uso posterior. La estabili-
dad durante largos períodos de tiempo del peso y de la
composición del cuerpo exige un equilibrio entre el aporte
y el gasto de energía.  Si una persona se sobrealimenta y el
aporte energético excede de forma continua el gasto, casi
todo el exceso se deposita en forma de grasa, con lo que au-
menta el peso corporal generando sobrepeso y obesidad; al
contrario, si el aporte de energía no basta para satisfacer la
demanda metabólica del organismo se pierde masa corpo-
ral y aparece un estado de inanición.

Las alteraciones en la nutrición sea cual fuere su etiología
generan hiponutrición, desnutrición o inanición, sobrepeso
u obesidad.  La etiología de las antes mencionadas son
múltiples como son: 

• Hiponutrición: Malnutrición energético-proteica (prin-
cipal problema de salud pública en el mundo).  Existe
desnutrición de primero, segundo y tercer grado (pérdi-
da del 41 por ciento o más del peso, existen 2 formas clí-
nicas sobresalientes “Marasmo y Kwashiorkor”.

• Trastornos de la conducta alimentaria: Anorexia ner-
viosa, bulimia nerviosa, trastornos de la conducta ali-
mentaria que no cumple con los criterios para ningún
trastorno de la conducta alimentaria específica, sobrepe-
so, obesidad y trastorno dismórfico corporal.

Los términos sobrepeso u obesidad son enfermedades cró-
nicas de etiología multifactorial que se desarrollan a partir
de la interacción de la influencia de factores sociales, con-
ductuales, psicológicos, metabólicos, celulares y molecula-
res.  En términos generales se define como el exceso de
grasa (tejido adiposo) en relación con el peso.  El sobrepe-
so se define con un índice de masa corporal de 25.0 a 29.9
kilogramos por metro cuadrado y la obesidad como un ín-

dice de masa corporal igual o mayor de 30 kilogramos por
metro cuadrado, siendo de 30 a 34.99 obesidad tipo I, 35 a
39.99 obesidad tipo II y mayor de 40 obesidad tipo III o
mórbida. El razonamiento que dio origen a estas cifras se
basó en datos epidemiológicos que muestran un aumento
en la mortalidad de las personas que tienen un índice de
masa corporal que tienen por arriba de 25 kilogramos por
metro cuadrado.  El aumento de la mortalidad parece ser
modesto hasta que se alcanza un Índice de Masa Corporal
de 25 kilogramos por metro cuadrado; por arriba de esta ci-
fra, la tasa de mortalidad por todas las causas y en especial
la provocada por enfermedades cardiovasculares aumentan
de 50 a 100 por ciento por arriba de la de las personas que
tienen un índice de masa corporal de 20 a 25 kilogramos
por metro cuadrado. En la norma oficial mexicana para el
manejo integral de la obesidad (NOM-174-SSA1-1998), el
sobrepeso y la obesidad se definen como un estado pre-
mórbido, siendo enfermedades crónicas caracterizadas por
el almacenamiento en exceso de tejido adiposo en el orga-
nismo, acompañadas de alteraciones metabólicas, que pre-
disponen a la presentación de trastornos que deterioran el
estado de salud, asociadas en la mayoría de los casos a pa-
tología endócrina, cardiovascular y ortopédica principal-
mente y relacionada a factores biológicos, socioculturales
y psicológicos. Su etiología es multifactorial y su trata-
miento debe ser apoyado en un grupo multidisciplinario.
Dada su magnitud y trascendencia es considerada en Mé-
xico como un problema de salud pública, el establecimien-
to de lineamientos para su atención integral, podrá incidir
de manera positiva en un adecuado manejo del importante
número de pacientes que cursan con esta enfermedad.  

En la siguiente tabla se muestra la clasificación de la obe-
sidad y el sobrepeso mediante el índice de masa corporal,
el perímetro de la cintura y el riesgo asociado a enferme-
dad:

El crecimiento es un proceso biológico complejo, determi-
nado por factores genéticos, la edad y el sexo, entre otros,
y regulado de modo autocrino y paracrino por numerosos
factores de crecimiento, como los factores de crecimiento



tipo insulina I y II (IGF-1, IGF-II), el de los fibroblastos
(FGF), el transformante â (TGF-â), el epidérmico (EGF), el
derivado de las plaquetas (PDGF) y las proteínas morfóge-
nas del hueso (BMP).  Además participan varias hormonas,
principalmente la del crecimiento, las hormonas tiroideas,
los esteroides sexuales y la insulina.  Por otro lado, la esta-
tura está limitada por la capacidad de respuesta del cartíla-
go de crecimiento y, finalmente, está influido por factores
ambientales, como el estado de salud, la situación psicoso-
cial y la nutrición.   Así la talla final de los hijos es el re-
sultado de varios factores, como la velocidad de creci-
miento y el número de células de cada órgano.  Estos
fenotipos dependen de la herencia de los padres (genotipo),
pero también de los factores ambientales que influyeron en
la vida in útero, como condiciones orgánicas y nutrimenta-
les (epigenética), o el desarrollo y crecimiento en un am-
biente favorable para el niño, que le permita desarrollar to-
da su capacidad genética de crecimiento.  El inicio de la
edad escolar se ha establecido en los 6 años + 6 meses de
edad, y su final en el brote puberal, que normalmente apa-
rece antes en la mujer que en el hombre, por lo que se es-
tablece a los 10 + 1 años en mujeres y a los 12 + 1 años en
varones.

La velocidad de crecimiento disminuye durante los años
escolares, ya que en esta etapa no destaca ninguna fun-
ción particular sobre las demás; a los 6 años el tronco se
alarga proporcionalmente, pero lo que más influye en el
incremento de la estatura es el aumento en la longitud de
las extremidades inferiores, que en este periodo constitu-
ye el 50 por ciento de la talla.  Las extremidades supe-
riores mantienen un crecimiento paralelo al de la estatu-
ra, pero hacia el final de la escolaridad, su crecimiento
supera al de la longitud de la talla.  A partir de los 10
años, las mujeres experimentan cambios somáticos ca-
racterizados por la aceleración en el crecimiento de la es-
tatura, cambios en la composición corporal, aparición de
los caracteres sexuales secundarios, rápido crecimiento y
desarrollo de gónadas y genitales y reajuste general del
balance hormonal (que da origen al establecimiento de la
menstruación y la ovulación).  A partir de los 9 años de
edad se vuelven aparentes las diferencias en la composi-
ción corporal entre los sexos, las cuales se deben funda-
mentalmente a que las niñas tienen mayor grasa corporal
que los niños, y a que éstos tienen un mayor incremento
en sus tejidos magros en relación con las niñas.  La gra-
sa subcutánea, que desde la edad de 1 y hasta los 6 años
muestra una constante disminución proporcional en am-
bos sexos, empieza a acumularse de nuevo a partir de los
8 años en las niñas y de los 10 años en los niños. 

Existe el “rebote de adiposidad”, que lo explicaremos a
continuación:

Al nacimiento el porcentaje de grasa corporal es 12 por
ciento; a los 9 meses de edad se eleva a 22 por ciento, y
después el niño empieza a disminuir  su grasa, hasta alcan-
zar un punto de mínima reserva de grasa corporal, que se
presenta a manera de caída de su índice de masa corporal
(IMC=peso/talla²).  Este punto en el crecimiento de los ni-
ños se ha denominado rebote de adiposidad, y generalmen-
te ocurre entre los 5 y 7 años de edad.  Existe un segundo
rebote de adiposidad en las mujeres que va de los 9 a los 20
años, la masa grasa vuelve a incrementarse de 20 a 26 por
ciento en promedio, mientras que en los hombres después
de los 13 años la masa magra (MM) incrementa y la masa
grasa disminuye de 13 a 17 por ciento.  A partir de allí el
individuo empieza a reacumular grasa.  La edad en la que
ocurre el rebote de adiposidad en el escolar es crítico para
el desarrollo posterior de obesidad; la aparición de un re-
bote de adiposidad temprano se asocia con un IMC más
elevado en la adolescencia y al inicio de la edad adulta.

Requerimientos de energía en las diferentes etapas de la vi-
da son las siguientes:

a. Requerimientos en el niño de 4 a 6 años: 74.5 a 76.8
kcal/kg/día con un aporte proteico en el nivel de seguri-
dad de 0.86 a 0.89 g/kg de peso/día (65 por ciento de
origen animal, es decir de alto nivel biológico). Los re-
querimientos en las niñas de 4 a 6 años debe ser 71.5 a
73.9 kcal/kg/día, con un  aporte de proteínas en el nivel
de seguridad de 0.86 a 0.89 g/kg/día.

b. Requerimientos en el niño de 7 a 10: Esta etapa, previa
a la pubertad, tiende a ser más estable.  El escolar pre-
senta un mayor gasto calórico por la actividad física; co-
mienza a aumentar la ingestión diaria y ésta puede ser de
baja calidad y alta densidad energética: entre 66.6 y 70.5
kcal/kg/día y un aporte proteico de 0.91 a 0.92 g/kg/día
(OMS). Los requerimientos de la niña de 7 a 10 años es
de 60.8 a 66.7 kcal/kg/día, con una obligación de proteí-
nas en el nivel de seguridad de 0.91 a 0.92 g/kg/día.

c. Requerimientos en el niño de 11 a 14 años (primera
fase de la adolescencia): 57.9 a 62.4 kcal/kg/día y en ni-
ñas de 49.3 a 54.8 kcal/kg/día. Los requerimientos de
proteínas son de 0.90 a 0.91 para niños y de 0.87 a 0.90
para niñas. Estas estimaciones se basan en el gasto ener-
gético total de la energía que va a depositarse en los te-
jidos.
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d. Requerimientos en adultos depende en su totalidad
por la cantidad de energía física que realicen.  Como por
ejemplo el requerimiento de un deportista extremo es
diferente a un oficinista y así sucesivamente.

El incremento de las necesidades energéticas se relaciona
con la aceleración del crecimiento en talla y peso, del au-
mento notable de la masa magra de los varones y de la ma-
sa grasa en las mujeres.  

– Magnitud del problema:

En el caso particular de los niños se emplea la medición del
peso y de la talla, y se toman en cuenta la edad y el sexo,
lo que permite estimar el exceso de grasa corporal. En
1991, Must y Cols propusieron el uso del IMC como un in-
dicador de obesidad para la población con edades entre 6 y
74 años, con el propósito de reducir de manera importante
la influencia de la estatura sobre el peso.  Los niños que
presentan sobrepeso y obesidad, incrementan el riesgo car-
diovascular, y aumenta la posibilidad de que presenten pro-
cesos de inflamación crónica (ya que el tejido adiposo es
productor de mediadores celulares pro inflamatorios) y fa-
vorece el desarrollo de anormalidades ortopédicas en rela-
ción con la sobrecarga de peso, además de enfermedades
metabólicas, como la esteatosis hepática, la diabetes melli-
tus tipo 2 y el síndrome metabólico.

– Trascendencia de la obesidad infantil:

Es importante considerar que sin antecedentes de obesidad
en los padres, un niño obeso de entre 1 y 2 años de edad
presenta 1.3 por ciento de probabilidad de ser obeso en la
edad adulta, mientras que los niños identificados con obe-
sidad entre los 15 y 17 años tienen una probabilidad de
17.5 por ciento de ser obesos al llegar a la edad adulta.

– Epidemiología comparada:

Actualmente se estima que, en promedio, 10 por ciento de
los niños entre 5 y 17 años de edad presentan sobrepeso y
obesidad en el mundo.

Los niños que habitan zonas fronterizas se encontró que me-
nos del 1 por ciento consume menos de una ración de los
cinco grupos de alimentos recomendados, es decir, que no
consumen una dieta equilibrada con frutas y vegetales, cere-
ales, leguminosas, lácteos y cárnicos.  En otros países, los
porcentajes más altos se encuentran en la adolescencia; le si-

gue el grupo de edad escolar, y la prevalencia más baja se
encuentra en la edad preescolar. 

Es muy marcado el incremento en la prevalencia de obe-
sidad y sobrepeso que se observa en los niños que ingre-
san a la escuela, sobre todo al compararlo con los prees-
colares, que prácticamente permanecieron igual en el
transcurso de los 7 años que separan a las dos encuestas.
Es señalizable que los niños presentan un cambio drásti-
co en el estilo de vida cuando ingresan a las escuelas pri-
marias, que se relaciona con aspectos conductuales: el
niño empieza a socializar y a desprenderse de la figura
materna; se vuelve más independiente, incluso en la elec-
ción de sus alimentos; además, es a lo largo de la etapa
escolar cuando comienzan a presentarse fenómenos bio-
lógicos, como el rebote de adiposidad y el brote puberal.

Para abordar la etiología multifactorial de la obesidad, al-
gunos autores han propuesto aplicar el marco del modelo
ecológico. Los elementos del modelo se agrupan alrededor
de la triada epidemiológica: 

1. Huesped 

Comprende los factores inherentes al individuo, como los
biológicos (genéticos y metabólicos), género, raza, antece-
dentes en la infancia, así como los comportamientos, acti-
tudes y conocimientos.  El ambiente es el que modula su
manifestación y forma de presentación. La gran mayoría de
los casos de obesidad infantil se deben a factores relacio-
nados con los estilos de vida, que reflejan hábitos aprendi-
dos en el hogar y las influencias ambientales matizadas ba-
jo la escuela y el entorno social.

2. Vector

Es la vía que conduce a la ganancia de peso y que implica
un balance energético positivo (mas ingesta que gasto ener-
gético) durante un largo tiempo. Incluye a los alimentos
densamente energéticos y la disminución de actividad físi-
ca como consecuencia de la urbanización y los avances
tecnológicos, que reducen el trabajo físico y promueven el
ocio pasivo.

– Inactividad física:

El término actividad física se define como un movimiento
corporal generado por la contracción de los músculos es-



queléticos y que resulta en un gasto de energía adicional a
la basal.  

Con respecto a la actividad física se clasificó a los adoles-
centes en: activos (con al menos siete horas/semana de ac-
tividad moderada y/o vigorosa); moderadamente activos
(con menos de siete horas y al menos cuatro); e inactivos,
con menos de 4 horas a la semana de actividad vigorosa y/o
moderada.  Es de señalar que dos terceras partes de los ado-
lescentes mexicanos tienen una actividad física ligera, y la
mitad de ellos dedica más de 12 horas a la semana frente a
las pantallas.  La Organización Mundial de la Salud propu-
so recientemente que cualquier persona debe tener una ac-
tividad física moderada a intensa, de manera regular, por lo
menos durante 30 minutos al día.  

El incremento en el tiempo dedicado a conductas sedenta-
rias, como ver televisión y otras actividades de ocio o es-
tudio, actividades de oficina prolongadas, los videojuegos,
uso de computadoras, Internet, videos, películas, se ha ci-
tado como factor contribuyente a la prevalencia de inacti-
vidad.  Actualmente la gente gasta seis veces más tiempo
en ver televisión que en hacer ejercicio.  El incremento de
la inactividad física en los niños y adultos está condiciona-
do por el ambiente, por ejemplo: menor espacio físico en
los hogares de áreas urbanas, aumento en la inseguridad
para que los niños se desplacen fuera de la casa a realizar
actividad física al aire libre, la mayor cantidad de horas que
los padres dedican al trabajo fuera de casa, la contamina-
ción ambiental, el uso casi generalizado de transporte mo-
torizado, aún cuando haya que recorrer distancias cortas,
los programas de educación física escolar que, aunque es-
tructurados, en la práctica no se aplican de manera adecua-
da.

En un estudio de niños de la Ciudad de México reportó que
el tiempo promedio que veían televisión era de 4.1 horas al
día (28.7 horas/semana). Los estudiantes pasaban en pro-
medio 2.4 horas al día viendo programas de televisión y 1.7
horas al día viendo videos o películas.  

En otro estudio mexicano se encontró que el riesgo de obe-
sidad se incrementó que el riesgo de obesidad se incre-
mentó 12 por ciento por cada hora-televisión y disminuyó
10 por ciento por cada hora de ejercicio o actividad mode-
rada realizada.  

Se ha señalado que las personas que ven cuatro o más horas
de televisión al día presentan mayor índice de masa corporal
y adiposidad medido a través de pliegues cutáneos; por el

contrario, aquellos que ven menos de una hora tienen meno-
res Índice de Masa Corporal.

– Educación física en el ámbito escolar.

El ambiente escolar debe, en forma sistemática y eficaz,
promover la realización de actividad física y la impartición
de clases con personal calificado, que incluya en sus obje-
tivos no sólo la práctica de ejercicio, sino la promoción de
estilos de vida saludables, que abarquen el ámbito social,
emocional y cognitivo.  

En el año 2006 la Asociación Americana del Corazón
(AHA) y el Comité de Educación Física, en colaboración
con otras Instituciones gubernamentales de EU, emitieron
una serie de recomendaciones para que las escuelas recu-
peren y mantengan el liderazgo en cuanto a la promoción
de la actividad física:

a. Las escuelas deben asegurar que todos los niños y jó-
venes participen un mínimo de 30 minutos en la reali-
zación de actividad moderada a vigorosa durante el ho-
rario escolar, incluyendo el tiempo que se le dedica a la
clase de educación física.

b. Las escuelas deben desarrollar programas basados en
evidencia para que los estudiantes alcancen las metas de
actividad física nacional en todos los grados escolares.

c. Es obligación de las autoridades escolares asegurarse
que los maestros de educación física estén calificados y
certificados para desempeñarse como profesores.

d. Se debe promover entre los alumnos el asistir a la es-
cuela caminando o en bicicleta.

Las escuelas primarias y los jardines de niños deben dar
como receso un mínimo de 30 minutos a sus alumnos.

f. Las escuelas deben de contar con programas que en-
faticen hábitos saludables y disminuyan el sedentaris-
mo.

– Beneficios de la actividad física.

La realización de actividad física genera beneficios como
establecimiento de ejercicio como un hábito para toda la
vida, desarrollo de habilidades como coordinación y equi-
librio, desarrollo de fuerza, resistencia y flexibilidad mus-
cular, reducción de la prevalencia de obesidad y el riesgo
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de osteoporosis en la edad adulta, mejora la autoestima,
disminución de la ansiedad y la depresión;  prevención de
el riesgo de enfermedades cardiovasculares al disminuir la
acumulación de grasa visceral, incremento en masa magra
y, por tanto en la tasa metabólica basal, en el gasto energé-
tico total y una mejor imagen corporal, mejora la sensibili-
dad a la insulina y disminuye el grado de esteatosis hepáti-
ca y cabe señalar que en personas con problemas de
hipertensión arterial disminuye la tensión arterial; personas
con diabetes mellitus disminuye los niveles de glucosa en
la sangre y en los que presentan alteraciones de hipertrigli-
ceridemia e hipercolesterolemia la actividad física dismi-
nuye sus niveles de triglicéridos y colesterol respectiva-
mente.

3. Ambiente

También llamado contexto social o nicho ecológico, se le
puede calificar actualmente como obesogénico por la suma
de influencias que rodean al individuo y generan oportuni-
dades y condiciones de vida que provocan aumento de pe-
so en individuos o poblaciones.  Engloba los factores eco-
nómicos (costo de alimentos, ingreso familiar), políticos
(formales: leyes y políticas públicas; e informales: reglas
institucionales, incluidas las del hogar), socioculturales
(valores, influencia de amigos, familiares, escuela, hogar y
vecindario) y físicos (disponibilidad de alimentos en la ca-
sa, escuela, trabajo, propaganda comercial) en los que se
desenvuelve el huésped y que tienen poderosas influencias
sobre la conducta.

En 2004 se realizó la primera evaluación del programa en
colaboración con investigadores del Instituto Nacional de
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, en donde
se aplicó una encuesta a 7 mil 500 familias en su casa y 4.5
millones de niños de primaria, encontrando:

– Debe prestarse atención especial a que los desayunos
escolares no se conviertan en un factor promotor de so-
brealimentación infantil.

– Además de leche, la modalidad de desayunos fríos se
compone principalmente de pan o galletas (61 por cien-
to) y postres empaquetados en forma individual (35.5
por ciento).  En los calientes se ofrecen guisados cuyos
principales ingredientes son leguminosas (53.4 por
ciento) y cereales (39.1 por ciento).

– Entre las ventajas de los desayunos calientes se en-
cuentra el hecho de que son más variados, completos, de

mejor calidad nutricional y pudieran inducir hábitos
alimentarios más adecuados; la participación comuni-
taria es mayor, ya que las madres ayudan en su prepa-
ración.

– En las zonas de alta marginación, los desayunos deben
considerarse un recurso indispensable; se debe preparar
un refrigerio o colación que prevenga hipoglucemia en
el horario escolar.

– Es necesario que los desayunos incorporen frutas y
verduras.

– Los desayunos escolares deberían educar el sentido
del gusto en los infantes al ofrecer alimentos bajos en
sal, grasas saturadas, edulcorantes y saborizantes.

– Obesidad en los padres.  

El sobrepeso en los padres es uno de los factores de riesgo
más importantes para el desarrollo de obesidad en los ni-
ños.  Las madres obesas tienden a proporcionar raciones de
alimentos mayores de las que los niños necesitan. Se ha ob-
servado que el grado de adiposidad de los padres es un
marcador de la preferencia por grasa dietaria en los hijos.

– Ambiente familiar y escolar.

En las etapas preescolar y escolar se forman los hábitos ali-
mentarios que predominarán durante toda la vida, los cua-
les pueden ser parcialmente atribuidos a factores familiares
(selección del tipo y cantidad de alimento), heredados y am-
bientales (interacciones entre padres e hijos, incluyendo in-
formación de cuándo iniciar y terminar de comer).  Las ma-
dres suelen ser las primeras cuidadoras y establecen la
estructura del patrón  de dieta, ofreciendo algunos alimen-
tos y otros no, regulando los horarios de comida, sobre to-
do el desayuno.  Los padres tienden a sobrealimentar a sus
hijos como una forma de disipar sus culpas, como expre-
sión de sus propias necesidades no satisfechas o como una
manifestación deformada de cariño.  Es frecuente que en
los niños obesos la comida se utilice para premiar, calmar,
amenazar o controlar su conducta.  La obesidad y la falta de
actividad física pueden surgir por estrés o duelo, por ruptu-
ra de la unidad familiar, o por presiones o fracasos escola-
res y laborales.  Para involucrar a los padres en el problema
de obesidad, resulta indispensable que éstos, reconozcan el
problema y sus posibles consecuencias, por lo que los pro-
fesionales de la salud deben sensibilizarlos al respecto.  



La epidemia de obesidad no sólo es consecuencia de alte-
raciones biológicas, sino también es un fenómeno econó-
mico y social.  Existe evidencia que propone una relación
entre pobreza y obesidad, ya que: en poblaciones con tasas
altas de pobreza y bajo nivel educativo se observa una ma-
yor prevalencia de obesidad; hay una relación inversa en-
tre la densidad energética y el consumo de alimentos; la al-
ta densidad energética y palatibilidad de los edulcorantes y
grasas están asociados con mayor ingestión de energía y la
pobreza y la inseguridad alimentaria están asociados con
un menor gasto en alimentos y pobre calidad en la dieta.  

En el entendido sobre el concepto, etiología, fisiología de
los niños, niñas, adolescentes y adultos, su ambiente, esta-
dísticas del sobrepeso y obesidad en la población mexica-
na podemos proseguir con el dictamen.

Tercera. Se pretenden modificar y adicionar los siguientes
artículos:

Artículo 65. Las autoridades sanitarias, educativas y
laborales en sus respectivos ámbitos de competencia,
apoyarán y fomentarán:

I. ...

II. Las actividades recreativas, de esparcimiento, cultu-
rales y de promoción para proveer una alimentación
correcta que favorezca el desarrollo sano del núcleo
familiar, procurando así la salud física y mental de la
familia;

III. La práctica escolar de mayor tiempo a la activi-
dad física para prevenir padecimientos de sobrepeso
y obesidad que ponen en peligro la salud física y
mental.

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría
de Educación Pública promoverá el incremento
progresivo del tiempo destinado a la actividad físi-
ca que habrá de practicarse en la jornada acadé-
mica diaria, el cual podrá ser de manera continua
o fraccionada, dependiendo de las capacidades hu-
manas y de infraestructura de cada plantel educa-
tivo, siempre que cumpla con el objetivo de forta-
lecer las acciones para el fomento de actividades
saludables y las metas académicas establecidas en
la currícula.

IV. La vigilancia de actividades ocupacionales que
puedan poner en peligro la salud física y mental de
los menores y de las mujeres embarazadas;

V. Acciones relacionadas con educación básica, alfa-
betización de adultos, acceso al agua potable y me-
dios sanitarios de eliminación de excreta.

Artículo 66. En materia de higiene escolar, corresponde
a las autoridades sanitarias establecer las normas ofi-
ciales mexicanas para proteger la salud del educando y
de la comunidad escolar, procurando que los alimentos
expendidos en las escuelas tengan un mayor aporte nu-
trimental evitando los alimentos altos en grasas y azú-
cares simples, las autoridades educativas y sanitarias se
coordinarán para la aplicación de las mismas.

…

Cuarta. Respecto a lo que menciona el artículo 65, pre-
sentamos las siguientes consideraciones:

• Nos encontramos plenamente de acuerdo con respecto
a la modificación del artículo 65 fracciones II, III y IV,
sin embargo discrepamos en lo que concierne al “…ac-
ceso de agua potable…”, ya que aunque somos empáti-
cos sobre esta necesidad, con la finalidad de ampliar
nuestro dictamen y ejercerlo profesionalmente, nos di-
mos a la tarea de mandar la proposición al Centro de Es-
tudios de Finanzas Públicas, cuya respuesta fue la si-
guiente: “con  de la dotación de depósitos de agua
equipados con filtros y bebederos públicos en las escue-
las, ésta debe ser precedida por un diagnóstico nacional
(preferentemente realizado por autoridades sanitarias)
de la infraestructura actual en escuelas, dado que enti-
dades como el estado de México y el Distrito Federal in-
forman haber realizado adecuaciones en este sentido en
escuelas de educación básica que les corresponde; por
tanto, habría que definir el universo de aplicación de es-
te ordenamiento, así como las especificaciones técnicas
y/o de habilitación de áreas a considerar.  Las implica-
ciones presupuestales de un sistema o proyecto de esta
magnitud dependen de las especificaciones técnicas de
los equipos para abastecer en forma permanente de agua
para consumo humano a los alumnos dentro de los cen-
tros escolares.  Al respecto, se realizaron algunas esti-
maciones basadas en información reportada por la Se-
cretaría de Educación Pública a nivel naciones para el
ciclo escolar 2008-2009, respecto al número de escuelas
de educación básica de 222 mil 350 planteles (89 mil
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395 de preescolar; 98 mil 575 de primaria y 34 mil 380
de secundaria) y 14 mil 103 de media superior (bachi-
llerato y profesional técnico), que sumadas representan
un universo de 236 mil 453 planteles a ser dotados de
bebederos. Las implicaciones presupuestales para dotar
de un bebedero de agua modelo DC-500 de la marca
PRUESA (máquina para conectar directamente a toma
de agua; incluye filtros de sedimentos y luz ultravioleta
de alta densidad para desactivar virus y bacterias pató-
genas) con un costo unitario de 6 mil 644.00 pesos por
unidad por escuela de nivel básico y medio superior del
sistema nacional requerirían un desembolso de
$1,570,993,732.00 pesos.  Sin embargo, este monto po-
dría aumentar en forma considerable al tomar en cuenta
elementos como el mantenimiento del equipo (el costo
depende de las especificaciones técnicas, periodicidad y
cambios que se requieran) y reemplazo al terminar la vi-
da útil de los elementos que lo componen como filtros
(considerando un costo unitario de 237.44 pesos, la do-
tación de un filtro nuevo por bebedero requeriría de 56
millones 143 mil 400.32 pesos adicionales) y purifica-
dores (dotando de una pieza por bebedero y con un cos-
to unitario de 2 mil 766.87 pesos, se generaría un des-
embolso adicional de 564 millones 234 mil 712.11
pesos). Es importante mencionar que en estas estima-
ciones no se considera el desembolso monetario reque-
rido en caso de ser necesarias adecuaciones en instala-
ciones o infraestructura física para instalar contenedores
o tomas de agua ni el mantenimiento al equipo.  En for-
ma adicional, se debe considerar que el acceso a agua
simple potable se encuentra limitado en algunas regio-
nes del país, tradicionalmente localidades con mayor
marginación; de forma que asegurar la disponibilidad,
accesibilidad y consumo de agua simple potable entre
toda la población estudiantil es un tema complejo que
requiere acciones de política pública en muchos senti-
dos, como desarrollo regional, superación de la pobreza
y acceso a servicios básicos, llegando a las comunidades
vulnerables que no cuentan con este servicio e impo-
niendo restricciones en el empleo de productos que da-
ñen el medio ambiente.”

• De igual manera se hace notar que por técnica legislati-
va, no es recomendable recorrer el contenido de las frac-
ciones contenidas en los preceptos legales vigentes, en
atención a que puede afectarse la relación y referencia he-
cha en otros artículos de la misma ley o en otros ordena-
mientos, o en su caso, en resoluciones judiciales o admi-
nistrativas que tengan relación con dichas fracciones,
generándose con ello una incertidumbre jurídica. 

Es debido a este entendido que consideramos inviable di-
cha adición.

Quinta. Por consiguiente a la siguiente proposición sobre
a lo que menciona en el artículo 66, presentamos las si-
guientes consideraciones:

– La modificación en curso de la presente minuta sobre
el artículo 66 menciona: “…procurando que los ali-
mentos expendidos en las escuelas tengan un mayor
aporte nutrimental evitando los alimentos altos en
grasas y azúcares simples, las autoridades educativas
y sanitarias se coordinarán para la aplicación de las
mismas.”  En el entendido que la modificación presen-
ta un carácter prohibitivo señalamos que es inviable,
respecto a formular, proponer y desarrollar programas
de educación para la salud que prohíban, dada la natu-
raleza jurídica de los programas mencionados, los cua-
les no pueden establecer prohibiciones. Con respecto a
la mención de “…mayor aporte nutrimental…”, es
inviable debido a que, como se señaló anteriormente, to-
dos los alimentos tienen nutrimentos, es decir, no exis-
ten alimentos con bajo aporte nutrimental, ya que el
agua sería uno de ellos, y en dado caso señalamos que
es el segundo nutrimento más importante de todos, si-
guiendo al Oxígeno. Dicho lo anterior menciono que los
nutrimentos son indispensables para una dieta correc-
ta y equilibrada. No se pueden prohibir, ya que todos los
alimentos las contienen.  No es superfluo mencionar que
los conceptos de alimento “de alto valor nutritivo”, “de
bajo valor nutritivo”, “no nutritivo”, “mayor aporte nu-
trimental” y “bajo aporte nutrimental” son equívocos,
pues por definición todo alimento contiene uno o más
nutrimentos y contribuyen a una adecuada nutrición.
Dicho de otra manera, es inconsistente evitar alimentos
y no fomentar algunos otros, por ejemplo, debemos de
fomentar la ingesta adecuada, no mínima, ni máxima,
sino el aporte correcto de Sodio, es decir, la sal yodata-
da o no yodatada de mesa, ya que ésta es una de las prin-
cipales causas de la hipertensión arterial, cuando se con-
sume en exceso, no es excedente mencionar que son 2
mil 400 miligramos máximo de sal diarios. Se debe de
promover una buena alimentación basada en el correcto
equilibrio de todos los nutrimentos, sean orgánicos e in-
orgánicos para poder llevar la salud en su máximo desa-
rrollo.

Sexta. La minuta en comento es viable con las siguientes
modificaciones:



1. Respecto a los artículo 65 y 66 de la Ley General de Sa-
lud, se consideran de suma importancia, es por eso que se
consideran viables con modificaciones, para su adecuada
legislación, quedando como siguen:

Minuta

Artículo 65. Las autoridades sanitarias, educativas y
laborales en sus respectivos ámbitos de competencia,
apoyarán y fomentarán:

I. ...

II. Las actividades recreativas, de esparcimiento, cultura-
les y de promoción para proveer una alimentación co-
rrecta que favorezca el desarrollo sano del núcleo fa-
miliar, procurando así la salud física y mental de la
familia;

III. La práctica escolar de mayor tiempo a la activi-
dad física para prevenir padecimientos de sobrepeso
y obesidad que ponen en peligro la salud física y
mental.

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría de
Educación Pública promoverá el incremento progre-
sivo del tiempo destinado a la actividad física que ha-
brá de practicarse en la jornada académica diaria, el
cual podrá ser de manera continua o fraccionada,
dependiendo de las capacidades humanas y de in-
fraestructura de cada plantel educativo, siempre que
cumpla con el objetivo de fortalecer las acciones pa-
ra el fomento de actividades saludables y las metas
académicas establecidas en la currícula.

IV. La vigilancia de actividades ocupacionales que
puedan poner en peligro la salud física y mental de
los menores y de las mujeres embarazadas;

V. Acciones relacionadas con educación básica, alfa-
betización de adultos, acceso al agua potable y me-
dios sanitarios de eliminación de excreta.

Modificación propuesta

Artículo 65. Las autoridades sanitarias, educativas y
laborales en sus respectivos ámbitos de competencia,
apoyarán y fomentarán:

I. ...

II. Las actividades recreativas, de esparcimiento, cultu-
rales y de promoción para proveer una alimentación
correcta que favorezca el desarrollo sano del núcleo
familiar, procurando así la salud física y mental de la
familia;

III. La práctica escolar de mayor tiempo a la activi-
dad física para prevenir padecimientos de sobrepeso
y obesidad que ponen en peligro la salud física y
mental.

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría de
Educación Pública promoverá el incremento progre-
sivo del tiempo destinado a la actividad física que ha-
brá de practicarse en la jornada académica diaria, el
cual podrá ser de manera continua o fraccionada,
dependiendo de las capacidades humanas y de in-
fraestructura de cada plantel educativo, siempre que
cumpla con el objetivo de fortalecer las acciones pa-
ra el fomento de actividades saludables y las metas
académicas establecidas en la currícula.

IV. La vigilancia de actividades ocupacionales que
puedan poner en peligro la salud física y mental de
los menores y de las mujeres embarazadas;

V. Acciones relacionadas con educación básica y la
alfabetización de adultos.

Minuta

Artículo 66. En materia de higiene escolar, corres-
ponde a las autoridades sanitarias establecer las nor-
mas oficiales mexicanas para proteger la salud del
educando y de la comunidad escolar, procurando
que los alimentos expendidos en las escuelas tengan
un mayor aporte nutrimental evitando los alimentos
altos en grasas y azúcares simples, las autoridades
educativas y sanitarias se coordinarán para la apli-
cación de las mismas.

….

Modificación propuesta

Artículo 66. En materia de higiene escolar, corres-
ponde a las autoridades sanitarias establecer las nor-
mas oficiales mexicanas para proteger la salud del
educando y de la comunidad escolar, mediante la
promoción de una alimentación adecuada y la moti-
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vación de hábitos alimenticios saludables; las autori-
dades educativas y sanitarias se coordinarán para la
aplicación de las mismas.

….

Séptima. Los integrantes de esta comisión consideran que
el siguiente dictamen es viable con modificaciones debido
a que nos encontramos profundamente interesados en en-
contrar una solución adecuada, correcta, regulable y posi-
ble a este grave problema de salud pública, dicha alteración
requiere una urgente regulación en la Ley General de Sa-
lud, motivo por el cual concluimos viable con modifica-
ciones. Las modificaciones realizadas son científicamente
validadas por medio de diferentes bibliografías y opiniones
de diferentes expertos. 

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción A, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona los artículo 65 y 66, pri-
mer párrafo, y se adiciona una fracción III, recorrién-
dose en su orden las demás fracciones, al artículo 65 de
la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforman los artículos 65 y 66, pri-
mer párrafo, y se adiciona una fracción III, recorrién-
dose en su orden las demás fracciones, al artículo 65, de
la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 65. Las autoridades sanitarias, educativas y labo-
rales en sus respectivos ámbitos de competencia, apoyarán
y fomentarán:

I. ...

II. Las actividades recreativas, de esparcimiento, cultu-
rales y de promoción para proveer una alimentación
correcta que favorezca el desarrollo sano del núcleo
familiar, procurando así la salud física y mental de la
familia;

III. La práctica escolar de mayor tiempo a la activi-
dad física para prevenir padecimientos de sobrepeso
y obesidad que ponen en peligro la salud física y
mental.

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría de
Educación Pública promoverá el incremento progre-
sivo del tiempo destinado a la actividad física que ha-
brá de practicarse en la jornada académica diaria, el
cual podrá ser de manera continua o fraccionada,
dependiendo de las capacidades humanas y de in-
fraestructura de cada plantel educativo, siempre que
cumpla con el objetivo de fortalecer las acciones pa-
ra el fomento de actividades saludables y las metas
académicas establecidas en la currícula;

IV. La vigilancia de actividades ocupacionales que
puedan poner en peligro la salud física y mental de
los menores y de las mujeres embarazadas;

V. Acciones relacionadas con educación básica y la
alfabetización de adultos, acceso al agua potable y
medios sanitarios de eliminación de excreta. 

Artículo 66. En materia de higiene escolar, corresponde a
las autoridades sanitarias establecer las normas oficiales
mexicanas para proteger la salud del educando y de la co-
munidad escolar, procurando que los alimentos expendi-
dos en las escuelas tengan un mayor aporte nutrimental
evitando los alimentos altos en grasas y azúcares sim-
ples, las autoridades educativas y sanitarias se coordi-
naran para la aplicación de las mismas.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las acciones que en su caso las autoridades edu-
cativas, o de salud en el ámbito federal deban realizar para
dar cumplimiento a la reforma, se acoten a sus respectivos
presupuestos aprobados por la Cámara de Diputados y, en
su caso, se realicen los movimientos compensatorios co-
rrespondientes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
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Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 28 Bis a la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue
turnada la minuta proyecto de decreto por el que se adicio-
na un artículo 28 Bis a la Ley General de Salud.

Con fundamento en las facultades conferidas en los artícu-
los 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 39 y 45 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 82,
84, 85, 94 y 95 del Reglamento de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, la Comisión de Co-
municaciones somete a consideración de esta soberanía el
presente

Dictamen

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada con fecha 24 de Enero del 2007 , por
la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la
Unión de la LX Legislatura, el diputado José Antonio Mu-

ñoz Serrano, en nombre propio y de los diputados Éctor
Jaime Ramírez Barba, Margarita Arenas Guzmán y Adria-
na Rebeca Vieyra Olivares, integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se adiciona el
artículo 28 de la Ley General de Salud, en materia de pres-
cripción de medicamentos. 

2. Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano
Legislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión
de Salud, para su estudio y posterior dictamen.

3. Con fecha 6 de septiembre de 2007, se aprobado por el
pleno de la Cámara de Diputados el Dictamen de dicha ini-
ciativa con 374 votos en pro, 5 en contra y 6 abstenciones.

4. Con fecha 11 de septiembre de 2007, el Senado de la Re-
publica recibió la minuta con proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 28 bis a la Ley General de Salud.

5. En esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó a las Co-
misiones de Salud y de Estudios Legislativos, Segunda, la
Minuta de mérito para su análisis y dictamen correspon-
diente.

6. Con fecha el 23 de abril de 2009, en la Cámara de Sena-
dores se aprobó el dictamen de la minuta, y lo remitió nue-
vamente a esta honorable Cámara de Diputados.

7. Con misma  fecha, la Mesa Directiva turno la Minuta a
la Comisión de Salud, para su estudio y posterior dictamen.

II. Contenido de la minuta

La minuta tiene como objetivo fundamental que los profe-
sionales de la salud puedan prescribir medicamentos, ya
sean los médicos, homeópatas, cirujanos dentistas, médi-
cos veterinarios en el área de su competencia, y los licen-
ciados en enfermería, facultando a estos últimos a prescri-
bir medicamentos del cuadro.

Asimismo, deja claro que para la prescripción de medica-
mentos por parte del profesional de salud, deberá contar
con cédula profesional expedida por las autoridades educa-
tivas competentes, permitiendo además, a los pasantes en
servicio social, de cualquiera de las profesiones menciona-
das, así como a los enfermeros, la potestad de prescribir,
siempre y cuando se ajusten a las especificaciones que de-
termine la Secretaría de Salud.
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III. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su  párra-
fo tercero del artículo 4°: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-
culo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. La enfermería tiene un papel primordial  en la
prestación de servicios de salud, ya que las actividades que

desarrollan las enfermera y lo enfermeros como proveedo-
res de atención primaria a la salud son diversas. Se reco-
noce que son capaces de realizar un gran número de accio-
nes de salud, entre las que podemos señalar: promoción y
educación para la salud; evaluación del estado nutricional;
detección de agudeza visual; prevención y control de en-
fermedades prevenibles por vacunación; detección oportu-
na de enfermedades como diabetes e hipertensión; detec-
ción de factores de riesgo para cada grupo de edad;
sesiones personalizadas para la modificación de los hábitos
y estilos de vida; así como para el autocuidado de la enfer-
medad; vigilancia y control prenatal en condiciones nor-
males; vigilancia y control del crecimiento y desarrollo del
menor de cinco años de edad en condiciones normales;
atención a pacientes con enfermedades crónico degenerati-
vas, diabetes-hipertensión; planificación familiar y activi-
dades asistenciales para con el médico familiar.

Tercera. Tradicionalmente se ha considerado la prescrip-
ción como una función específica y un campo reservado
para el personal médico; a pesar de ello, en muchos países
del mundo, incluyendo los países desarrollados, el personal
de enfermería está involucrado en mayor o menor grado en
la prescripción de medicamentos, sobre todo en las áreas
rurales o aisladas que ha propiciado que la enfermería de-
ba tomar la iniciativa para prescribir algunos medicamen-
tos, adicionalmente a las competencias propias de su for-
mación académica. 

Es menester mencionar que la regulación de la prescripción
por parte de la enfermería en determinados contextos asis-
tenciales, constituye un hecho bastante arraigado en el en-
torno anglosajón. Esta disposición no hace sino regularizar
algo que en la práctica diaria ocurre mediante mecanismos
informales para evitar trasladar a los usuarios la inflexibi-
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lidad del sistema en el acceso a ciertos fármacos y produc-
tos sanitarios.

En México, es importante considerar que pueden existir ra-
zones por las que resulta necesario  reconocer y valorar la
función del personal de enfermería en la prescripción de al-
gunos medicamentos. 

Cuarta. La Organización Mundial de la Salud (OMS),
creó la Guía de la Buena Prescripción, en la cual se ad-
vierte que el sujeto facultado para prescribir no es siempre
un médico y, que las prácticas que hacen las enfermeras y
enfermeros de prescripción, son necesarias con base en la
insuficiencia per cápita de médicos.

Con el mismo enfoque, en el mismo sentido, la Organiza-
ción Panamericana de la Salud determinó la importancia de
los consultorios de enfermería con la posibilidad de pro-
porcionar atención a pacientes con enfermedades de bajo
riesgo en el primer nivel de atención, al considerar que la
enfermería de atención primaria es capaz de proporcionar
un amplio asesoramiento en materia de hábitos de vida,
asistencia familiar y servicios de atención domiciliaria y su
participación con el equipo de salud, se encuentra centrada
en la ayuda al individuo y a la familia para el autocuidado
de la salud.

Quinta. Es preciso hacer mención, que la legislación en
México contempla en el artículo 240 de la Ley General de
Salud, la prescripción por profesionales circunscrita sola-
mente a los medicamentos estupefacientes, siempre que
tengan título registrado por las autoridades educativas
competentes, cumpliendo con las condiciones que señala
esta ley y sus reglamentos, así como con los requisitos que
determine la Secretaría de Salud.

De la misma manera  el artículo 28 del Reglamento de In-
sumos para la Salud menciona que la receta médica es el
documento que contiene, entre otros elementos, la pres-
cripción de uno o varios medicamentos la cual podrá ser
emitida por médicos; homeópatas; cirujanos dentistas; mé-
dicos veterinarios en el área de su competencia; pasantes
en servicio social de cualquiera de las carreras anteriores, y
por enfermeras y parteras. Existiendo la obligación por
parte de los profesionales a contar con cédula profesional
expedida por las autoridades educativas competentes. Y
respecto de los pasantes, enfermeras y parteras podrán
prescribir ajustándose a las especificaciones que determine
la Secretaría.

Es preciso mencionar que  el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social, las enfermeras entre otras actividades, participan
activamente en la provisión de servicios de atención pri-
maria. Su tarea se ha enfocado principalmente a los proce-
sos preventivos que se otorgan a través de los programas
integrados de salud, como Prevenimss y en los servicios de
urgencias que tienen algunas unidades de medicina fami-
liar. En dichos servicios preventivos, las enfermeras se en-
cargan de las actividades de educación, promoción de la sa-
lud, prevención y detección de enfermedades. Estas
actividades las realizan intra y extramuros. También otor-
gan servicios de salud reproductiva los cuales incluyen pla-
nificación familiar, atención prenatal y atención del niño
sano. Las enfermeras materno-infantiles (EMI) interactúan
con el equipo de salud para atender a pacientes embaraza-
das de bajo riesgo y prestan atención al niño sano.

Sexta. Si bien es cierto que la alternativa legal para autori-
zar la prescripción es amplia, se debe analizar que existe
una laguna legal en la Ley General de Salud, en cuanto a es-
pecificar expresamente a los profesionistas facultados para
prescribir medicamentos incluidos en el Cuadro Básico de
insumos. Además de que  las necesidades que solicita nues-
tra población cada día aumentan y es de gran importancia
reconocer la labor que desempeña el personal de enferme-
ría en cuanto a prescripción de medicamentos, como profe-
sionistas que han alcanzado su grado académico de licen-
ciatura.

Séptima. Con lo que respecta en especifico del artículo 28
Bis, es importante señalar que de acuerdo al texto de la Mi-
nuta,  se obstaculiza el espíritu de la reforma que se pre-
tende, debido a que los licenciados en enfermería tendrían
que recetar, únicamente, cuando no se contaran con los ser-
vicios médicos,  cuando el espíritu de esta es que los pro-
fesionales de la salud puedan prescribir medicamentos, ya
sean los médicos, homeópatas, cirujanos dentistas, médi-
cos veterinarios en el área de su competencia, y los licen-
ciados en enfermería, facultando a estos últimos a prescri-
bir medicamentos del cuadro, es decir,  se condiciona, a
que puedan prescribir cuando no se cuenten con servicios
médicos.

Es por ello que se considera necesario modificar la redac-
ción del artículo, por lo  que los integrantes de esta comi-
sión proponen la siguiente modificación:
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Octava. Esta reforma se considera necesaria, debiéndose
puntualizar que se tiene claro que esta Iniciativa elevará a
Ley la costumbre contemplada en el Artículo 28 del Regla-
mento de Insumos para la Salud de la Ley General de Sa-
lud, dicha reforma tendría mucho más impacto en nuestro
ordenamiento jurídico en materia de salud, por los benefi-
cios que traería tanto para el gremio de las enfermeras, co-
mo para los prestadores de servicios para la salud. 

Beneficios que serían de atención, calidad y calidez; las en-
fermeras estarían en un espacio más visible y por ejemplo
para la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Se-
guro Social, el Instituto de Seguridad Social y Servicios de
los Trabajadores del Estado, serían un considerable apoyo
para la atención requerida por un  mayor número de pobla-
ción.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el
artículo 72, fracción A, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión
de Salud de la LXI Legislatura sometemos a considera-
ción del pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un articulo 28 Bis a la
Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 28 Bis. Los profesionales que podrán prescri-
bir medicamentos son: 

1. Médicos; 

2. Homeópatas; 

3. Cirujanos dentistas; 

4. Médicos veterinarios en el área de su competencia, y 

5. Licenciados en enfermería, quienes únicamente po-
drán prescribir cuando no se cuente con los servicios de
un médico, aquellos medicamentos del cuadro básico
que determine la Secretaría de Salud.

Los profesionales a que se refiere el presente artículo
deberán contar con cédula profesional expedida por las
autoridades educativas competentes. Los pasantes en
servicio social, de cualquiera de las carreras antes men-
cionadas y los enfermeros podrán prescribir ajustándo-
se a las especificaciones que determine la Secretaría.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al año siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, pla-
zo durante el cual el Ejecutivo Federal, a través de la Secre-
taría de Salud y de conformidad con el texto propuesto en el
último párrafo del artículo 28 Bis de la Ley General de Salud,
deberá establecer los lineamientos y procedimientos de ope-
ración, así como los criterios para la prescripción de medica-
mentos por el personal de enfermería en la atención primaria
a la salud.

Palacio Legislativo, a los14 días del mes de diciembre del 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
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Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 456 de la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I
y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y demás relativos de dicho ordena-
miento, presentan el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada con fecha 9 de noviembre 2011, la
diputada María Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
456 de la Ley General de Salud.

2. Con misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva
dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de
Salud para su análisis y dictamen correspondiente.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe: 

En el apartado denominado Antecedentes, se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de la
recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado Contenido de la iniciativa, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las Consideraciones, los integrantes de la comisión dic-
taminadora expresan los razonamientos y argumentos por
cada una de las adiciones planteadas, con base en los cua-
les se sustenta el sentido del presente dictamen. 

III. Contenido de la iniciativa

Sancionar al que sin autorización de la Secretaría de Salud
o contraviniendo los términos en que ésta haya sido conce-
dida, adicione a los alimentos o agua de consumo animal
cuyos productos o subproductos estén destinados al consu-
mo humano substancias tóxicas o peligrosas.

Ley General de Salud

Vigente 

Artículo 456. Al que sin autorización de la Secretaria de
Salud o contraviniendo los términos en que ésta haya si-
do concedida, elabore, introduzca a territorio nacional,
transporte, distribuya, comercie, almacene, posea, des-
eche o en general, realice actos con las substancias toxi-
cas o peligrosas a que se refiere el artículo 278 de esta
ley, con inminente riesgo a la salud de las personas, se
le impondrá de uno a ocho años de prisión y multa equi-
valente de cien a dos mil días de salario mínimo general
vigente en la zona económica de que se trate.

Iniciativa 

Artículo 456. Al que sin autorización de la Secretaría de
Salud o contraviniendo los términos en que ésta haya si-
do concedida, elabore, introduzca a territorio nacional,
transporte, distribuya, comercie, almacene, posea, des-
eche o adicione a los alimentos o agua de consumo ani-
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mal cuyos productos o subproductos estén destinados al
consumo humano o en general, realice actos con las
substancias tóxicas o peligrosas a que se refiere el artí-
culo 278 de esta ley, con inminente riesgo a la salud de
las personas, se le impondrá de uno a ocho años de pri-
sión y multa equivalente de cien a dos mil días de sala-
rio mínimo general vigente en la zona económica de que
se trate.

IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su pá-
rrafo tercero del artículo 4o.: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. Y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-
culo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. El clembuterol es un fármaco comúnmente em-
pleado en el ser humano como tratamiento sintomático de
padecimientos respiratorios por su acción de broncodilata-
dor y descongestionante, principalmente en pacientes que
padecen asma, cuadros respiratorios asmatiformes o en en-
fermedades obstructivas crónicas, y en bronquitis aguda o
crónica que cursan con broncoespasmo.

Tercera. Dichos componentes, por sus características tera-
péuticas respiratorias, como se menciona en el párrafo an-
terior, son producidas por los laboratorios por su efecto y
uso médico en los pacientes, motivo por lo que se encuen-
tran legalmente autorizadas para su fabricación por la Se-
cretaría de Salud.

Cuarta. Desde el año de 1965, se expuso que animales ali-
mentados con clembuterol, aumentaban la masa muscular
disminuyendo el tejido graso y aminorando la ingesta oral,
estas substancias conocidas como beta-análogos, y sabien-
do las consecuencias que originaban en los animales, han
sido utilizadas en la alimentación del ganado de engorda, a
pesar de que el uso de alguna de ellas como el clembuterol,
es causante de riesgos a la salud.

Quinta. El consumo de productos cárnicos derivados del
ganado alimentado con beta análogos, ocasiona intoxica-
ción en las personas que consumen estos productos, por lo
que el uso de dichas sustancias constituye un riesgo a la sa-
lud, cuando la misma es aplicada como un componente pa-
ra la engorda del ganado, de ahí la obligación por parte de
las autoridades el llevar a cabo acciones tendientes a elimi-
nar el riesgo antes mencionado. 

Sexta. Produce un aumento de la masa muscular, ya que
desencadena una mayor síntesis proteica, con pérdida de
materia grasa. Las reses tratadas con clembuterol produ-
cen una carne mejor moldeada, prieta y con menos grasa.
El pero es su calidad inferior. Al hacerse en menos tiem-
po, es más dura, absorbe más agua y pierde sabor por su
menor concentración de grasas. 

Séptima. El clembuterol tiene efectos a corto y largo plazo
y su relación con problemas por su consumo, principalmen-
te cardiacos y del sistema nervioso, causando: taquicardia
(palpitaciones), nerviosismo, temblores generalizados, tem-
blores de los dedos, cefalea (dolor de cabeza), sudoración,
insomnio, espasmos musculares, aumento de la presión arte-
rial y náuseas, esto debido a su toxicidad al consumir car-
ne contaminada, por lo cual su empleo en el ganado es ile-
gal.

Octava. Lo anterior, se tienen constancias de que se han
importado o producido estos componentes con la finalidad
de utilizarlos como compuestos de la alimentación del ga-
nado para modificar su metabolismo, aumentando la masa
muscular de los animales, lo que acarrea enormes ganan-
cias a los ganaderos.
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Novena. Por lo que sería pertinente establecer la respecti-
va sanción al uso indebido de fármacos, bajo dos supues-
tos; el uso de éstos mismos sin autorización de las depen-
dencias competentes y/o en contra de las condiciones
establecidas en la respectiva autorización. Bajo la manipu-
lación hacia el alimento de cualquier tipo de ganado, desti-
nado para el consumo humano. De ahí, la corresponsabili-
dad entre las dependencias de la administración pública
federal, para prevenir y a su vez sancionar el abuso de sus-
tancias que pueden ser dañinas a la población.

Décima. La Secretaría de Salud, regular todas aquellas si-
tuaciones en las cuales exista un riesgo para los integran-
tes de la comunidad, derivado de la existencia de un pro-
ducto dañino para la salud que pueda ser consumido; de
igual manera la competencia de la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
el fomento de programas y elaboración de normas oficia-
les de sanidad animal y vegetal.

Undécima. Los integrantes de esta comisión consideran
que la iniciativa es viable, considerando la importancia
del bien jurídico tutelado, que en este caso es la salud, es
imperativo que las acciones del estado sean contundentes
y enérgicas, razón por la cual se considera necesario que
la sanción al mal uso de las substancias como el clembu-
terol sea también de carácter penal ya que de esa manera
existirá una correcta reacción en contra de los actos antes
mencionados.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente:

Proyecto de decreto por el reforma el artículo 456 de la
Ley General de Salud.

Artículo Único. Se reforma el artículo 456 de la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 456. Al que sin autorización de la Secretaría de
Salud o contraviniendo los términos en que ésta haya sido
concedida, elabore, introduzca a territorio nacional, trans-
porte, distribuya, comercie, almacene, posea, deseche o
adicione a los alimentos o agua de consumo animal cu-
yos productos o subproductos estén destinados al con-
sumo humano o en general, realice actos con las substan-
cias tóxicas o peligrosas a que se refiere el artículo 278 de

esta ley, con inminente riesgo a la salud de las personas, se
le impondrá de uno a ocho años de prisión y multa equiva-
lente de cien a dos mil días de salario mínimo general vi-
gente en la zona económica de que se trate.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, a los 14 días del mes de diciembre del 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
reforma los artículos 31, 43, 115 y 123 de la Ley General
de Salud

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 39, 45, numerales 6, incisos
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e) y f), y 7, y demás relativos de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 82,
numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados y
demás relativos de dicho ordenamiento, presentan el si-
guiente dictamen:

En las consideraciones, los integrantes de la comisión dic-
taminadora expresan los razonamientos y argumentos por
cada una de las adiciones planteadas, en los cuales se sus-
tenta el sentido del presente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 25 de noviembre de 2011, la diputada María
Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 31, 43,
115 y 123 de la Ley General de Salud.

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión
de Salud para análisis y dictamen correspondiente.

I. Metodología

La Comisión de Salud, encargada del análisis y dictamen
de la iniciativa en comento, desarrolló los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes” se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa” se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resumen su contenido, motivos y alcances.

III. Contenido de la iniciativa

Actualizar la denominación de la Secretaría de Comercio y
Fomento Industrial por la de Secretaría de Economía.

Ley General de Salud

Texto vigente

Artículo 31. La Secretaría de Comercio y Fomento In-
dustrial, oyendo la opinión de la Secretaría de Salud,

asegurará la adecuada distribución y comercialización y
fijará los precios máximos de venta al público de los
medicamentos e insumos. La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público tendrá la intervención que le correspon-
da en la determinación de precios, cuando tales bienes
sean producidos por el sector público.

La Secretaría de Salud proporcionará los elementos téc-
nicos a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial,
acerca de la importación de insumos para la salud.

Iniciativa

Artículo 31. La Secretaría de Economía, oyendo la
opinión de la Secretaría de Salud, asegurará la ade-
cuada distribución y comercialización y fijará los pre-
cios máximos de venta al público de los medicamen-
tos e insumos. La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público tendrá la intervención que le corresponda en
la determinación de precios, cuando tales bienes sean
producidos por el sector público.

La Secretaría de Salud proporcionará los elementos téc-
nicos a la Secretaría de Economía, acerca de la impor-
tación de insumos para la salud.

Texto vigente

Artículo 43. Los servicios de salud de carácter social
y privado, con excepción del servicio personal inde-
pendiente, estarán sujetos a las tarifas que establezca la
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, oyendo
la opinión de la Secretaría de Salud.

Iniciativa

Artículo 43. Los servicios de salud de carácter social y
privado, con excepción del servicio personal indepen-
diente, estarán sujetos a las tarifas que establezca la Se-
cretaría de Economía, oyendo la opinión de la Secre-
taría de Salud.

Texto vigente

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo

I. a VII. …

VIII. Proporcionar a la Secretaría de Comercio y Fo-
mento Industrial los elementos técnicos en materia nu-
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tricional, para los efectos de la expedición de las normas
oficiales mexicanas.

Iniciativa

Artículo 115. La Secretaría de Salud, tendrá a su cargo

I. a VII. …

VIII. Proporcionar a la Secretaría de Economía los
elementos técnicos en materia nutricional, para los efec-
tos de la expedición de las normas oficiales mexicanas.

Texto vigente

Artículo 123. La Secretaría de Salud proporcionará a la
secretaría de Comercio y Fomento Industrial y, en gene-
ral, a las demás autoridades competentes, los requisitos
técnicos sanitarios para que el almacenamiento, distri-
bución, uso y manejo del gas natural, del gas licuado de
petróleo y otros productos industriales gaseosos que se-
an de alta peligrosidad, no afecten la salud de las perso-
nas, los que serán de observancia obligatoria, y en su ca-
so, deberán incorporarse a las normas oficiales
mexicanas.

Iniciativa

Artículo 123. La Secretaría de Salud proporcionará a la
Secretaría de Economía y, en general, a las demás au-
toridades competentes, los requisitos técnicos sanitarios
para que el almacenamiento, distribución, uso y manejo
del gas natural, del gas licuado de petróleo y otros pro-
ductos industriales gaseosos que sean de alta peligrosi-
dad, no afecten la salud de las personas, los que serán de
observancia obligatoria, y en su caso, deberán incorpo-
rarse a las normas oficiales mexicanas.

V. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en el párrafo ter-
cero del artículo 4o.:

Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud… y establecerá la concurrencia de la federación
y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI
del artículo 73 de esta Constitución.

Del precepto mencionado deriva el sistema de normas jurí-
dicas de derecho social, que busca regular los mecanismos
y las acciones para lograr que la protección de la salud sea
un bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a
través de la delimitación del campo de la actividad guber-
namental, social e individual, siendo ésta uno de los prin-
cipales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud se considera éste como una responsabi-
lidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno, el
individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. El 22 de abril de 1853, mediante las Bases para
la Administración de la República, se creó la Secretaría de
Fomento, Colonización, Industria y Comercio, que es el
antecedente más directo y antiguo de la actual Secretaría de
Economía, ocupándose de las medidas conducentes al fo-
mento de todos los ramos industriales y mercantiles, la ex-
pedición de patentes, las exposiciones públicas de produc-
tos de la industria agrícola, minera y fabril, entre otros
asuntos.

Tercera. En 1984 se implantó la Ley General de Salud
(LGS), la cual contiene los fundamentos del sistema na-
cional de salud, define las bases y modalidades de acce-
so a los servicios correspondientes y fija los lineamien-
tos de acción para los programas públicos.

Cuarta. Durante ese año, la secretaría, actualmente deno-
minada Secretaría de Economía, se titulaba Secretaría de
Comercio y Fomento Industrial, por lo que fue suscrita ba-
jo este nombre en los asuntos referentes a salud, en la Ley
General de Salud, lo que en la actualidad continúa, resul-
tando obsoleto.

Quinta. Asimismo, en el decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, publicada en
el DOF el 30 de noviembre de 2000, la Secretaría de Co-
mercio y Fomento Industrial cambió su denominación a la
de Secretaría de Economía, adicionándole, entre otros
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asuntos, el de coordinar y ejecutar la política nacional para
crear y apoyar empresas que asocien a grupos de escasos
recursos en áreas urbanas a través de acciones de planea-
ción, programación, concertación, coordinación, evalua-
ción, aplicación, recuperación y resolvencia de recursos
para ser destinados a los mismos fines.

Sexta. Los integrantes de esta comisión consideran impor-
tante actualizar la denominación de la Secretaría de Co-
mercio y Fomento Industrial por la de Secretaría de Eco-
nomía.

Por lo expuesto, y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto que reforma los artículos 31, 43, 115 y 123 de la
Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforman los artículos 31, 43, 115,
fracción VIII, y 123 de la Ley General de Salud, para que-
dar como sigue:

Artículo 31. La Secretaría de Economía, oyendo la opi-
nión de la Secretaría de Salud, asegurará la adecuada dis-
tribución y comercialización y fijará los precios máximos
de venta al público de los medicamentos e insumos. La Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la interven-
ción que le corresponda en la determinación de precios,
cuando tales bienes sean producidos por el sector público.

La Secretaría de Salud proporcionará los elementos técni-
cos a la Secretaría de Economía acerca de la importación
de insumos para la salud.

Artículo 43. Los servicios de salud de carácter social y pri-
vado, con excepción del servicio personal independiente,
estarán sujetos a las tarifas que establezca la Secretaría de
Economía, oyendo la opinión de la Secretaría de Salud.

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo

I. a VII. ...

VIII. Proporcionar a la Secretaría de Economía los
elementos técnicos en materia nutricional, para los efec-
tos de la expedición de las normas oficiales mexicanas.

Artículo 123. La Secretaría de Salud proporcionará a la
Secretaría de Economía y, en general, a las demás autori-
dades competentes los requisitos técnicos sanitarios para
que el almacenamiento, distribución, uso y manejo del gas
natural, del gas licuado de petróleo y otros productos in-
dustriales gaseosos que sean de alta peligrosidad no afec-
ten la salud de las personas, los que serán de observancia
obligatoria y, en su caso, deberán incorporarse a las normas
oficiales mexicanas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, a 14 de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinosa Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
reforma las fracciones II a V del artículo 61 de la Ley Ge-
neral de Salud
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Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 y 45 nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y
158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente:

Dictamen

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada con fecha 06 de septiembre 2011, la
diputada María Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la
Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
61 de la Ley General de Salud. 

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión
de Salud para su análisis y Dictamen correspondiente.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-

pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da cons-
tancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así
como de la recepción y turno para el dictamen de la ini-
ciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen
los objetivos y se hace una descripción de la iniciativa
en la que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumen-
tos por cada una de las adiciones planteadas, con base
en los cuales se sustenta el sentido del presente dicta-
men. 

III. Contenido de la iniciativa

El incluir como acciones prioritarias de la atención mater-
no-infantil, la aplicación del tamiz neonatal ampliado en
todas las instituciones públicas y las privadas; la revisión
de retina y tamiz auditivo al prematuro; la detección tem-
prana de trastornos de la salud visual y auditiva durante el
desarrollo del niño y acciones para su diagnóstico en las es-
cuelas públicas y en las privadas; la promoción y aplica-
ción oportuna de la vacunación; y la atención del niño y su
vigilancia durante el crecimiento y desarrollo, y promoción
de la integración y del bienestar familiar.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 201291



IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su  pá-
rrafo tercero del artículo 4°: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-
culo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. El tamiz neonatal es un examen practicado a los
recién nacidos, que consiste en consiste en el análisis de
unas gotas de sangre obtenidas al nacimiento del cordón
umbilical o del talón del pie, de preferencia a las 48 horas
de haber nacido y aunque puede ser un poquito molesto, es
muy necesario y benéfico para detectar  enfermedades he-
reditarias o congénitas para atenderlas de inmediato y pre-
venir complicaciones mayores. 

Tercera. Desde el año de 1988 se hizo obligatorio someter
al tamiz a todos los recién nacidos en México; ya que cons-
tituyen una prioridad en la atención de los problemas de sa-
lud pública, pues desde hace más de cuatro décadas el ta-
mizaje ha demostrado ser un procedimiento eficaz.

Cuarta. El objetivo del tamiz neonatal es detectar la exis-
tencia de una enfermedad o deficiencia congénita antes que

ésta se manifieste; por lo que fue necesario contar con nue-
vos procedimientos de análisis, se han extendido los bene-
ficios con dichos estudios para los recién nacidos, con la
denominación de “tamiz neonatal ampliado”, una herra-
mienta muy valiosa de la medicina preventiva, con la cual
se pueden descubrir y tratar 36 padecimientos, lo que am-
plía el número de detecciones respecto a los análisis ante-
riores.

Quinta. Las consecuencias del defecto genético se mani-
fiestan en las dos o tres primeras semanas del nacimiento,
cuando el recién nacido ya no está estrictamente vigilado
como en la institución hospitalaria y los trastornos que se
producen no se relacionan de inmediato con las causas. 

Sexta. La mayor parte de las enfermedades genéticas sólo
es reconocida después de algunos meses o años ante sínto-
mas y signos diversos que confunden el diagnóstico, algu-
nas veces con crisis dolorosas inexplicables, trastornos psi-
comotores, incluso retraso mental. Entonces ya es
demasiado tarde y los tratamientos disponibles sólo pueden
detener la evolución o retrasar la agravación. De ahí la im-
portancia de practicar este examen al bebé antes de salir del
hospital, es decir, en los primeros dos o cuatro días de na-
cido, siendo esto una condición de medicina preventiva,
mediante el análisis de la reacción de diversas substancias
en las gotas de sangre recolectadas en papel filtro específi-
co, se pueden detectar oportunamente: 

• Problemas metabólicos congénitos 

• Problemas hormonales o endocrinos congénitos, 

• Problemas en sangre congénitos 

Séptima. Principales padecimientos que se detectan son:

Los desordenes metabólicos tienen que ver con el metabo-
lismo que es la forma en la que el organismo utiliza los nu-
trientes para mantener los tejidos saludables y producir
energía 

Los desórdenes hormonales tienen que ver con las hormo-
nas que son los químicos sanguíneos que regulan impor-
tantes funciones del organismo. 

La mayoría de los procedimientos son para buscar proble-
mas de tipo metabólico.
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Entre otros: 

• Desórdenes endocrinos: Hiperplasia adrenal congénita
e Hipotiroidismo congénito, fibrosis quística. 

• Desórdenes de las células de la sangre: anemia falci-
forme 

• Errores innatos del metabolismo de los carbohidratos:
galactosemia 

• Errores innatos del metabolismo de los aminos ácidos:
fenilcetonuria, homocistinuria y enfermedad de la orina
con olor a jarabe de maple o arce, trastornos del ciclo de
la urea, acidemias propiónica, metilmalónica, isovaléri-
ca. 

• Errores innatos del metabolismo de los ácidos orgáni-
cos: deficiencia de la biotinidasa 

• Trastornos neuromusculares, cardiacos o muerte súbi-
ta (trastornos de la carnitina y de la oxidación de ácidos
grasos). 

• Problemas pulmonares y digestivos (fibrosis quística). 

Hipotiroidismo congénito: los bebés afectados no tienen
suficiente hormona tiroidea y pueden presentar retardo
mental y retardo en el desarrollo del cerebro. Si se detecta
a tiempo, el bebé puede ser tratado con dosis orales de hor-
mona tiroidea que le permita un desarrollo normal. 

1. Hiperplasia adrenal congénita: este es en realidad un
conjunto de padecimientos que involucran una deficiencia
de ciertas hormonas producidas por las glándulas adrena-
les. Esto puede afectar el desarrollo de los genitales y cau-
sar la muerte por la pérdida excesiva de sodio a través de
los riñones. El tratamiento es de por vida. 

2. Fibrosis quística: Se trata de una enfermedad hereditaria
que afecta fundamentalmente a los aparatos digestivo y res-
piratorio y suele caracterizarse por Enfermedad Pulmonar
Obstructiva Crónica (EPOC), insuficiencia pancreática y ni-
veles muy elevados de los electrólitos del sudor. Afecta a las
glándulas que producen moco, sudor, saliva y sustancias (en-
zimas) que producen la digestión de los alimentos. 

Anemia falciforme: las células de la sangre están deformes
y esto puede causar episodios de dolor y daño a órganos vi-
tales como los pulmones y los riñones, en algunos casos

hasta causar la muerte. Es importante iniciarlo a tratamien-
to con antibiótico para evitar infecciones. 

Fenilcetonuria : los bebés que tienen este padecimiento no
pueden procesar un amino ácido y esto puede causar retar-
do mental. Este padecimiento se trata con una dieta espe-
cial que tendrá que continuar durante la niñez, la adoles-
cencia y quizás durante toda la vida. 

1. La enfermedad de la orina con olor a jarabe de maple:
Es un trastorno del metabolismo transmitido de padres a
hijos, en el cual el cuerpo no puede descomponer cier-
tas partes de proteínas. La orina en las personas con es-
ta enfermedad tiene un olor a jarabe de arce o maple. 

2. Homocistinuria: causada por la deficiencia de una en-
zima que bloquea el metabolismo de un amino ácido.
Puede resultar en retardo mental, osteoporosis y otros
problemas si no se detecta a tiempo. 

3. Acidemia propiónica: Los individuos con AP no pue-
den romper adecuadamente las proteínas y algunos tipos
de grasas en partes más pequeñas. Este defecto provoca
la acumulación de toxinas y ácidos que son dañinos pa-
ra todos los órganos y pueden incluso poner en peligro
su vida 

Galactosemia: estos bebés no tienen la enzima que con-
vierte la galactosa en glucosa y como resultado es necesa-
rio suspender todos los lácteos de la dieta del bebé. Si no
se hace esto, la acumulación de la galactosa en los tejidos
provoca ceguera y retardo mental. 

Deficiencia de la biotinidasa: los bebés con este problema
no tienen suficiente biotinidasa, una enzima que recicla el
biotín (una de las vitaminas de complejo B del organismo).
Su deficiencia puede causar convulsiones, un control pobre
de la musculatura, deficiencia del sistema inmunitario, pér-
dida del oído, retraso mental, coma e incluso la muerte. Si
este problema se detecta a tiempo, todo esto se puede evi-
tar administrando al bebé una dosis extra de biotín. 

Octava. Por lo que si son detectadas estas enfermedades, se
pueden controlar si se descubren a tiempo. De no hacerlo, las
consecuencias pueden ser graves, como enfermedades del hí-
gado, cataratas, problemas pulmonares (fibrosis quística) y
trastornos neuromusculares, cardiacos o muerte súbita. Por es-
to es importante diagnosticarlos a tiempo, ya que se pueden
controlar con cambios en la alimentación o con la administra-
ción de medicamentos.
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Novena. Según datos de la propia Secretaría de Salud re-
porta una cobertura de 89 por ciento de los nacimientos en
dicha institución y que más de 60 por ciento de los recién
nacidos en otras instituciones no son tamizados. Para el
éxito de esta prueba, se necesita que la cobertura de la po-
blación tamizada supere 95 por ciento. Por lo que podemos
decir, que en los países donde se ha implantado el tamiza-
je ampliado se ha mostrado el beneficio costo-eficiencia.
El costo es muy inferior a los beneficios de prevenir retra-
so mental y muerte de los niños. 

Décima. De igual manera, los nacimientos prematuros de
los niños, cuando el nacimiento ocurre más de tres sema-
nas antes de lo previsto, se habla de niños prematuros, ha-
biendo tenido menos tiempo para desarrollarse y madurar
en el útero. Como resultado, tienen mayor riesgo de pro-
blemas médicos al nacer. 

Décima Primera. Los bebés prematuros presentan mayo-
res riesgos de tener problemas visuales y auditivos. Dos
complicaciones suelen ocurrir de forma muy precoz, y
cuanto antes se detecten podrán tener tratamiento satisfac-
torio: la retinopatía del prematuro, que se debe tratar du-
rante los primeros 40 días de nacido para evitar la ceguera
y la sordera neurosensorial, que de no recibir tratamiento
durante el primer año de vida puede tener graves conse-
cuencias, con hipoacusia significativa, estando en el mayor
riesgo de sordera.

Décima Segunda. Las complicaciones del bebé prematuro
dependen de un periodo más o menos largo en la unidad de
neonatología, pudiendo necesitar respirador artificial e in-
cubadoras que regulen su temperatura; las complicaciones
más graves afectan pulmones, cerebro, aparato digestivo o
riñones.

Décima Tercera. La presente iniciativa es viable, porque
al efectuarse este tipo de pruebas se establece como una
forma de medicina preventiva, la cual consiste es detectar
la existencia de una enfermedad o deficiencia congénita
antes de que ésta se manifieste, para instalar o iniciar el tra-
tamiento adecuado que evite o aminore sus consecuencias. 

Décima Cuarta. Los integrantes de esta Comisión de Sa-
lud, consideramos pertinentes conjuntar la presente inicia-
tiva; realizando las siguientes con las siguientes propuestas
de modificación:

Dice:

Artículo 61. La atención materno-infantil tiene carácter
prioritario y comprende las siguientes acciones:

I. La atención de la mujer durante el embarazo, el parto
y el puerperio;

II. La aplicación del tamiz neonatal ampliado en to-
das las instituciones públicas y las privadas; 

III. La revisión de retina y tamiz auditivo al prema-
turo; 

IV. La detección temprana de trastornos de la salud
visual y auditiva durante el desarrollo del niño y ac-
ciones para su diagnóstico en las escuelas públicas y
en las privadas; 

V. La promoción y aplicación oportuna de la vacu-
nación; y 

VI. La atención del niño y su vigilancia durante el
crecimiento y desarrollo, y promoción de la integra-
ción y del bienestar familiar.

Debe decir:

Artículo 61. ..

I…

II. La atención del niño y la vigilancia de su creci-
miento, desarrollo integral, incluyendo la promoción
de la vacunación oportuna, atención prenatal, así co-
mo la prevención y detección de las condiciones y en-
fermedades hereditarias y congénitas, y en su caso
atención, que incluya la aplicación de la prueba del
tamiz ampliado, y su salud visual.

III. La revisión de retina y tamiz auditivo al prema-
turo; 

IV. La aplicación del tamiz auditivo neonatal para la
detección temprana de la sordera y su tratamiento,
en todos sus grados, a los primeros cuatro meses del
nacimiento.
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V. La atención del niño y su vigilancia durante el cre-
cimiento y desarrollo, y promoción de la integración
y del bienestar familiar. 

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 61 de  la Ley
General de Salud

Artículo Único. Se reforman las fracciones II, III, IV y V
del artículo 61, de la Ley General de Salud, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 61. …

I…

II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimien-
to, desarrollo integral, incluyendo la promoción de la
vacunación oportuna, atención prenatal, así como la
prevención y detección de las condiciones y enferme-
dades hereditarias y congénitas, y en su caso aten-
ción, que incluya la aplicación de la prueba del tamiz
ampliado, y su salud visual;

III. La revisión de retina y tamiz auditivo al prema-
turo; 

IV. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a
la cuarta semana del nacimiento, para la detección
temprana de malformaciones que puedan causar ce-
guera, y su tratamiento, en todos sus grados, y

V. La atención del niño y su vigilancia durante el cre-
cimiento y desarrollo, y promoción de la integración
y del bienestar familiar. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo a los 14 días del mes de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz

Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina, Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Za-
mora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada Contre-
ras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Salud, en materia de discapacidad

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, nu-
merales 6, incisos e) y f), y 7 y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción
I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y demás relativos de dicho ordena-
miento, presenta el siguiente dictamen:

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada con fecha 24 de agosto de 2011, la
diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, pre-
sentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción XIX del artículo 3, la fracción III del artículo 33,
el articulo 59, la fracción VI del artículo 100, la fracción I
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del artículo 104, la fracción III del artículo 112, el título no-
veno, las fracciones I y II del artículo 168, el artículo 173,
el párrafo primero y las fracciones I, II, III, V y VI del ar-
tículo 174 y los artículos 175, 177 y 178 de la Ley General
de Salud.

2. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de este órgano
Legislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión
de Salud, para su estudio y posterior dictamen.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la que
se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

III. Contenido de la iniciativa

Modificar el término invalidez por discapacidad. Definir el
término discapacidad como la o las deficiencias de carác-
ter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanen-
te o temporal que por razón congénita o adquirida, presen-
ta una persona, que al interactuar con las barreras que le
impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena
y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.

Ley General de Salud

Vigente

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de
salubridad general:

…

XVII. La prevención de la invalidez y la rehabilitación
de los inválidos;

…

Iniciativa

Artículo 3o. ...

I. a XVIII. ... 

XIX. La prevención de la discapacidad y la rehabilita-
ción de las personas con discapacidad;

XX. a XXXI. ...

Vigente

Artículo 33. Las actividades de atención médica son:

…

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes
a corregir las invalideces físicas o mentales; y

…

Iniciativa

Artículo 33. ...

...

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes
a corregir la discapacidad física o mental; y

...

Vigente

Artículo 59. Las dependencias y entidades del sector
salud y los gobiernos de las entidades federativas, pro-
moverán y apoyarán la constitución de grupos, asocia-
ciones y demás instituciones que tengan por objeto par-
ticipar organizadamente en los programas de promoción
y mejoramiento de la salud individual o colectiva, así
como en los de prevención de enfermedades y acciden-
tes, y de prevención de invalidez y de rehabilitación de
inválidos, así como en los cuidados paliativos.
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Iniciativa

Artículo 59. Las dependencias y entidades del sector sa-
lud y los gobiernos de las entidades federativas, promo-
verán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones
y demás instituciones que tengan por objeto participar
organizadamente en los programas de promoción y me-
joramiento de la salud individual o colectiva, así como
en los de prevención de enfermedades y accidentes, y de
prevención de la discapacidad y de rehabilitación de
personas con discapacidad, así como en los cuidados
paliativos.

Vigente

Artículo 100. La investigación en seres humanos se
desarrollará conforme a las siguientes bases:

…

VI. El profesional responsable suspenderá la investiga-
ción en cualquier momento, si sobreviene el riesgo de
lesiones graves, invalidez o muerte del sujeto en quien
se realice la investigación, y

…

Iniciativa

Artículo 100. ...

…

VI. El profesional responsable suspenderá la investiga-
ción en cualquier momento, si sobreviene el riesgo de
lesiones graves, discapacidad, muerte del sujeto en
quien se realice la investigación, y

...

Vigente

Artículo 104. …

I. Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad e in-
validez;

…

Iniciativa

Artículo 104. ...

I. Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad y
discapacidad; 

...

Vigente

Artículo 112. La educación para la salud tiene por ob-
jeto:

…

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, edu-
cación sexual, planificación familiar, cuidados paliati-
vos, riesgos de automedicación, prevención de fármaco-
dependencia, salud ocupacional, salud visual, salud
auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, pre-
vención de accidentes, prevención y rehabilitación de la
invalidez y detección oportuna de enfermedades.

Iniciativa

Artículo 112. ...

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, edu-
cación sexual, planificación familiar, cuidados paliati-
vos, riesgos de automedicación, prevención de fármaco-
dependencia, salud ocupacional, salud visual, salud
auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, pre-
vención de accidentes, prevención y rehabilitación de la
discapacidad y detección oportuna de enfermedades.

Titulo Noveno
Asistencia Social, Prevención de Invalidez 

y Rehabilitación de Inválidos

Capítulo Único

…

Título Noveno
Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y Re-

habilitación de la Discapacidad

…
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Artículo 168. Son actividades básicas de asistencia social:

I. La atención a personas que, por sus carencias socioe-
conómicas o por problemas de invalidez, se vean impe-
didas para satisfacer sus requerimientos básicos de sub-
sistencia y desarrollo;

II. La atención en establecimientos especializados a me-
nores y ancianos en estado de abandono o desamparo e
inválidos sin recursos;

…

Artículo 168. ...

I. La atención a personas que, por sus carencias socioe-
conómicas o por problemas de discapacidad se vean im-
pedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de
subsistencia y desarrollo;

II. La atención en establecimientos especializados a me-
nores y ancianos en estado de abandono o desamparo y
personas con discapacidad sin recursos;

III. a IX. …

Artículo 173. Para los efectos de esta ley, se entiende
por invalidez la limitación en la capacidad de una per-
sona para realizar por sí misma actividades necesarias
para su desempeño físico, mental, social, ocupacional y
económico como consecuencia de una insuficiencia so-
mática, psicológica o social.

Artículo 173. Para los efectos de esta ley, se entiende
por discapacidad a la o las deficiencias de carácter
físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea perma-
nente o temporal que por razón congénita o adqui-
rida, presenta una persona, que al interactuar con
las barreras que le impone el entorno social, pueda
impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de
condiciones con los demás. 

Artículo 174. La atención en materia de prevención de in-
validez y rehabilitación de inválidos comprende:

I. La investigación de las causas de la invalidez y de los
factores que la condicionan;

II. La promoción de la participación de la comunidad en
la prevención y control de las causas y factores condi-
cionantes de la invalidez;

III. La identificación temprana y la atención oportuna
de procesos físicos, mentales y sociales que puedan cau-
sar invalidez;

IV. …

V. La atención integral de los inválidos, incluyendo la
adaptación de las prótesis, órtesis y ayudas funcionales
que requieran;

VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas
y arquitectónicas a las necesidades de los inválidos; y

VII. …

Artículo 174. La atención en materia de prevención de
discapacidad y rehabilitación de las personas de disca-
pacidad comprende:

I. La investigación de las causas de la discapacidad y
de los factores que la condicionan;

II. La promoción de la participación de la comunidad en
la prevención y control de las causas y factores condi-
cionantes de la discapacidad; 

III. La identificación temprana y la atención oportuna de
procesos físicos, mentales y sociales que puedan causar
discapacidad; 

IV. ...

V. La atención integral de las personas con discapaci-
dad, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y
ayudas funcionales que requieran;

VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas
y arquitectónicas a las necesidades de las personas con
discapacidad; y

VII. ...

Artículo 175. La Secretaría de Salud establecerá las
normas oficiales mexicanas de carácter nacional en
materia de prevención de invalidez y rehabilitación de
inválidos, y coordinará, supervisará y evaluará su
cumplimiento por parte de las instituciones públicas,
sociales privadas que persigan estos fines.

Artículo 175. La Secretaría de Salud establecerá las
normas oficiales mexicanas de carácter nacional en ma-
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teria de prevención de la discapacidad y rehabilitación
de la discapacidad, y coordinará, supervisará y evalua-
rá su cumplimiento por parte de las instituciones públi-
cas, sociales privadas que persigan estos fines.

Artículo 177. La Secretaría de Salud a través del orga-
nismo a que alude el artículo 172 de esta Ley, y los go-
biernos de las entidades federativas, coordinadamente y
en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán
el establecimiento de centros y servicios de rehabilita-
ción somática, psicológica, social y ocupacional para las
personas que sufran cualquier tipo de invalidez, así co-
mo acciones que faciliten la disponibilidad y adaptación
de prótesis, órtesis y ayudas funcionales.

Artículo 177. La Secretaría de Salud a través del orga-
nismo a que alude el artículo 172 de esta Ley, y los go-
biernos de las entidades federativas, coordinadamente y
en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán
el establecimiento de centros y servicios de rehabilita-
ción somática, psicológica, social y ocupacional para las
personas que sufran cualquier tipo de discapacidad, así
como acciones que faciliten la disponibilidad y adapta-
ción de prótesis, órtesis y ayudas funcionales.

Artículo 178. El organismo del gobierno federal, pre-
visto en el artículo 172, tendrá entre sus objetivos ope-
rar establecimientos de rehabilitación, realizar estudios
e investigaciones en materia de invalidez y participar en
programas de rehabilitación y educación especial.

Artículo 178. El organismo del gobierno federal, pre-
visto en el artículo 172, tendrá entre sus objetivos ope-
rar establecimientos de rehabilitación, realizar estudios
e investigaciones en materia de discapacidad y partici-
par en programas de rehabilitación y educación espe-
cial.

IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su  pá-
rrafo tercero del artículo 4o.: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud
[…] y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad ge-
neral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del
artículo 73 de esta Constitución.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. De acuerdo con la Organización Mundial de la
Salud, la discapacidad forma parte de la condición huma-
na, es decir, casi todas las personas sufren en algún mo-
mento de la vida una discapacidad, sea esta transitoria o
permanente. Se estima que cerca del 15 por ciento de la po-
blación mundial vive con algún tipo de discapacidad, esto
nos habla de más de mil millones de personas. 

Tercera. El Informe Mundial sobre la Discapacidad, reali-
zado por la Organización Mundial de la Salud y el Banco
Mundial, muestra que los mayores obstáculos a los que se
enfrentan las personas que sufren de alguna discapacidad
son:

– La falta de políticas y normas que tomen en cuenta
las necesidades de las personas con discapacidad.

– Actitudes negativas, que pueden ser creencias o pre-
juicios son obstáculos en todos los ámbitos de la vida,
tanto en la educación, en el empleo, en la atención a la
salud y en la participación social. 

– La prestación insuficiente de servicios como atención
a la salud, rehabilitación, asistencia y apoyo. 

– Además del anterior también está el problema en la ca-
lidad de los servicios que se prestan para las personas
que tienen alguna discapacidad.
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– Los recursos económicos que se destinan a la  imple-
mentación de políticas  y planes que den atención a las
personas con discapacidad son insuficientes.

– La falta de accesibilidad a lugares públicos, sistemas
de transporte, y de información provocan discrimina-
ción. 

– Hay falta de consulta y de participación por parte de
las personas discapacitadas en la toma de decisión de la
vida diaria. 

– Hay una gran falta de información al respecto, esto
puede provocar que las medidas que se tomen no sean
las adecuadas. 

Como puede verse hay muchas acciones que se deben de
realizar en pro de las personas con discapacidad, el avan-
zar en estas permitirá que puedan tener un mejor desarro-
llo y una vida más plena. 

Cuarta. En México, de acuerdo con el Censo de Población
y Vivienda 2010, realizado por el Inegi, hay 5, 739,270 me-
xicanos con alguna discapacidad ya sea física o mental, de
estos el 51.1 por ciento son mujeres y 48.9 por ciento son
hombres. El censo muestra también que el grupo de 60 a 84
años es donde se concentra el mayor porcentaje de indivi-
duos con alguna discapacidad, pero es importante recalcar
que dos de cada diez personas con discapacidad tiene me-
nos de 30 años. 

A continuación se muestra una grafica del Inegi en la que
se puede ver la distribución de la población con discapaci-
dad por tipo de limitación:

Como puede verse en esta grafica, el mayor número de per-
sonas con discapacidad tienen una limitación al caminar o
moverse, seguido por una limitación al ver y oír. Las ante-
riores, así como todas los tipos de limitación, requieren de
la atención adecuada para que las personas puedan vivir
una vida plena. 

Quinta. En México se han venido realizando acciones en-
caminadas a darle la atención adecuada a las personas que
cuentan con alguna discapacidad, entre ellas está la crea-
ción de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, esta fue publicada el 30 de mayo de
2011, con la finalidad de asegurar la plena inclusión a la
sociedad a las personas con discapacidad.

Sin duda alguna este es un gran paso, pero es necesario que
se siga trabajando con el objetivo de disminuir la discrimi-
nación y asegurarles igualdad de oportunidades a todos los
mexicanos.

Sexta. En el marco de los objetivos promovidos tanto por
la Organización Mundial de la Salud, como por el gobier-
no federal, y por la sociedad civil, es que el día 16 de mar-
zo de 2011 se aprobó en el pleno de esta comisión, y el 26
de abril en el pleno de la honorable Cámara de Diputados,
la minuta del Senado por la cual se reforma el artículo 12,
fracciones I y XII, de la Ley de Asistencia Social, en los
que se modifica lo siguiente:

Artículo 12. … 

I. … 

a) La atención a personas que, por sus carencias socio-
económicas o por condiciones de discapacidad, se vean
impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de
subsistencia y desarrollo; 

b) La atención en establecimientos especializados a me-
nores y adultos mayores en estado de abandono o des-
amparo y personas con discapacidad sin recursos; 

c) y  d) … 

e) La prestación de servicios de asistencia jurídica y de
orientación social, especialmente a menores, adultos
mayores y personas con discapacidad sin recursos; 

f) a i) … 
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II. a XI. … 

XII. La prevención de la discapacidad, la habilitación  y
la rehabilitación e integración a la vida productiva o ac-
tiva de personas con algún tipo de discapacidad; 

XIII. y XIV. …

Estos cambios fueron hechos a la Ley de Asistencia el 1
de junio de 2011, anteriormente en la Ley se utilizaban
los términos de invalidez e inválidos, y gracias a esta
minuta es que se modificaron. 

Como puede verse tanto la minuta mencionada como la ini-
ciativa que aquí se dictamina se basan en el mismo espíri-
tu, por lo que se considera que estos cambios son viables y
necesarios. 

Séptima. Se respalda la siguiente iniciativa dado que bus-
ca implementar la perspectiva del desarrollo social y los
derechos humanos en el tratamiento del tema de la disca-
pacidad al buscar el cambio de conceptos actualmente in-
adecuados en diversas leyes, por el  de “personas con dis-
capacidad”

Lo anterior se hace bajo las siguientes consideraciones:

El encontrar un término que permita identificar a las per-
sonas con discapacidad, muestra una constante histórica,
en ocasiones con avances y otras con retroceso, en una bús-
queda por encontrar nombres menos peyorativos y estig-
matizantes, considerando el uso que se da en la sociedad y
no por la intención de quienes los han acuñado.

Como ejemplo de los términos peyorativos utilizados en
nuestras sociedades encontramos:

a. Los referidos a las personas con limitaciones síquicas:
oligofrénicos, subnormales, débiles mentales, disminui-
dos, retrasados mentales, etcétera;

b. Referidos a las personas con limitaciones físicas y/o
sensoriales: lisiados, tullidos, impedidos, mutilados, de-
ficientes, incapacitados, discapacitados o inválidos.

Los términos citados, a pesar de ser representativos de con-
cepciones médicas, psicológicas, educativas o sociales ya
superadas o inadecuadas para los tiempos actuales, siguen
utilizándose por un número considerable de profesionales.
En la actualidad su utilización mantiene una visión asisten-

cialista, proteccionistas, y en el peor de los casos, peyora-
tiva y denigrante; todas ellas discriminatorias.

Del mismo modo resulta inadecuado seguir utilizando tér-
minos proteccionistas para referirse a las personas con dis-
capacidad como “minusválido, inválido, discapacitado,
personas con capacidades diferentes o con capacidades es-
peciales”, como se acostumbra en nuestro país.

Esta terminología no cuenta con la aceptación de la comu-
nidad internacional de las personas con discapacidad por su
inexactitud semántica, la cual puede provocar confusiones;
además de su utilización implica seguir manteniendo la
imagen proteccionista y asistencial que se tiene sobre este
grupo social.

Estos términos son tan ambiguos, que lo mismo se refieren
a las personas que presentan discapacidad, como a las de-
nominadas minorías u otros  grupos en situación de vulne-
rabilidad, incluso a la población en general, pues todo ser
humano tiene una capacidad o necesidad especial según
sus circunstancias y contexto.

Como se observa, el concepto se traslada de una perspecti-
va médica-asistencial, a otra de integración social y dere-
chos humanos.

La primera de ellas se centra en los rasgos médicos de las
personas, tales como sus discapacidades, por lo que se si-
tuaba a la discapacidad como un problema propio de la per-
sona, considerándosele como un objeto de intervención clí-
nica.

La perspectiva de los derechos humanos en cambio, se cen-
tra en la dignidad intrínseca del ser humano y después, so-
lo en caso de ser necesario, en las características médicas
de la persona.

Se ubica así al individuo en el centro de todas la decisiones
que le afectan y coloca el “problema” principal fuera de la
persona, es decir, en la sociedad.

Para esto, se han realizado diversos cambios por parte de
especialistas en el tema, organizaciones de y para personas
con discapacidad, países y las mismas personas implica-
das, con el intento legítimo de transformar la imagen y rol
de las personas con discapacidad en la sociedad.

Así se tiene que la OMS estableció dos clasificaciones so-
bre la discapacidad; en la primera, la Clasificación Interna-
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cional de la Deficiencia, la Discapacidad y la Minusvalía
(CIDDM-1983), se siguió el modelo médico-asistencialista.

En la segunda de ellas, la Clasificación Internacional del
Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud (CIF-
2001), se cambió al enfoque de la integración social y de-
rechos humanos.

En este tenor se mantuvo al manejo del tema en los diver-
sos instrumentos de derechos humanos y derechos de las
personas con discapacidad.

Producto de ello fue la creación del Primer Instrumento In-
ternacional de Derechos Humano del Siglo XXI, como lo
fue la convención internacional aprobada en el 2007. Un
instrumento de primer nivel.

La evolución en la terminología que se tiene sobre el tópi-
co en el ámbito internacional, se puede notar en el concep-
to empleado en los instrumentos internacionales referentes
al tema a lo largo del tiempo; como ejemplo de ello tene-
mos los siguientes:

• Declaración de los Derechos del Retrasado Mental,
1971.

• Declaración de los Derechos de los Impedidos, 1975.

• Año Internacional de los Impedidos,  1981.

• Plan de Acción Mundial para las personas con Disca-
pacidad, 1982.

• Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos,
1983-1992.

• Directrices de Tallin para el Desarrollo de los Recur-
sos Humanos en la Esfera de los Impedidos, 1990.

• Directrices para el Establecimiento y Desarrollo de
Comités Nacionales de Coordinación en la Esfera de la
Discapacidad u Órganos Análogos, 1991.

• Principios para la Protección de los Enfermos Menta-
les y para el Mejoramiento de  la Salud Mental, 1991.

• Normas Uniformes para la Igualdad de Oportunidades
de las Personas con Discapacidad, 1993.

• Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en materia de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales: “Protocolo de San Salvador”,
1988.

• Convención Interamericana para la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra las Personas
con Discapacidad, 1999.

• Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad – 2007 (CDPD)

• Programa de Acción para el Decenio de las Américas
por los Derechos y la Dignidad de las Personas con Dis-
capacidad de la OEA (2006-2016)

Del mismo modo, en el 2006, se reforma el artículo prime-
ro constitucional que conservaba el término “capacidades
diferentes”, y fue sustituido por el de “discapacidades”,
elementos que se mantuvieron en la reciente Reforma
Constitucional en materia de Derechos Humanos, acaecida
el pasado 10 de junio y quedando de la siguiente forma:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Título Primero

Capítulo I
De los Derechos Humanos y sus Garantías

Artículo 1…

…

…

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las   preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.

En atención a este suceso y a las obligaciones internacio-
nales a las que se ha comprometido México por garantizar,
como lo es la ratificación de la Convención Interamericana
para la Eliminación de todas las formas de Discriminación
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contra las Personas con Discapacidad y la Convención so-
bre los Derechos Humanos de las Personas con Discapaci-
dad de Naciones Unidas, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 12 de marzo de 2001, y el 2 de mayo de
2008, respectivamente, así como al publicarse en el mismo
la nueva Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad el pasado 30 de mayo de 2011, el estado me-
xicano está obligado a cumplir con los preceptos de igual-
dad y no discriminación, comenzando con el manejo ade-
cuado sobre el concepto de discapacidad y persona con
discapacidad, es por ello también que se considera viable la
iniciativa.

Octava. En virtud de ir en armonía con los textos interna-
cionales ratificados por México, se proponen las siguientes
adecuaciones de fondo y de forma:

1) Sobre el artículo 3, la numeración de la fracción resulta
incorrecta pues la que habla al respecto en la Ley vigente
es la XVII y no la XIX, como lo sugiere la iniciativa. Es
debido hacer la corrección necesaria.

Iniciativa

Artículo 3o.…

I. a XVIII…

XIX. La prevención de la discapacidad y la rehabilita-
ción de las personas con discapacidad:

Texto propuesto

Artículo 3o. …

I. a XVIII…

XVII. La prevención de la discapacidad y la rehabili-
tación de las personas con discapacidad;

2) Respecto a este articulo 33, la iniciativa fue omisa res-
pecto al párrafo citado, haciéndose necesario incluir que es-
ta rehabilitación sea con finalidad de optimizar las capaci-
dades y funciones de las personas con discapacidad, esta
adecuación para hacerla armónica con el art. 26 de la
CDPD. Todo ello debido a que la discapacidad no es algo
que amerite “corregirse” o sanarse. Lo que se atiende es la
deficiencia o limitación, más no la discapacidad, pues como
lo define el art. 173 del dictamen bajo estudio, esta condi-
ción se da cuando una persona con alguna deficiencia inter-

actúa con el medio, el cual está lleno de barreras sociales y
estructurales, limitándole así la inclusión de la persona.

Artículo 33. Las actividades de atención médicas son:

I a II…

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes
a corregir la discapacidad físicas o mental; y

Artículo 33. Las actividades de atención médicas son:

I a II…

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes
a optimizar las capacidades y funciones de las perso-
nas con discapacidad; y

3) Respecto a la modificación de la denominación del títu-
lo noveno, es necesaria para hacer más precisa la redacción
se propone la redacción planteada, dado a que quien se re-
habilita es a la persona y no a la discapacidad.

Título Noveno

Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y Re-
habilitación de Ia Discapacidad

Título Noveno

Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y Re-
habilitación de las Personas con Discapacidad

4) El mantener en la redacción la palabra “problema” sería
continuar estigmatizando a la discapacidad, mostrándola
como un sinónimo de afectación, sufrimiento, padecimien-
to o problema, lo cual mantendría a la discapacidad y quien
vive con ella en un estrato de ayuda o asistencia y no de in-
clusión social.

La discapacidad no necesariamente es un problema para to-
do aquel que vive con ella, es simplemente una condición
o situación de vida y/o una característica particular de una
persona, al igual que la edad, el origen étnico, las prefe-
rencias sexuales, el género, etc.

Artículo 168. …

I. La atención a personas que, por sus carencias socio-
económicas o por problemas de discapacidad se vean
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impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de
subsistencia y desarrollo;

II. a IV…

Artículo 168. …

I. La atención a personas que, por sus carencias socio-
económicas o por su condición de discapacidad, se
vean impedidas para satisfacer sus requerimientos bási-
cos de subsistencia y desarrollo;

II. a IV…

V. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de
orientación social, especialmente a menores, ancianos y
personas con discapacidad sin recursos;

5) Respecto al artículo 174,  fue omisa respecto a la frac-
ción IV, haciéndose necesario incluir la redacción propues-
ta.

Artículo 174. La atención en materia de prevención de
discapacidad y rehabilitación de las personas de disca-
pacidad comprende:

I. La investigación de las causas de la discapacidad y
de los factores que la condicionan;

II. La promoción de la participación de la comunidad en
la prevención y control de las causas y factores condi-
cionantes de la discapacidad; 

III. La identificación temprana y la atención oportuna de
procesos físicos, mentales y sociales que puedan causar
discapacidad; 

IV. ...

V. La atención integral de las personas con discapaci-
dad, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y
ayudas funcionales que requieran;

VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas
y arquitectónicas a las necesidades de las personas con
discapacidad; y

VII. ...

Artículo 174. La atención en materia de prevención de la
discapacidad y rehabilitación de las personas con disca-
pacidad comprende:

I. La investigación de las causas de la discapacidad y
de los factores que la condicionan;

II. La promoción de la participación de la comunidad en
la prevención y control de las causas y factores condi-
cionantes de la discapacidad; 

III. La identificación temprana y la atención oportuna de
procesos físicos, mentales y sociales que puedan causar
discapacidad; 

IV. La orientación educativa en materia de rehabili-
tación a la colectividad en general, y en particular a
las familias que cuenten con alguna persona con dis-
capacidad, promoviendo al afecto la solidaridad so-
cial;

V. La atención integral de las personas con discapaci-
dad, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y
ayudas funcionales que requieran;

VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas
y arquitectónicas a las necesidades de las personas con
discapacidad; y

VII. ...

6) Respecto a este artículo, es necesario que  en la redac-
ción y apegado con lo que se menciono en la modificación
de la denominación del título dado a que quien se rehabili-
ta es a la persona y no a la discapacidad, y es por ello  in-
debido usar la palabra “sufren”.

Artículo 177. La Secretaría de Salud a través del orga-
nismo a que alude el Artículo 172 de esta Ley, y los go-
biernos de las entidades federativas, coordinadamente y
en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán
el establecimiento de centros y servicios de rehabilita-
ción somática, psicológica, social y ocupacional para las
personas que sufran cualquier tipo de discapacidad, así
como acciones que faciliten la disponibilidad y adapta-
ción de prótesis, órtesis y ayudas funcionales.

Artículo 177. La Secretaría de Salud a través del orga-
nismo a que alude el Artículo 172 de esta ley, y los go-
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biernos de las entidades federativas, coordinadamente y
en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán
el establecimiento de centros y servicios de rehabilita-
ción somática, psicológica, social y ocupacional para las
personas que cuenten con cualquier tipo de discapaci-
dad, así como acciones que faciliten la disponibilidad y
adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales.

Novena. En virtud de ir acorde y en completo apego al es-
píritu de la iniciativa se propone adecuar 3 artículos más,
que contempla el tema de “personas con discapacidad”, es-
to en virtud a adecuar en su totalidad  la Ley  General de
Salud:

Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. a II. …

III. Colaborar al bienestar social de la población me-
diante servicios de asistencia social, principalmente a
menores en estado de abandono, ancianos desampara-
dos y minusválidos, para fomentar su bienestar y propi-
ciar su incorporación a una vida equilibrada en lo eco-
nómico y social;

IV. a VIII. …

Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. a II…

III. Colaborar al bienestar social de la población me-
diante servicios de asistencia social, principalmente a
menores en estado de abandono, ancianos desampara-
dos y personas con discapacidad, para fomentar su
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equili-
brada en lo económico y social;

IV. a VIII…

Artículo 180. La Secretaría de Salud y los gobiernos de
las entidades federativas, en coordinación con otras ins-
tituciones públicas, promoverán que en los lugares en
que se presten servicios públicos, se dispongan facilida-
des para las personas inválidas.

Artículo 180. La Secretaría de Salud y los gobiernos de
las entidades federativas, en coordinación con otras ins-

tituciones públicas, promoverán que en los lugares en
que se presten servicios públicos, se dispongan facilida-
des para las personas con discapacidad.

Artículo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es
competencia de la Secretaría de Salud la autorización de
la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de
las enfermedades, a la rehabilitación de los inválidos, al
ejercicio de las disciplinas para la salud y a los produc-
tos y servicios a que se refiere esta Ley. Esta facultad se
ejercerá sin perjuicio de las atribuciones que en esta ma-
teria confieran las leyes a las Secretarías de Goberna-
ción, Educación Pública, Comercio y Fomento Indus-
trial, Comunicaciones y Transportes y otras
dependencias del Ejecutivo Federal.

Artículo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es
competencia de la Secretaría de Salud la autorización de
la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de
las enfermedades, a la rehabilitación de las personas
con discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la
salud y a los productos y servicios a que  se refiere esta
Ley. Esta facultad se ejercerá sin perjuicio de las atribu-
ciones que en esta materia confieran las leyes a las Se-
cretarías de Gobernación, de Educación Pública, de Co-
mercio y Fomento Industrial, de Comunicaciones y
Transportes, y otras dependencias del Ejecutivo federal.

Décima. En resumen, los integrantes de esta comisión es-
tamos comprometidos con la salud de todos los mexicanos,
teniendo en cuenta esto es que es necesario seguir imple-
mentando acciones que promueven, protejan, y aseguren el
pleno ejercicio de los derechos y libertades fundamentales
de las personas con discapacidad, es por esto que conside-
ramos necesario y viable que se cambie el término “invali-
dez” por “discapacidad” en la Ley General de Salud. 

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción a),  de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
la Ley General de Salud, en materia de discapacidad

Artículo Único. Se reforma la fracción XVII del artículo
3, la fracción III del artículo 6, la fracción III del artículo
33, el articulo 59, la fracción VI del artículo 100, la frac-
ción I del artículo 104, la fracción III del artículo 112, la
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denominación del título noveno, “Asistencia Social, Pre-
vención de la Discapacidad y Rehabilitación de las Perso-
nas con Discapacidad”, las fracciones I, II y V del artículo
168, el artículo 173, el párrafo primero y las fracciones I,
II, III, IV, V y VI del artículo 174 y los artículos 175, 177,
178, 180 y 300 de la Ley General de Salud, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 3o. ...

I. a XVI. …

XVII. La prevención de la discapacidad y la rehabilita-
ción de las personas con discapacidad; 

XVIII. a XXVIII. ...

Articulo 6. …

I. y II. …

III. Colaborar al bienestar social de la población me-
diante servicios de asistencia social, principalmente a
menores en estado de abandono, ancianos desampara-
dos y personas con discapacidad, para fomentar su
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equili-
brada en lo económico y social;

IV. a VIII. …

Artículo 33. ...

I. y II. …

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes
a optimizar las capacidades y funciones de las perso-
nas con discapacidad; y 

IV. ...

Artículo 59. Las dependencias y entidades del sector salud
y los gobiernos de las entidades federativas, promoverán y
apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás
instituciones que tengan por objeto participar organizada-
mente en los programas de promoción y mejoramiento de
la salud individual o colectiva, así como en los de preven-
ción de enfermedades y accidentes, y de prevención de la
discapacidad y de rehabilitación de personas con disca-
pacidad, así como en los cuidados paliativos.

Artículo 100. ...

I. a V. …

VI. El profesional responsable suspenderá la investiga-
ción en cualquier momento, si sobreviene el riesgo de
lesiones graves, discapacidad, muerte del sujeto en
quien se realice la investigación, y

VII. y VIII. ... 

Artículo 104. ...

…

I.  Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad y
discapacidad; 

II. y III. ...

Artículo 112. ...

I. y II. …

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, edu-
cación sexual, planificación familiar, cuidados paliati-
vos, riesgos de automedicación, prevención de farmaco-
dependencia, salud ocupacional, salud visual, salud
auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, pre-
vención de accidentes, prevención de la discapacidad y
rehabilitación de las personas con discapacidad y de-
tección oportuna de enfermedades.

Título Noveno
Asistencia Social, Prevención de la Discapacidad y Re-

habilitación de las Personas con Discapacidad

Artículo 168. …

I. La atención a personas que, por sus carencias socioe-
conómicas o por su condición de discapacidad se ve-
an impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos
de subsistencia y desarrollo;

II. La atención en establecimientos especializados a me-
nores y ancianos en estado de abandono o desamparo y
personas con discapacidad sin recursos;

III. y IV. ...
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V. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de
orientación social, especialmente a menores, ancianos y
personas con discapacidad sin recursos.

VI. a IX. ...

Artículo 173. Para los efectos de esta ley, se entiende por
discapacidad a la o las deficiencias de carácter físico,
mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o
temporal que por razón congénita o adquirida, presen-
ta una persona, que al interactuar con las barreras que
le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión
plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los de-
más. 

Artículo 174. La atención en materia de prevención de la
discapacidad y rehabilitación de las personas con disca-
pacidad comprende:

I. La investigación de las causas de la discapacidad y
de los factores que la condicionan;

II. La promoción de la participación de la comunidad en
la prevención y control de las causas y factores condi-
cionantes de la discapacidad; 

III. La identificación temprana y la atención oportuna de
procesos físicos, mentales y sociales que puedan causar
discapacidad; 

IV. La orientación educativa en materia de rehabilita-
ción a la colectividad en general, y en particular a las fa-
milias que cuenten con alguna persona con discapaci-
dad, promoviendo al efecto la solidaridad social;

V. La atención integral de las personas con discapaci-
dad, incluyendo la adaptación de las prótesis, órtesis y
ayudas funcionales que requieran;

VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas
y arquitectónicas a las necesidades de las personas con
discapacidad; y

VII. ...

Artículo 175. La Secretaría de Salud establecerá las normas ofi-
ciales mexicanas de carácter nacional en materia de prevención
de la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapa-
cidad, y coordinará, supervisará y evaluará su cumplimiento por

parte de las instituciones públicas, sociales privadas que persigan
estos fines.

Artículo 177. La Secretaría de Salud, a través del organis-
mo a que alude el artículo 172 de esta ley, y los gobiernos
de las entidades federativas, coordinadamente y en sus res-
pectivos ámbitos de competencia, promoverán el estableci-
miento de centros y servicios de rehabilitación somática,
psicológica, social y ocupacional para las personas que
cuenten con cualquier tipo de discapacidad, así como ac-
ciones que faciliten la disponibilidad y adaptación de pró-
tesis, órtesis y ayudas funcionales.

Artículo 178. El organismo del gobierno federal, previsto
en el artículo 172, tendrá entre sus objetivos operar esta-
blecimientos de rehabilitación, realizar estudios e investi-
gaciones en materia de discapacidad y participar en pro-
gramas de rehabilitación y educación especial.

Articulo 180. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las
entidades federativas, en coordinación con otras institucio-
nes públicas, promoverán que en los lugares en que se
presten servicios públicos, se dispongan facilidades para
las personas con discapacidad.

Articulo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es
competencia de la Secretaría de Salud la autorización de la
publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las
enfermedades, a la rehabilitación de las personas con dis-
capacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud y a
los productos y servicios a que se refiere esta ley. Esta fa-
cultad se ejercerá sin perjuicio de las atribuciones que en
esta materia confieran las leyes a las Secretarías de Gober-
nación,  Educación Pública, Economía,  Comunicaciones y
Transportes, y otras dependencias del Ejecutivo federal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
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Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Salud, en materia de células progenitoras o troncales

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, nu-
merales 6, incisos e) y f), y 7, y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción
I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y demás relativos de dicho ordena-
miento, presentan el siguiente

Dictamen

I. Antecedentes

1. Con fecha 29 de abril de 2010, los diputados Guadalupe
Eduardo Robles Medina y Miguel Antonio Osuna Millán,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentaron la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de células progenitoras.

2. Con fecha 29 de abril de 2011, los diputados Guadalupe
Eduardo Robles Medina y Miguel Antonio Osuna Millán y
Gloria Trinidad Luna Ruiz, integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentaron la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los
Institutos Nacionales de Salud, en materia de células pro-
genitoras.

3. la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dichas
iniciativas fueran turnadas a la Comisión de Salud para su
análisis y Dictamen correspondiente.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la que
se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

III. Contenido de las iniciativas

Iniciativa del 29 de abril de 2010

Establecer que los bancos de células progenitoras y centros
de trasplante de células progenitoras, deberán contar con au-
torización sanitaria, garantizar la evidencia y trazabilidad
hasta el destino final de las muestras o unidades reactivas o
positivas en los análisis para la detección de agentes trans-
misibles y microbiológicos, así como de las procesadas y no
procesadas; para lo cual, deberán contar con unidades ma-
terna, de búsqueda y de gestión y procesamiento de datos,
banco paralelo, biología molecular y control de calidad.
Prohibir la disposición de células progenitoras de origen em-
brionario.
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Iniciativa del 29 de abril del 2011

Considerar como materia de salubridad general, la disponi-
bilidad de células progenitoras de acceso equitativo, efi-
ciente y seguro. Incluir las definiciones de: Células proge-
nitoras, troncales o células madre, disposición, terapia de
acondicionamiento, trazabilidad, medicina regenerativa,
uso alogénico, uso autólogo y uso terapéutico. Crear un
Capítulo III Bis denominado “De la Disposición de Célu-

las Progenitoras para Uso Terapéutico” para lo cual, la Se-
cretaría de Salud emitirá las normas oficiales mexicanas
para la organización, control y vigilancia de los estableci-
mientos públicos y privados para la disposición de células
progenitoras para uso terapéutico; asimismo, se encargará
de la coordinación y promoción de la investigación, la in-
novación tecnológica en materia de células madre. Los es-
tablecimientos de salud que dispongan de células progeni-
toras con fines terapéuticos requerirán de autorización
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sanitaria otorgada por la Secretaría de Salud, a través de la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sani-
tarios. Considerar dentro de los institutos nacionales de sa-
lud al Instituto Nacional de Medicina Regenerativa, para la

regulación, promoción, fomento y práctica de la investiga-
ción y aplicación médica del conocimiento sobre la medi-
cina regenerativa.
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IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su pá-
rrafo tercero del artículo 4°: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-
culo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-

canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de go-
bierno, a través de la delimitación del campo de la activi-
dad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de
los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial
para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la
desigualdad existente entre los miembros de una sociedad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
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tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno, el
individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. La investigación con células progenitoras cons-
tituye actualmente uno de los grandes hitos científicos al-
canzados por las denominadas biociencias. Con Crácter ge-
neral, se entiende por células progenitoras o troncales
aquellas que todavía no se han convertido en células dife-
renciadas de un determinado órgano o tejido.

Desde el punto de vista científico el descubrimiento de po-
sibilidades terapéuticas a partir de células progenitoras se
remonta al año de 1998, como consecuencia de los trabajos
publicados por el profesos Thomson (Universidad de Wis-
consin) en la revista Science. Es a partir de este momento
que se evidenció la capacidad de las células progenitoras
en aras a la regeneración de tejidos dañados, así como pa-
ra la curación de enfermedades hoy en día graves e incura-
bles como son el Parkinson o el Alzheimer.

Tercera. El promovente en la exposición de motivos, esta-
blece que México se ha quedado rezagado en términos de
investigación científica con células progenitoras, por lo
que es necesario establecer un marco normativo que dé cer-
teza jurídica a la investigación científica en este campo.

Esta Comisión Dictaminadora, está de acuerdo con el ini-
ciante en el espíritu de su propuesta, ya que en la Ley Ge-
neral de Salud, no se cuenta con un marco regulatorio en
materia de células progenitoras, sin embargo, tampoco se
considera conveniente establecer la creación de un Institu-
to Nacional de Medicina Regenerativa, debido a que pri-
mero debe establecerse el marco regulatorio necesario y en
su caso tener la certeza de que presupuestariamente se va a
cumplir con la creación del Instituto. 

Cuarta. Respecto a las modificaciones y adiciones que se
plantean en la propuesta del iniciante, es necesario señalar
que esta Comisión Dictaminadora, derivado de la reforma
integral en materia de trasplantes y donación de órganos y
tejidos, así como de los productos hemoderivados, aproba-
da el pasado 27 de abril del presente año por esta Sobera-
nía y aprobada en sus términos en calidad de Minuta por la
Colegisladora, se consideró conveniente establecer las mo-
dificaciones y adiciones de forma que no obstaculicen la
reforma antes mencionada y así tener una reforma en ma-
teria de células progenitoras armonizada.

Quinta. Respecto a la modificación propuesta por el ini-
ciante al artículo 314, se considera conveniente establecer
una definición de células progenitoras o troncales, adicio-
nando a este artículo una fracción I Bis, la cual quedaría de
la siguiente manera:

I Bis. Células progenitoras o troncales, aquellas ca-
paces de autorreplicarse y diferenciarse hacia diver-
sos linajes celulares especializados;

Del mismo modo y de tal forma que se armonice la pre-
sente reforma con la de donación y trasplante de órganos,
se propone la modificación de la fracción XXVII del artí-
culo 314 para quedar de la siguiente manera:

XXVIII. Trazabilidad, a la capacidad de localizar e
identificar los órganos, tejidos y sus componentes, y
células, en cualquier momento desde la donación, y en
su caso, hasta el trasplante o la transfusión.

En cuanto a las demás reformas que el iniciante propone al
artículo 314, no se consideran convenientes ya que algunas
ya se encuentran establecidas en la Ley General de Salud y
con la reforma en materia de donación y trasplantes de ór-
ganos antes mencionada.

Sexta. Respecto a la modificación propuesta por el promo-
vente de adicionar un Capítulo III Bis y los subsecuentes
342 Bis al Bis 12, esta Dictaminadora no considera conve-
niente la propuesta del iniciante, ya que en los artículo 315
y 316 establece los requisitos que requieren los estableci-
mientos de salud dedicados a la extracción, análisis, con-
servación, preparación y suministro de órganos, tejidos y
células, pero del mismo modo, se cree conveniente esta-
blecer en el artículo 316 la presente modificación, a efecto
de que los establecimiento de salud dedicados a la extrac-
ción de células cumplan con los requisitos de la autoriza-
ción emitida por la Secretaría de Salud. Lo anterior para
quedar de la siguiente manera:

Artículo 316. …

…

…

…

…
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Los establecimientos de atención médica que trans-
fundan sangre y sus componentes deberán contar
con un comité de medicina transfusional.

Los establecimientos de atención médica que utilicen
células progenitoras o troncales para regeneración
de tejidos deberán contar con el comité interno de
trasplantes a que se refiere el artículo 316 de esta
Ley. 

En caso de que el establecimiento cuente con la au-
torización sanitaria para hacer trasplante de órga-
nos y tejidos a que se refiere el artículo 315, fracción
I de esta Ley, se deberá conformar un subcomité que
deberá presentar los casos al comité interno de tras-
plantes.

Los comités y subcomités a que se refiere este artícu-
lo se integrarán y sujetarán a las disposiciones que
para tal efecto emita la Secretaría.

Asimismo, se considera conveniente modificar los artícu-
los 317, 327, 338 y 339, así como la adición de un artículo
321 Bis, de tal manera que la Ley General de Salud cuenta
con una armonización exacta derivada del establecimiento
de una definición de las células progenitoras o troncales
que pretende la iniciativa objeto del presente dictamen.

Séptima. Esta dictaminadora considera relevante señalar
que derivado de que el pasado 28 de abril del presente año
fue aprobado por el Pleno de esta Soberanía el dictamen de
esta Comisión con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud,
en materia de donación de órganos, el cual el pasado 25 de
octubre de este mismo año fue aprobado en sus término por
la colegisladora y pasó al Ejecutivo Federal para los efec-
tos constitucionales y en virtud de que dicho decreto se en-
cuentra firme al ser aprobado por el H. Congreso de la
Unión, se tomó la determinación de que las reformas y adi-
ciones a los artículos 314, fracción XXVII; 338 fracción IV
y el párrafo tercero; 339, párrafos primero y segundo; son
realizadas conforme a lo establecido en el Decreto antes
mencionado.

Los integrantes de esta Comisión de Salud, consideran que
esta reforma es un gran paso en los avances de la investi-
gación científica y sus aplicaciones terapéuticas, ya que se
da certeza jurídica a una método que puede salvar la vida
de muchos mexicanos. Lo anterior, mediante la regulación
sobre la investigación en células troncales que establezca

¿Qué son?, quiénes pueden obtenerlas y bajo qué requisi-
tos, estableciendo así que la Secretaría de Salud establezca
en los lineamientos correspondientes los procedimientos
que se utilizan en la investigación y los propósitos perse-
guidos por la investigación con células troncales.

Por lo antes expuesto y para los efectos de lo dispuesto en
el artículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones a la Ley General de Salud, en materia de
células progenitoras o troncales

Artículo Único. Se reforman los artículos 198, primer pá-
rrafo; 314, fracción XXVII; 317; 338, fracción IV; 339, pá-
rrafos primero y segundo; y se adicionan los artículos 314,
con una fracción I Bis; 315, con una fracción V; 316, con
los párrafos sexto, séptimo, octavo y noveno; 321 Bis; 327,
con un párrafo segundo y 338, con un párrafo tercero a la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 198. Requieren autorización sanitaria los esta-
blecimientos dedicados a:

I. a VI…

…

…

Artículo 314. … 

I. …

I Bis. Células progenitoras o troncales, aquellas ca-
paces de autorreplicarse y diferenciarse hacia diver-
sos linajes celulares especializados;

II. a XXVI. …

XXVII. Trazabilidad, a la capacidad de localizar e iden-
tificar los órganos, tejidos y sus componentes, y célu-
las, en cualquier momento desde la donación, y en su
caso, hasta el trasplante o la transfusión. 

Artículo 315….
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I. y II. ...

III. Los bancos de órganos, tejidos y células;

IV. Los bancos de sangre y servicios de transfusión, y

V. La disposición de células progenitoras o troncales.

...

Artículo 316. …
…
…
…
…

Los establecimientos de atención médica que transfun-
dan sangre y sus componentes deberán contar con un
Comité de Medicina Transfusional.

Los establecimientos de atención médica que utilicen
células progenitoras o troncales para regeneración de
tejidos deberán contar con el Comité Interno de Tras-
plantes a que se refiere el artículo 316 de esta Ley. 

En caso de que el establecimiento cuente con la autori-
zación sanitaria para hacer trasplante de órganos y te-
jidos a que se refiere el artículo 315, fracción I de esta
Ley, se deberá conformar un subcomité que deberá pre-
sentar los casos al Comité Interno de Trasplantes.

Los comités y subcomités a que se refiere este artículo
se integrarán y sujetarán a las disposiciones que para
tal efecto emita la Secretaría.

Artículo 317. Los órganos no podrán ser sacados del terri-
torio nacional.

Los permisos para que los tejidos y sus componentes, así
como las células puedan salir del territorio nacional, se
concederán siempre y cuando estén satisfechas las necesi-
dades de ellos en el país, salvo casos de urgencia.

Artículo 321 Bis. La Secretaría de Salud promoverá
que en todo establecimiento de atención obstétrica, se
solicite sistemáticamente a toda mujer embarazada su
consentimiento para donar de manera voluntaria y al-
truista la sangre placentaria para obtener de ella célu-
las troncales o progenitoras para usos terapéuticos o de

investigación, por medio de una carta de consentimien-
to informado, garantizándole en todo momento su ple-
na voluntad, libertad y confidencialidad, de conformi-
dad con los demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 327. …

No se considerarán actos de comercio la recuperación
de los costos derivados de la obtención o extracción,
análisis, conservación, preparación, distribución, trans-
portación y suministro de órganos, tejidos, incluyendo
la sangre y sus componentes, y células progenitoras o
troncales.

Artículo 338. …

I. a III. … 

IV. Los datos de los trasplantes con excepción de los au-
totrasplantes y los relativos a células progenitoras o
troncales; 

V. a VI. … 

…

El registro de los trasplantes de células progenitoras
o troncales estará a cargo del Centro Nacional de la
Transfusión Sanguínea. 

Artículo 339. La distribución y asignación en el territorio
nacional de órganos, tejidos y células, con excepción de
las progenitoras o troncales, de donador con pérdida de la
vida para trasplante, deberá sujetarse a los criterios previs-
tos en la presente Ley y los emitidos por la Secretaría de
Salud, mediante disposiciones de carácter general que de-
berán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

La asignación y la distribución en el territorio nacional de
órganos, tejidos y células, con excepción de las progeni-
toras o troncales, se realizará por los comités internos de
trasplantes y por los comités internos de coordinación para
la donación de órganos y tejidos, de conformidad con lo
previsto en la presente Ley.

…
…
…
…
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, a los 14 días del mes de diciembre del 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Salud, en materia de salud mental

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y

158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 4 de agosto de 2010, el diputado Jorge Car-
los Ramírez Marín, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto que crea la Ley General
de Salud Mental.

2. Con fecha 9 de noviembre 2010, la diputada María
Cristina Díaz Salazar integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, presentó la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
73 de la Ley General de Salud, en materia de salud mental.

3.Con fecha 9 de noviembre de 2010, el diputado Alfonso
Primitivo Ríos Vázquez integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 77 Bis 1 de la Ley General de Salud, en materia de
salud mental. Con returno 13 de abril de 2011.

4. Con fecha 15 de diciembre de 2010, la diputada Ma. de
Lourdes Reynoso Femat, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 77 de la Ley
General de Salud, en materia de salud mental. Con returno
19 de enero de 2011. 

5. Con fecha 4 de octubre de 2011, la diputada María
Cristina Díaz Salazar, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en ma-
teria de salud mental.

6. La presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dichas
iniciativas fueran turnadas a la Comisión de Salud para su
análisis y dictamen correspondiente.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe: 
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En el apartado denominado Antecedentes, se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de la
recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado Contenido de la iniciativa, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las Consideraciones, los integrantes de la comisión dic-
taminadora expresan los razonamientos y argumentos por
cada una de las adiciones planteadas, con base en los cua-
les se sustenta el sentido del presente dictamen.

III. Contenido de las iniciativas

• Iniciativa 4 de agosto de 2010

Crear un ordenamiento jurídico, con el objeto de garantizar
el derecho a la salud mental de todas las personas; regular
el derecho a la mejor atención disponible en materia de sa-
lud mental; actualizar las necesidades de tratamiento, recu-
peración y rehabilitación; proteger a las poblaciones afec-
tadas por trastornos mentales, trastornos de la conducta y
adicciones, a través de servicios de salud mental; promover
la erradicación de los prejuicios y estigmas contra las per-
sonas que padecen trastornos mentales, trastornos de la
conducta y adicciones, y establecer los principios básicos y
los niveles de cuidado en los servicios prestados.

• Iniciativa de 9 noviembre 2010

Instalar con un mínimo de seis camas en los hospitales ge-
nerales, servicios psiquiátricos, así como aumentar los cen-
tros comunitarios de salud mental.

• Iniciativa de 9 de noviembre de 2010 (con returno 13 de
abril de 2011)

Incluir en el rubro de protección social en salud, la aten-
ción de enfermedades mentales y sus trastornos.

Ley General de Salud

Texto Vigente 

Artículo 77 Bis. La protección social en salud es un me-
canismo por el cual el Estado garantizará el acceso efec-
tivo,  oportuno, de calidad, sin desembolso al momento
de  utilización y sin discriminación a los servicios mé-
dico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que sa-

tisfagan de manera integral las necesidades de salud,
mediante la combinación de intervenciones de  promo-
ción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y
de rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria se-
gún criterios de seguridad, eficacia, costo, efectividad,
adherencia a normas éticas profesionales y aceptabili-
dad social. Como mínimo se deberán contemplar los
servicios de consulta externa en el primer nivel de aten-
ción, así como de consulta externa y hospitalización pa-
ra las especialidades básicas de: medicina interna, ciru-
gía general, ginecobstetricia, pediatría y geriatría, en el
segundo nivel de atención.

Iniciativa 

Artículo 77 Bis. La protección social en salud es un me-
canismo por el cual el Estado garantizará el acceso efec-
tivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento
de utilización y sin discriminación a los servicios médi-
co-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satis-
fagan de manera integral las necesidades de salud, me-
diante la combinación de intervenciones de promoción
de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y de
rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según
criterios de seguridad, eficacia, costo, efectividad, adhe-
rencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad so-
cial. Como mínimo se deberán contemplar la atención
de enfermedades mentales y sus trastornos, los servicios
de consulta externa en el primer nivel de atención, así
como de consulta externa y hospitalización para las es-
pecialidades básicas de: medicina interna, cirugía gene-
ral, ginecobstetricia, pediatría y geriatría, en el segundo
nivel de atención.

• Iniciativa de 15 de diciembre de 2010 (con returno 19 de
enero de 2011.)

Establecer que quienes tengan la custodia permanente o
transitoria, el personal docente y cualquier persona que es-
té en contacto recurrente con los menores, serán responsa-
bles de la atención informada e inmediata de los menores
que presenten alteraciones de conducta que permitan supo-
ner la existencia de enfermedades mentales. Facultar a las
autoridades educativas, para encargarse de que el personal
docente y administrativo cuente con la capacitación nece-
saria para colaborar con los padres o tutores cuando el me-
nor haya sido diagnosticado con algún padecimiento men-
tal, a fin de complementar su tratamiento con las
actividades escolares.
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Ley General de Salud

Texto Vigente 

Artículo 77. Los padres, tutores o quienes ejerzan la pa-
tria potestad de menores, los responsables de su guarda
o custodia, las autoridades educativas y cualquier perso-
na que esté en contacto con los mismos, procurarán la
atención inmediata de los menores que presenten altera-
ciones de conducta que permitan suponer la existencia
de un trastorno mental y del comportamiento. 

A tal efecto, podrán obtener orientación y asesoramien-
to en las instituciones públicas dedicadas a la atención
de personas con trastornos mentales y del comporta-
miento. 

En caso de que el diagnóstico confirme la existencia de
un trastorno mental y del comportamiento, y que se re-
quiera el internamiento del menor, deberá respetarse lo
dispuesto por el artículo 75 de esta Ley y dicho interna-
miento deberá efectuarse en un establecimiento o área es-
pecíficamente destinada a la atención de menores. De
igual manera, se deberán tomar las medidas necesarias a
fin de proteger los derechos que consigna la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes.

Iniciativa

Artículo 77. Los padres, tutores o quienes ejerzan la pa-
tria potestad y por ello la guarda o custodia, serán res-
ponsables de la atención informada e inmediata de los
menores que presenten alteraciones de conducta que per-
mitan suponer la existencia de enfermedades mentales.
Quienes tengan la custodia permanente o transitoria, el
personal docente y cualquier persona que esté en contac-
to recurrente con los menores, procurarán lo mismo.

Las autoridades educativas, se encargarán de que el perso-
nal docente y administrativo cuente con la capacitación ne-
cesaria para colaborar con los padres o tutores cuando el
menor haya sido diagnosticado con algún padecimiento
mental, a fin de complementar su tratamiento con las acti-
vidades escolares. Lo anterior, con estricta observancia de
lo que en la materia establecen las fracciones XIV, XV y
XVI del artículo 75 de la Ley General de Educación.

A tal efecto, podrán obtener orientación y asesoría en las
instituciones públicas dedicadas a la atención de enfermos
mentales.

• Iniciativa de 4 de octubre de 2011

La iniciativa en comento tiene como objetivo atender los
trastornos mentales y del comportamiento con base en un
diagnóstico, conservación y mejoramiento de la salud men-
tal; así como definir el concepto de salud mental. Además,
establece que la atención de los trastornos mentales y del
comportamiento deberá brindarse con un enfoque comuni-
tario, de reinserción psicosocial y con estricto respeto a los
derechos humanos, preferentemente a grupos en situación
de vulnerabilidad.

Asimismo, pretende implementar los servicios de salud
mental en establecimientos de la red del Sistema Nacional
de Salud, considerando la investigación multidisciplinaria
en esta materia. Por otra parte, busca incluir la participación
de observadores externos para vigilar el respeto de los de-
rechos humanos de las personas con trastornos mentales y
del comportamiento.

Finalmente, la Iniciativa pretende prever que los padres, tu-
tores, quienes ejercen la patria potestad o quienes ostenten
la representación legal de personas con trastornos mentales
y del comportamiento, serán responsables de la guarda y
custodia. Las autoridades educativas y cualquier persona
que esté en contacto con las personas con trastornos men-
tales y del comportamiento, procurarán la oportuna y debi-
da atención de los mismos. 

Ley General de Salud

Texto Vigente 

Artículo 72. La prevención de los trastornos mentales y
del comportamiento es de carácter prioritario. Se basará
en el conocimiento de los factores que afectan la salud
mental, las causas de las alteraciones de la conducta, los
métodos de prevención y control multidisciplinario de
dichos trastornos, así como otros aspectos relacionados
con la salud mental.

Artículo 73. Para la promoción de la salud mental y la
prevención de los trastornos mentales y del comporta-
miento, la Secretaría de Salud, las instituciones de salud
y los gobiernos de las entidades federativas, en coordi-
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nación con las autoridades competentes en cada materia,
fomentarán y apoyarán:

I. El desarrollo de actividades educativas, sociocultura-
les y recreativas que contribuyan a la salud mental, pre-
ferentemente de la infancia y de la juventud;

II. y III. …

IV. Las acciones y campañas de promoción de los dere-
chos de las personas con trastornos mentales y del com-
portamiento, y

V. Las demás acciones que directa o indirectamente
contribuyan al fomento de la salud mental de la pobla-
ción.

Artículo 74. La atención de los trastornos mentales y
del comportamiento comprende:

I. …

II. La organización, operación y supervisión de institu-
ciones dedicadas al estudio, tratamiento y rehabilitación
de personas con trastornos mentales y del comporta-
miento, y

III. La reintegración de la persona con trastornos men-
tales y del comportamiento a su comunidad, mediante la
creación de programas extrahospitalarios y comunita-
rios para la atención de estos trastornos.

Artículo 74 Bis. La persona con trastornos mentales y
del comportamiento tendrá los siguientes derechos:

I. Derecho a la mejor atención disponible en materia de
salud mental y acorde con sus antecedentes culturales,
lo que incluye el trato sin discriminación y con respeto
a la dignidad de la persona;

II. a VIII. …

Artículo 75. El internamiento de personas con trastor-
nos mentales y del comportamiento en establecimientos
destinados a tal efecto, se ajustará a principios éticos y
sociales, además de los requisitos científicos y legales
que determine la Secretaría de Salud y establezcan las
disposiciones jurídicas aplicables.

…

Artículo 76. La Secretaría de Salud establecerá las nor-
mas oficiales mexicanas para que se preste atención a las
personas con trastornos mentales y del comportamiento
que se encuentran en reclusorios o en otras instituciones
no especializadas en salud mental.

A estos efectos, se establecerá la coordinación necesaria
entre las autoridades sanitarias, judiciales, administrati-
vas y otras, según corresponda.

Artículo 77. Los padres, tutores o quienes ejerzan la pa-
tria potestad de menores, los responsables de su guardia
o custodia, las autoridades educativas y cualquier perso-
na que esté en contacto con los mismos, procurarán la
atención inmediata de los menores que presenten altera-
ciones de conducta que permitan suponer la existencia
de un trastorno mental y del comportamiento.

A estos efectos, podrán obtener orientación y asesora-
miento en las instituciones públicas dedicadas a la aten-
ción de personas con trastornos mentales y del compor-
tamiento.

…

Iniciativa 

Artículo 72. La prevención y atención de los trastornos
mentales y del comportamiento es de carácter priorita-
rio. Se basará en el conocimiento de los factores que
afectan la salud mental, las causas de las alteraciones de
la conducta, los métodos de prevención y control multi-
disciplinario de dichos trastornos, así como otros aspec-
tos relacionados con el diagnóstico, conservación y
mejoramiento de la salud mental.

Para los efectos de esta Ley, se entiende por salud
mental el estado de bienestar que una persona expe-
rimenta como resultado de su buen funcionamiento
en los aspectos cognoscitivos, afectivos y conductua-
les, y, en última estancia el despliegue óptimo de sus
potencialidades individuales para la convivencia, el
trabajo y la recreación.

La atención de los trastornos mentales y del com-
portamiento deberá brindarse con un enfoque co-
munitario, de reinserción psicosocial y con estricto
respeto a los derechos humanos de los usuarios de es-
tos servicios.
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Artículo 73. Para la promoción de la salud mental y la
atención de las personas con trastornos mentales y del
comportamiento, la Secretaría de Salud, las institucio-
nes de salud y los gobiernos de las entidades federati-
vas, en coordinación con las autoridades competentes en
cada materia, fomentarán y apoyarán:

I. El desarrollo de actividades educativas, sociocultura-
les y recreativas que contribuyan a la salud mental, pre-
ferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad;

II. y III. …

IV. Las acciones y campañas de promoción de los dere-
chos de las personas con trastornos mentales y del com-
portamiento, así como de sensibilización para reducir
el estigma y la discriminación, a fin de favorecer el
acceso oportuno de la atención;

V. La implementación estratégica y gradual de servi-
cios de salud mental en establecimientos de la red del
Sistema Nacional de Salud, que permita abatir la
brecha de atención;

VI. La investigación multidisciplinaria en materia de
salud mental;

VII. La participación de observadores externos para
vigilar el pleno respeto de los derechos humanos de
las personas con trastornos mentales y del compor-
tamiento, que son atendidas en los establecimientos
de la red del Sistema Nacional de Salud, y 

VIII. Las demás acciones que directa o indirecta-
mente contribuyan a la prevención, atención y fo-
mento de la salud mental de la población. 

Artículo 74. … 

I. …

II. La organización, operación y supervisión de estable-
cimientos dedicados al estudio, tratamiento y rehabili-
tación de personas con trastornos mentales y del com-
portamiento, y

III. La reintegración de la persona con trastornos men-
tales y del comportamiento a su familia y comunidad,
mediante la creación de programas sociales y asisten-
ciales como residencias y talleres protegidos, en co-

ordinación con otros sectores, para la debida aten-
ción de estos pacientes.

Artículo 74 Bis. …

I. Derecho a la mejor atención disponible en materia de
salud mental y acorde con sus antecedentes culturales,
lo que incluye el trato sin discriminación y con respeto
a la dignidad de la persona, en establecimientos de la
red del Sistema Nacional de Salud;

II. a VIII. …

Artículo 75. El internamiento de personas con tras-
tornos mentales y del comportamiento, como último
recurso terapéutico, se ajustará a principios éticos,
sociales, de respeto a los derechos humanos y a los
requisitos que determine la Secretaría de Salud y de-
más disposiciones jurídicas aplicables.

…

Artículo 76. La Secretaría de Salud establecerá las
normas oficiales mexicanas para los establecimientos
que prestan atención a las personas con trastornos
mentales y del comportamiento, de la red del Siste-
ma Nacional de Salud

Artículo 77. Los padres, tutores, quienes ejercen la pa-
tria potestad o quienes ostenten la representación legal
de personas con trastornos mentales y del comporta-
miento, serán responsables de la guardia o custodia.
Las autoridades educativas y cualquier persona que
esté en contacto con las personas con trastornos men-
tales y del comportamiento, procurarán la oportuna
y debida atención de los mismos.

A estos efectos, podrán obtener orientación y asesora-
miento en las instituciones públicas dedicadas a la aten-
ción de las personas con trastornos mentales y del com-
portamiento.

…

IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su pá-
rrafo tercero del artículo 4o.: 
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“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad ge-
neral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del
artículo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. Las enfermedades o trastornos mentales son al-
teraciones de los procesos cognitivos y afectivos del de-
sarrollo, consideradas como anormales con respecto al
grupo social de referencia del cual proviene el individuo.
Se encuentra alterado el razonamiento, el comportamien-
to, la facultad de reconocer la realidad o de adaptarse a las
condiciones de la vida. Las principales enfermedades de
origen mental son la depresión, la enfermedad de Alzhei-
mer y demás demencias, la dependencia al alcohol, la epi-
lepsia, la psicosis, la farmacodependencia y estrés pos-
traumático, entre otras. Estos trastornos se han
incrementado drásticamente en las últimas décadas entre
5 y 10 por ciento.

Tercera. En 2004, la Organización Panamericana de la Sa-
lud (OPS) y la Organización Mundial de la Salud (OMS)
concluyeron una evaluación de los servicios de salud men-
tal, realizada a solicitud de las autoridades nacionales de
salud, que entre sus recomendaciones principales estable-
cieron la necesidad de integrar la salud mental al sistema
general de salud, principalmente en el nivel primario de
atención. Asimismo, recomendaron continuar progresiva-
mente en opciones de hospitalización parcial y domicilia-

ria, promoviendo redes comunitarias de apoyo a los enfer-
mos, crear servicios de psiquiatría en los hospitales gene-
rales, sin ampliar el número de camas para internación,
aunque sí mejor distribuidas. Estas recomendaciones sir-
vieron para tomar la decisión de impulsar una reforma psi-
quiátrica, que promoviera cambios importantes en esta es-
fera, solicitando a ambas organizaciones su cooperación
técnica en este esfuerzo.

Cuarta. La detección temprana de trastornos mentales se
relaciona directamente con la evolución del padecimiento,
lo cual nos indica que cuando los pacientes y familiares
acuden de manera temprana solicitando ayuda profesional,
mejor será el pronóstico. Los estudios realizados hacia la
población infantil y adolescente arrojaron alrededor del
15% de prevalencia de trastornos psiquiátricos en niños,
siendo que ellos requieren de una atención especializada e
integral. La falta de habilidades de algunos jóvenes para la
vida social tiene antecedentes en problemas escolares y fa-
miliares tempranos que no fueron atendidos oportunamen-
te, lo que hace que los individuos en la edad adulta padez-
can alguna alteración psiquiátrica, generando severos
problemas personales en sus relaciones interpersonales, de
pareja, familiar, social y laboral.

Quinta. Con relación a la Iniciativa Proyecto de decreto
que crea la Ley General de Salud Mental del Diputado Jor-
ge Ramírez Marín integrante del Grupo Parlamentario del
Partido  Revolucionario Institucional, se considera lo si-
guiente:

1. La Ley General de Salud, ya contiene de manera ge-
nérica en el Titulo Tercero capítulo VII, la prevención,
promoción y atención de las enfermedades mentales, la
atención a los trastornos mentales y de comportamiento
entre los que se encuentran los que favorecen los suici-
dios; asimismo, es materia de salubridad general la pre-
vención y control de accidentes; y la Ley General de Sa-
lud establece las acciones que se llevaran a cabo para la
prevención y control de accidentes en el Titulo octavo,
capítulo IV, por lo que jurídicamente se estima que se
duplicaría la materia.

2. Con relación a lo anterior, en nuestra actual regla-
mentación referente a la Prestación de Servicios de
Atención Medica, ya contiene preceptos para la preven-
ción, promoción y atención de las enfermedades menta-
les y trastornos mentales y de comportamiento, en su ca-
pítulo VII, por lo que jurídicamente también se
duplicaría la materia.
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3. Dentro del Programa Nacional de Salud 2007-2012,
así como el Programa de Acción Especifico 2007-2012,
Prevención de la Violencia, contienen objetivos, estrate-
gias y puntos que tienen como finalidad preservar la vi-
da y la salud de las personas, incluyendo la atención a
los trastornos mentales y de comportante. 

4. La Norma Oficial Mexicana NOM- 025-SSA2-1994,
para la prestación de servicios de salud en unidades de
atención integral hospitalaria medico-psiquiátrica, tiene
como objetivo uniformar criterios de operación, activi-
dades, actitudes del personal de las Unidades que pres-
tan servicios de atención hospitalaria medico-psiquiátri-
ca, la cual se proporcionara en forma continua e
integral, con calidad y calidez y es obligatoria en todas
las unidades que presten servicios de atención integral
hospitalaria medico-psiquiátrica para enfermos aguda-
mente perturbados y otros de estancia prolongada, de
los sectores públicos, social y privado del país que con-
forman el Sistema Nacional de Salud.

5. Es importante mencionar que para efectos de lo que
propone en los artículos 14 y 59 de dicha iniciativa, de-
be estarse a lo que establece el Código Civil Federal en
los artículos 449 al 469 y el Código Federal de Procedi-
mientos civiles o en su caso al que determina el artícu-
lo 77 del Reglamento de Prestación de Servicios de
Atención Medica, el cual establece lo siguiente:

Artículo 77. Será involuntario el ingreso a los hos-
pitales, cuando por encontrarse el enfermo impedi-
do para solicitarlo por si mismo, por incapacidad
transitoria o permanente, sea solicitado por un fa-
miliar, tutor, representante legal u otra persona que
en caso de urgencia solicite el servicio y siempre
que exista previamente indicación al respecto por
parte del médico tratante.

6. Se considera que dicha iniciativa es innecesaria, ya
que como se menciona anteriormente, existen disposi-
ciones, programas, políticas públicas, entre otros me-
dios, que atienden a la situación que se pretende resol-
ver, o bien de acuerdo a su criterio hay otra razón que
permita afirmar lo innecesario de la propuesta. Además
de que podría implicar un impacto presupuestario, por
lo que sería necesario atender lo dispuesto por el artícu-
lo 18, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad hacendaria. 

Sexta. Con relación a la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud, en
materia de salud mental, de la Diputada María Cristina Dí-
az Salazar,  se considera lo siguiente:

1. Las diputadas y los diputados de esta Comisión de
Salud coincidimos con el espíritu que anima la modifi-
cación propuesta por la autora de la iniciativa para esta-
blecer la obligación de que se instale dentro de los Hos-
pitales Generales, servicios psiquiátricos que cuenten
con un mínimo de seis camas para pacientes psiquiátri-
cos; así como un reforzamiento aumentando los Centros
Comunitarios de Salud Mental y las demás acciones que
directa o indirectamente contribuyan al fomento de la
salud mental de la población ya que estamos conscien-
tes que México se encuentra rezagado en la atención que
brinda a la salud mental, puesto que si bien se estima
que alrededor del 15% de la población del país padece
algún trastorno mental, sólo 2.5 por ciento de los pa-
cientes se encuentran bajo supervisión de algún espe-
cialista. 

2. Nuestro país tiene 2.7 psiquiatras por cada 100 mil
habitantes y destina el 0.85% de su presupuesto nacio-
nal para la salud, en atender la salud mental, cuando la
Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda
que este porcentaje sea del 10%. La discapacidad psi-
quiátrica en nuestro país como tal, simplemente no exis-
te; a pesar de que cuando la OMS nos indica que las en-
fermedades mentales representan el 13% dentro de las
discapacidades. 

3. Voz Pro Salud Mental, red de organizaciones de la so-
ciedad civil a nivel nacional, abocada a mejorar la vida
de las personas con enfermedad mental y sus familiares
a través de la educación, menciona que, de acuerdo con
el Instituto Nacional de Psiquiatría, Dr: Juan Ramón de
la Fuente, en la población mexicana existen:

- 7 por ciento de personas con depresión.

- 1.6 por ciento con trastorno bipolar.

- 1 por ciento de personas con esquizofrenia.

- Más de 1 por ciento con trastorno obsesivo com-
pulsivo.

- 7 por ciento Trastorno de angustia y pánico. 
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Estas cifras han sido alarmantes y han causado interés en
las Diputadas y Diputados  no solamente de esta Legislatu-
ra, por estas razones es momento de tomar medidas necesa-
rias con la finalidad de investigar el campo de la Psiquiatría
ya que  es una de las áreas que menos productividad ha te-
nido en el campo de la investigación.

4. No obstante las cifras de la OMS, según las cuales el sui-
cidio el cual se relaciona estrechamente con enfermedades
mentales ya ocupa el quinto lugar en la población joven a
nivel mundial y en México el INEGI lo reporta en segundo
o en tercer lugar, dependiendo la entidad federativa. 

También reporta que las 10 enfermedades más frecuentes y
de alto costo entre la población mundial, al menos cuatro
son de tipo mental como es la epilepsia, la depresión, el al-
coholismo y el trastorno bipolar. La depresión es la cuarta
enfermedad discapacitante en la población mundial. Se cal-
cula que para el año 2020 será la segunda. En los países lla-
mados en desarrollo, menos del 5% de las personas con de-
presión recibe tratamiento.

5. Dicha iniciativa se considera inviable debido que no
puede ser posible ya que los pacientes con enfermedades
mentales estarían más expuesto a contraer otro tipo de en-
fermedades si esto se hiciera en los hospitales Generales y
por lo tanto compromete más el problema psicológico de
los pacientes con enfermedades orgánicas; y un nosocomio
psiquiátrico es un establecimiento de salud, dedicado al
diagnóstico y tratamiento de patologías psiquiátricas o lo-
cura y no va dirigido a pacientes con enfermedades orgáni-
cas o degenerativas.

Insistimos que en lugar de instalar en los Hospitales Gene-
rales, servicios psiquiátricos, se fortalezca dentro del ámbi-
to de nuestros nosocomios psiquiátricos el desarrollo de ac-
tividades de enseñanza e investigación con el fin de
mejorar la atención de los pacientes en base al conoci-
miento de las causas que desencadenan las enfermedades
mentales, implementando esquemas de tratamiento más
adecuados así como analizar los factores que inciden en di-
ferentes patologías en la población mexicana y a su vez dar
manutención a los nosocomios psiquiátricos ya existentes.

Séptima. Con relación a la iniciativa con proyecto que re-
forma el artículo 77 Bis 1 de la Ley General de Salud, del
diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, se considera lo
siguiente:

1. Las diputadas y los diputados de esta comisión de Sa-
lud concordamos con el autor de establecer la obliga-
ción de que se incorporen las enfermedades mentales
como especialidades básicas en primer nivel de aten-
ción, dentro de los esquemas de la protección social en
Salud; ya que estamos conscientes que se han reportado
que los trastornos mentales constituyen uno de los ma-
yores problemas de salud en todo el mundo.

2. En 1994, los resultados obtenidos de la Encuesta Na-
cional de Adicciones realizada en zonas urbanas, detec-
taron la prevalencia de trastornos mentales entre 15 y 18
por ciento de la población en general; en esta encuesta
se observa que la depresión es el trastorno más frecuen-
te tanto en hombres como en mujeres, con 4.9 por cien-
to y 9.7 por ciento, respectivamente. 

Los resultados del estudio concuerdan con los realiza-
dos en otros países e indican que una de cada seis per-
sonas sufrirá un problema de salud mental que podría
requerir atención médica especializada; esto significa
que, en nuestro país, para una población aprox. de 100
millones de personas, padecen trastornos mentales apro-
ximadamente 15 millones, lo que equivale a una sexta
parte de nuestra población y de acuerdo con la Secreta-
ria de Salud, 8 % de las enfermedades mentales corres-
ponden al área neuropsiquiátrica, cuatro millones de
personas padecen depresión, seis millones más tienen
problemas relacionados con el consumo de alcohol,
10% de los adultos mayores de 65 años sufren cuadros
demenciales, mientras que 15 % de la población entre 3
y 12 años de edad padece algún tipo de trastorno men-
tal o de conducta.

3. Más de tres millones de personas son dependientes
del alcohol, 13 millones son fumadores y 400 mil per-
sonas se reportan adictas a las drogas; 500 mil presen-
tan esquizofrenia, un millón epilepsia y 5 de cada mil
niños sufren retardo mental, con lo que –de acuerdo con
la Secretaría de Salud-, se conforma un panorama que
exige acciones firmes, permanentes y coordinadas en to-
do el país.

4. Actualmente en nuestro país existen trastornos neu-
ropsiquiátricos que ocupan el quinto lugar como índice
de muerte y discapacidad; dentro de los diez principales
figuran las enfermedades neuropsiquiátricas, como la
esquizofrenia, depresión, obsesión, compulsión y alco-
holismo. 
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5. Simultáneamente, se ha reportado que el índice de en-
fermos con padecimientos neuropsiquiátricos se incre-
mentará debido a aspectos como la pobreza, violencia,
consumo de drogas y el envejecimiento de la población,
entre otros.

Además de la discapacidad que causan los trastornos
mentales y el impacto psicosocial y económico, tanto
para los enfermos, familiares y la sociedad; cerca de una
tercera parte de todas las ausencias por enfermedad en
el trabajo se atribuyen a trastornos mentales comunes,
los cuales influyen sobre la productividad en el medio
laboral.

6. Se calcula que a nivel mundial en 1990, 114 millones
de personas sufrían un trastorno mental, mientras que en
2010 las cifras pueden aumentar a 176 millones, en
nuestro país, los trastornos mentales ya forman parte del
panorama epidemiológico de México y seguirán incre-
mentando su presencia como causa de enfermedad, dis-
capacidad y muerte; por lo que el manejo epidemiológi-
co de estos problemas se hace inminente. A nivel
mundial, con demasiada frecuencia no se reconoce la
importancia real de la salud mental, a pesar de las con-
secuencias devastadoras de los trastornos mentales, por
lo que la OMS reporta que se necesitan urgentemente
nuevas estrategias e iniciativas para hacer frente a los
retos actuales y mejorar la atención de los problemas
mentales. Por lo que es primordial en nuestro país iden-
tificar los casos de pacientes con trastornos mentales y
que se canalicen a Instituciones especializadas para me-
jorar la atención, la calidad de vida de los pacientes, de
sus familiares y de la sociedad.

7. Estamos conscientes de que es muy probable que los
trastornos mentales vayan en aumento. Sin embargo, no
puede ser posible la iniciativa propuesta por el promo-
vente ya que dentro de la postura en cuanto a la atención
básica y tener un buen diagnóstico prevalece en los tiem-
pos de atención médico paciente y  a su vez requiere de
la protocolización al diagnóstico definitivo, supeditado
al conocimiento del especialista; de no ser de esta mane-
ra, estaríamos cayendo en la forma de cómo se diagnos-
ticaba en el ex Hospital Psiquiátrico la Castañeda; es de-
cir, que no tenían una forma viable para poder
diagnosticar una enfermedad mental. Y no es posible, ya
que puede estar subestimado debido a que el primer lu-
gar de atención es la medicina general, donde estos diag-
nósticos no se realizan de manera adecuada y la atención
es menor e insuficiente. 

La poca prioridad que se da generalmente a la salud men-
tal se debe a la centralización de los servicios, por la defi-
ciente organización y financiación.

Octava. Con relación a la iniciativa con proyecto que re-
forma el artículo 77 de la Ley General de Salud, en mate-
ria de Salud mental, de la diputada Ma. de Lourdes Reyno-
so Femat, se considera lo siguiente:

1. En México, la política nacional de salud mental para
los jóvenes se encuentra descrita en el Plan Nacional de
Juventud 2008-2012. Este documento incorpora los ob-
jetivos que establecen otros instrumentos normativos
importantes relacionados al derecho a la protección de
la salud, tales como el Plan Nacional de Desarrollo, la
Ley General de Salud y la Estrategia Nacional de Pro-
moción y Prevención para una Mejor Salud. En general,
todos estos documentos comparten una visión integral
de la salud de los jóvenes, entendida como un estado de
bienestar físico, mental y social, a través del cual se pue-
de alcanzar el ejercicio pleno de las capacidades, y el
mejoramiento de la calidad de vida.

2. Una revisión de las estrategias específicas de salud
para los jóvenes, indica que las políticas de atención a la
salud mental de este grupo son realmente limitadas. El
Plan Nacional de Juventud menciona tres estrategias
principales para atender este problema de salud. En pri-
mer lugar, se fomenta el diseño y la aplicación de cam-
pañas para la prevención de la depresión, el suicidio y la
salud mental. La segunda se centra en la prevención de
estos problemas en la educación secundaria y media su-
perior. La tercera, y más detallada gira en torno a la
atención y tratamiento de las adicciones, también por
medio de campañas de salud y la colaboración y los cen-
tros de atención y prevención. 

3. A pesar de que en los tres casos se habla de la parti-
cipación de los diversos niveles de gobierno, co-respon-
sabilidad de la familia, las comunidades, los medios de
comunicación, la sociedad civil, y el sector privado, se
pone mayor énfasis en el rol que juega la familia, la es-
cuela y la comunidad para la prevención y atención de
todos los factores de riesgo.

Dejar la mayor parte de la responsabilidad de la detec-
ción de las enfermedades mentales en la familia y la es-
cuela puede representar una gran debilidad de las políti-
cas actuales. 
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Un estudio sobre los síntomas, la percepción y deman-
da de atención en salud en niños y adolescentes en la
Ciudad de México indica que los padres y madres no
son una fuente efectiva para la detección de enfermeda-
des mentales entre los niños y adolescentes. Los resul-
tados señalan que en general, los padres no tienen una
percepción clara de la importancia de detectar algunas
de las manifestaciones psicopatológicas que pueden
presentarse en la infancia y adolescencia. Aún en los ca-
sos más claros de síntomas relacionados con el trastor-
no de hiperactividad, por ejemplo, los padres no perci-
bieron esto como un síntoma que requiriera atención y/o
consulta médica.

4. Lo que es aún más preocupante es que este mismo es-
tudio menciona que es común que los padres confundan
síntomas relacionados con enfermedades mentales, con
manifestaciones de mal comportamiento. Esto puede
llevar a tratar de inculcar disciplina a los niños, niñas y
adolescentes sin tener éxito, al tiempo en que se fomen-
tan los actos de violencia.

5. Por ello, que la OMS recomienda que la atención, de-
tección y tratamiento de los problemas de salud mental
corra por parte de profesionales capacitados, que pue-
dan trabajar con jóvenes y que cuenten con las habilida-
des necesarias para detectar los síntomas tempranamen-
te y dar un seguimiento oportuno a aquellos que lo
requieran. La OMS de igual forma establece que los
problemas de salud mental deben tratarse de forma inte-
gral e incorporar asesoramiento, terapia cognitiva con-
ceptual, e incluso medicación psicotrópica cuando ésta
sea conveniente. Sin embargo, en el país las posibilida-
des de prevención y atención de enfermedades mentales
de la población en general y de los jóvenes en particular
son limitadas, pues existe un déficit de servicios especí-
ficos para la atención de estos problemas, el número de
especialistas en las instituciones públicas es insuficien-
te y los recursos destinados a programas específicos de
promoción de la salud mental y atención de los psico-
trastornos son mínimos.

Novena. Con relación a la iniciativa del 4 de octubre de
2011, presentada por la diputada María Cristina Díaz Sala-
zar, se considera lo siguiente:

1. Dentro de la exposición de motivos, la promovente
hace mención a que existe una brecha entre las necesi-
dades de la población con padecimientos mentales y los
servicios para atenderlas. Se ha detectado que una de ca-

da diez personas con trastorno mental severo acude a
una instancia de salud y que de estos, sólo la mitad re-
cibe atención especializada, cifra que disminuye aún
más sin la constancia del tratamiento. Es por ello que las
autoridades de salud reconocen la necesidad de mejorar
la calidad de la atención en los hospitales psiquiátricos
y transformar su estructura haciéndola más humana y
respetuosa de los derechos de los pacientes internados,
para llegar a su recuperación y posterior regreso a la vi-
da plena.

2. Históricamente, los enfermos mentales han sufrido el
rechazo y la discriminación de la sociedad, la cual los ha
estigmatizado y marginado. Por este motivo, es impor-
tante también sensibilizar a la población sobre la situa-
ción complicada que viven estas personas, las cuales
con la atención y tratamiento adecuados podrían rein-
sertarse en la sociedad. Asimismo, el respeto a los dere-
chos humanos de los enfermos mentales contribuiría a
que accedieran a los servicios médicos necesarios para
mejorar su situación, siendo que la salud es un derecho
constitucional para todos los mexicanos.

3. Dentro de la Ley General de Salud, se mencionan al-
gunas disposiciones generales en los artículos iniciales
que pueden ir relacionados al tema de la salud mental,
por lo que es necesario respaldarlos con las reformas
que se plantean en la Iniciativa. Por ejemplo, el artículo
2, fracción I) menciona que el derecho a la protección
de la salud tiene como finalidad el bienestar físico y
mental del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de
sus capacidades. Asimismo, el artículo 3 establece que
es materia de salubridad general la atención médica,
preferentemente en beneficio de grupos vulnerables.

4. Con respecto a la serie de reformas que se proponen
en ésta iniciativa referentes a la salud mental, es nece-
sario mencionar que son relevantes e importantes por su
fin último, que es la salud mental. De esta manera, es
necesario especificar algunas cuestiones en la Ley Ge-
neral de Salud que no se encontraban establecidas y que
serán un marco para el correcto tratamiento médico de
las personas que tengan algún trastorno mental, eliminar
la discriminación de la que son víctimas, y posterior-
mente lograr su reinserción a una vida normal dentro de
la sociedad.

Décima. Los integrantes de esta comisión consideran que
el siguiente dictamen es viable con modificaciones debido
a que los cambios que impulsen avances en materia de ins-
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talaciones, fármacos y tratamiento psicológico permitirían
tener la posibilidad de recuperar la vida de los enfermos
mentales. Asimismo, los tratamientos médicos permitirían
la reintegración a la sociedad de un gran porcentaje de es-
tas personas.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de salud mental.

Artículo Único. Se reforman los artículos 72; 73, fraccio-
nes I, IV y actual V, que pasa a ser VIII; 74, fracciones II
y III; 74 Bis, fracción I; 75, primer párrafo; 76, primer pá-
rrafo; 77, primer y segundo párrafos; y se adicionan las
fracciones V, VI y VII al artículo 73 de la Ley General de
Salud, para quedar como sigue:

Artículo 72. La prevención y atención de los trastornos
mentales y del comportamiento es de carácter prioritario.
Se basará en el conocimiento de los factores que afectan la
salud mental, las causas de las alteraciones de la conducta,
los métodos de prevención y control multidisciplinario de
dichos trastornos, así como otros aspectos relacionados
con el diagnóstico, conservación y mejoramiento de la
salud mental.

Para los efectos de esta Ley, se entiende por salud men-
tal el estado de bienestar que una persona experimenta
como resultado de su buen funcionamiento en los as-
pectos cognoscitivos, afectivos y conductuales, y, en úl-
tima instancia el despliegue óptimo de sus potencialida-
des individuales para la convivencia, el trabajo y la
recreación.

La atención de los trastornos mentales y del comporta-
miento deberá brindarse con un enfoque comunitario,
de reinserción psicosocial y con estricto respeto a los de-
rechos humanos de los usuarios de estos servicios.

Artículo 73. Para la promoción de la salud mental y la
atención de las personas con trastornos mentales y del
comportamiento, la Secretaría de Salud, las instituciones
de salud y los gobiernos de las entidades federativas, en

coordinación con las autoridades competentes en cada
materia, fomentarán y apoyarán:

I. El desarrollo de actividades educativas, sociocultura-
les y recreativas que contribuyan a la salud mental, pre-
ferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad;

II. y III. …

IV. Las acciones y campañas de promoción de los dere-
chos de las personas con trastornos mentales y del com-
portamiento, así como de sensibilización para reducir
el estigma y la discriminación, a fin de favorecer el
acceso oportuno de la atención;

V. La implementación estratégica y gradual de servi-
cios de salud mental en establecimientos de la red del
Sistema Nacional de Salud, que permita abatir la
brecha de atención;

VI. La investigación multidisciplinaria en materia de
salud mental;

VII. La participación de observadores externos para
vigilar el pleno respeto de los derechos humanos de
las personas con trastornos mentales y del compor-
tamiento, que son atendidas en los establecimientos
de la red del Sistema Nacional de Salud, y 

VIII. Las demás acciones que directa o indirecta-
mente contribuyan a la prevención, atención y fo-
mento de la salud mental de la población. 

Artículo 74. La atención de los trastornos mentales y del
comportamiento comprende:

I. …

II. La organización, operación y supervisión de esta-
blecimientos dedicados al estudio, tratamiento y reha-
bilitación de personas con trastornos mentales y del
comportamiento, y

III. La reintegración de la persona con trastornos men-
tales y del comportamiento a su familia y comunidad,
mediante la creación de programas sociales y asisten-
ciales como residencias y talleres protegidos, en co-
ordinación con otros sectores, para la debida aten-
ción de estos pacientes.
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Artículo 74 Bis. La persona con trastornos mentales y del
comportamiento tendrá los siguientes derechos:

I. Derecho a la mejor atención disponible en materia de
salud mental y acorde con sus antecedentes culturales,
lo que incluye el trato sin discriminación y con respeto
a la dignidad de la persona, en establecimientos de la
red del Sistema Nacional de Salud;

II. a VIII. …

Artículo 75. El internamiento de personas con trastornos
mentales y del comportamiento, como último recurso te-
rapéutico, se ajustará a principios éticos, sociales, de res-
peto a los derechos humanos y a los requisitos que deter-
mine la Secretaría de Salud y demás disposiciones jurídicas
aplicables.

…
…
…
…

Artículo 76. La Secretaría de Salud establecerá las normas
oficiales mexicanas para los establecimientos que prestan
atención a las personas con trastornos mentales y del com-
portamiento, de la red del Sistema Nacional de Salud.

…

Artículo 77. Los padres, tutores, quienes ejercen la patria
potestad o quienes ostenten la representación legal de
personas con trastornos mentales y del comportamien-
to, serán responsables de la guardia o custodia. Las au-
toridades educativas y cualquier persona que esté en
contacto con las personas con trastornos mentales y del
comportamiento, procurarán la oportuna y debida
atención de los mismos.

A estos efectos, podrán obtener orientación y asesoramiento
en las instituciones públicas dedicadas a la atención de las
personas con trastornos mentales y del comportamiento.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de
Salud, contará con un plazo de 180 días naturales, a partir
de la entrada en vigor del presente decreto, para emitir las
disposiciones administrativas necesarias para su aplica-
ción.

Palacio Legislativo, a los 14 días del mes de diciembre del 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos
Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD - LEY GENERAL DE
EDUCACION - LEY DEL INSTITUTO MEXICANO
DE LA JUVENTUD - LEY FEDERAL DE RADIO Y

TELEVISION - LEY PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona las Leyes General de Salud; General de
Educación; del Instituto Mexicano de la Juventud; y para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue
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turnada la minuta proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, de la Ley Gene-
ral de Educación, de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, de la Ley Federal de Radio y Televisión y de la Ley
para la Protección de los derechos de los Niños, Niñas y
Adolescentes en materia de prevención, tratamiento y re-
habilitación de adicciones.

Con fundamento en las facultades conferidas en los artícu-
los 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 39 y 45 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 82,
84, 85, 94 y 95 del Reglamento de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, la Comisión de Co-
municaciones somete a consideración de esta soberanía el
presente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 25 de Julio del 2007, el senador del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, Guillermo
Tamborrel Suárez, presentó la minuta con proyecto de de-
creto por el que reforman los artículos 112, fracción III, y
184 Bis de la Ley General de Salud; los artículos 7, frac-
ción X, 70 y 71 de la Ley General de Educación; el artícu-
lo 4, fracción X, de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud; el artículo 5 fracción II y 77 de la Ley Federal de
Radio y Televisión; se adiciona el artículo 28 fracción K,
de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes.

2. Con la misma fecha fue turnada a las Comisiones Uni-
das de Salud y de Estudios Legislativos de la Cámara de
Senadores para su estudio y dictamen.

3. Con fecha del 29 de noviembre del 2007 se emite el
dictamen de las Comisiones de Salud y de Estudio Legis-
lativo, con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud, de la Ley General
de Educación, de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, de la Ley Federal de Radio y Televisión y de la
Ley para la Protección de los derechos de los Niños, Ni-
ñas y Adolescentes en materia de prevención, tratamiento
y rehabilitación de adicciones.

4. El 6 de diciembre del 2007, la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, recibió la Minuta Pro-
yecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, de la Ley General de Educación, de

la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, de la Ley Fe-
deral de Radio y Televisión y de la Ley para la Protección
de los derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes en ma-
teria de prevención, tratamiento y rehabilitación de adic-
ciones.

5. Con la misma fecha fue turnada a la Comisión de Salud
para su estudio y dictamen.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la minuta en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la minuta.

En el apartado “Contenido de la minuta”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la minuta en la que
se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.

III. Contenido de la minuta

Tiene como finalidad ampliar el objeto del Consejo Nacio-
nal contra las adicciones a fin de que también puedan co-
ordinar las acciones de los sectores público, social y priva-
do tendentes a la prevención y combate de los problemas
de salud publica causados por las adicciones; así como es-
tablecer que los consejos municipales de participación so-
cial en la educación estimulen, promuevan y apoyen acti-
vidades de intercambio, colaboración y participación
interescolares en materia de salud, asimismo establecer que
los consejos estatales de participación social en la educa-
ción promuevan y apoyen entidades extraescolares de sa-
lud.

Para que de esta manera se pueda coordinar tanto los estados
como los municipios para impulsar programas de preven-
ción, tratamiento y rehabilitación en materia de adicciones,
así como proveer información sobre ellas.
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IV. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en su párrafo ter-
cero del artículo 4o.:

Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. y establecera la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-
culo 73 de esta Constitución.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. Asociado a lo anterior, la Ley General de Salud
reconoce a las adicciones como materia de salubridad ge-
neral, en su artículo 3o. en la fracción XXIII que establece:

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de
salubridad general:

I. a XX. …

XXI. El programa contra el alcoholismo;

XXII. El programa contra el tabaquismo;

XXIII. La prevención del consumo de estupefacientes y
psicotrópicos y el programa contra la farmacodepen-
dencia;

XXIV. a XXXI. …”

Tercera. Los integrantes de esta comisión coinciden con
los proponentes, en que el abuso de alcohol y tabaco re-
presentan un importante problema de salud pública. A es-
te respecto, el Programa contra el Alcoholismo y el Abuso
de Bebidas Alcohólicas, y el Programa contra el Tabaquis-
mo, son mecanismos previstos por la ley con la finalidad
de combatir el alcoholismo y el tabaquismo, enfermedades
que constituyen importantes causas de mortalidad en
nuestro país.

Cuarta. Con respecto a la minuta con proyecto de decreto
por el que reforman la fracción II del artículo 185, la frac-
ción II del artículo 188, la fracción II del artículo 189 y el
primer párrafo del artículo 190 de la Ley General de Salud,
tiene por objeto anexar los programas de salud contra el ta-
baco y el alcohol a los jóvenes de 12 a 29 años como gru-
po vulnerable al cual deben ir dirigidas especialmente las
acciones de educación contra el alcoholismo y el tabaquis-
mo.

Quinta. Debemos de entender La Ley General de Salud es,
como su nombre lo indica, es una ley con representación
general, que pretende incluir de la manera más universal
posible, cualquier situación, enfermedad y/o período que
en el futuro estimare necesario; con la finalidad de no con-
vertirse en un listado indefinido de posibles suposiciones,
patologías o contextos que a largo plazo vayan surgiendo.
Asimismo, es poco práctico el especificar cierto concepto
en alguna fracción de un artículo, debido a que excluiría a
todas las demás poblaciones en riesgo. No obstante, el es-
tar cambiando constantemente la ley, no es útil ya que ge-
nera confusiones para los usuarios de ésta.

Sexta. Aunque los integrantes de esta comisión empatizan
con lo expuesto en la minuta, consideramos incongruente e
innecesario especificar el texto “jóvenes”, ya que sería una
redundancia, debido a que el espíritu de la Ley General de
Salud y dentro de otros ordenamientos legales se especifi-
ca que los jóvenes son personas en estado de vulnerabili-
dad.

Séptima. En otro orden de ideas es menester mencionar
que la educación es un pilar primordial para evitar las adic-
ciones, ya que la escuela es fuente de conocimiento pero
también es el lugar donde jóvenes y niños están expuestos
a estás, ya sea farmacodependencia, tabaquismo o alcoho-
lismo.
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Octava. Es incuestionable que los medios de comunicación
son de gran importancia en la sociedad, ya que en ellos se
transmiten manifestaciones sociales como comportamien-
tos, actitudes y valores, que dan origen a percepciones que
los ciudadanos tienen respecto de una situación o fenóme-
no. Es por ello importante crear una responsabilidad social
donde se evite influencias nocivas e incitativas al consumo
de drogas, alcohol o tabaco, para el normal desarrollo de la
niñez y la juventud.

Novena. Es relevante mencionar que el mayor riesgo de
consumo de drogas se encuentra entre nuestros jóvenes,
adolescentes y niños; ya que según datos preliminares de la
Encuesta Nacional de Adicciones 2008, en tan sólo seis
años hubo un aumento del 28 por ciento en el consumo ex-
perimental de drogas, al pasar de 3.5 a 4.5 millones. Asi-
mismo se estima que casi 216 millones de adolescentes,
antes de cumplir los 17 años ya habían consumido drogas.

Décima. En nuestro país, respecto al consumo de alcohol,
cerca de 3 millones de adolescentes tienen problemas de al-
coholismo y cada vez se inician a edades más tempranas.
La edad de inicio de consumo de alcohol ha ido en aumen-
to y es alrededor de los 14 años, y en un promedio de 10
años la persona puede desarrollar síntomas de dependencia
alcohólica, de acuerdo con cifras del Consejo Nacional Pa-
ra las Adicciones (Conadic), 54 por ciento de los acciden-
tes de tránsito mortales, ocurren con el alcohol como alia-
do. De este porcentaje, en más de la mitad hay jóvenes de
entre 16 y 30 años involucrados.

Undécima. En cuanto al tabaquismo en los adolescentes
representa un problema serio, ya que invita al consumo de
otras drogas: se asocia a un mayor riesgo (14 por ciento) de
consumo de mariguana y alcohol. Además, 97.2 por ciento
de los fumadores consumen una segunda droga, principal-
mente alcohol, y el 83 por ciento consume una tercera: la
mariguana.

Duodécima. Con respecto a las modificaciones Ley Gene-
ral de Salud, se considera lo siguiente:

1. La comisión coincide con la modificación que se pro-
pone en la minuta del artículo 112, sin embargo es preci-
so señalar que dicho artículo ha sido modificado, adicio-
nándole “cuidados paliativos”, es por ello y respetando el
espíritu de la minuta se propone la siguiente adecuación: 

Artículo 112. La educación para la salud tiene por obje-
to:

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, edu-
cación sexual, planificación familiar, cuidados paliati-
vos, riesgos de automedicación, prevención de fármaco-
dependencia, salud ocupacional, salud visual, salud
auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, pre-
vención de accidentes, prevención de adicciones, pre-
vención y rehabilitación de la invalidez y detección
oportuna de enfermedades.

2. La comisión coincide que la modificación del artícu-
lo 184 Bis, es innecesaria debido a que el articulo ya
contempla estas acciones coordinación de los sectores
público, social y privado tendientes a la prevención y
combate de estas adicciones. 

Decimotercera. Con relación a la Ley General de Educa-
ción, se considera lo siguiente:

1. Con lo que respecta a reformar el artículo 7o., en su
fracción X, agregando el término “las adicciones” , per-
mitiendo que dentro de las actitudes solidarias en los in-
dividuos se propicie el rechazo de las mismas, se consi-
dera innecesario debido a que el 28 de enero de 2011, se
reformo dicho artículo, y comprende aspectos respecto
del espíritu de la iniciativa incluso más amplios, se
muestra la actual redacción:

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y
crear conciencia sobre la preservación de la salud, el
ejercicio responsable de la sexualidad, la planeación fa-
miliar y la paternidad responsable, sin menoscabo de la
libertad y del respeto absoluto a la dignidad humana, así
como propiciar el rechazo a los vicios y adicciones, fo-
mentando el conocimiento de sus causas, riesgos y con-
secuencias;

2. Respecto a los artículos 70 y 71, la comisión con-
cuerda que se debe agregar al texto “y materia de salud”
y “de salud” respectivamente.

Decimocuarta. Con respecto a la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, se considera lo siguiente:

1. Respecto de la modificación del fracción X del artícu-
lo 4o., se considera ampliar las atribuciones del Instituto
Mexicano de la Juventud a fin de que se puedan elaborar
en coordinación con los gobiernos de las entidades fede-
rativas y municipales, programas y cursos de informa-
ción en materia de su competencia, implica un impacto
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presupuestal innecesario, debido a que esto ya se lleva a
cabo, tanto en lo federal como en lo municipal, sin em-
bargo es preciso señalar que dicha fracción ha sido re-
corrida y reformada, tal y como se publicó en el DOF el
5 de agosto de 2011, por lo que se realiza la siguiente
adecuación:

Dice:

X. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las
entidades de la administración pública federal y los go-
biernos de las entidades federativas y los municipios,
programas y cursos de orientación e información sobre
adicciones, nutrición, educación sexual y salud reproduc-
tiva, medio ambiente, servicios culturales juveniles, ge-
nero y equidad, apoyo a jóvenes en situación de exclu-
sión, derechos humanos, incorporación laboral,
autoempleo, vivienda, organización juvenil, liderazgo so-
cial y participación y en general todas aquellas activida-
des que de acuerdo a su competencia y a su capacidad
presupuestal, estén orientados al desarrollo integral de la
juventud;

Debe decir:

XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias y
las entidades de la administración pública federal y los
gobiernos de las entidades federativas y los municipios,
programas y cursos de orientación e información sobre
adicciones, nutrición, educación sexual y sobre salud re-
productiva, derechos humanos, cultura de la no violen-
cia y no discriminación, equidad de género, medio am-
biente, apoyo a jóvenes en situación de exclusión y
vivienda; 

Decimoquinta. Con relación a lo que se propone a la Ley
Federal de Radio y Televisión, se considera lo siguiente.

1. de acuerdo a la fracc. V del artículo 5°, la Comisión
de Salud considera viable, ya que esto forma parte de
una función social que debe desempeñar la radio y la te-
levisión, para evitar toda clase de influencia nociva al
normal desarrollo de la niñez.

2. Con relación al artículo 77 esta comisión considera
viable la propuesta, además de que no implica un im-
pacto presupuestal, ya que la autoridad administrativa se
encargaría de vigilar la inserción de los contenidos rela-
tivos en la programación de las permisionarias y conce-
sionarias de radio y televisión.

Decimosexta. En relación a la adición de la fracción K del
artículo 28 de la Ley para la Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, se considera que agregando
el texto “Impulsar programas de prevención, tratamiento y
rehabilitación en materia de adicciones, así como proveer
información sobre ellas” se está fortaleciendo la coordina-
ción para impulsar dichos programas.

Decimoséptima. Para finalizar, esta comisión, considera
viable con modificaciones la minuta que se dictamina, ade-
más considera una reforma de alto impacto, ya que tiene la
finalidad ampliar el objeto del Consejo Nacional contra las
adicciones a fin de que también puedan coordinar las accio-
nes de los sectores público, social y privado tendientes a la
prevención y combate de los problemas de salud publica
causados por las adicciones; así como establecer que los
consejos municipales de participación social en la educa-
ción estimulen, promuevan y apoyen actividades de inter-
cambio, colaboración y participación interescolares en ma-
teria de salud, asimismo establecer que los consejos
estatales de participación social en la educación promuevan
y apoyen entidades extraescolares de salud, para que de es-
ta manera se pueda coordinar tanto los estados como los
municipios para impulsar programas de prevención, trata-
miento y rehabilitación en materia de adicciones, así como
proveer información sobre ellas y seguir delante de manera
frontal contra las adicciones.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción e), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, la Ley General de Educa-
ción, la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, la
Ley Federal de Radio y Televisión y la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo Primero. Se reforma la fracción III del artículo
112, de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto:

I. a II. …

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, edu-
cación sexual, planificación familiar, cuidados paliati-
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vos, riesgos de automedicación, prevención de fármaco-
dependencia, salud ocupacional, salud visual, salud audi-
tiva, uso adecuado de los servicios de salud, prevención
de accidentes, prevención de adicciones, prevención y
rehabilitación de la invalidez y detección oportuna de en-
fermedades.

Articulo Segundo. Se reforma el párrafo segundo del artí-
culo 71 y se adiciona un último párrafo al artículo 70 de La
Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 70. …

…

a) a m)…

…

…

Este consejo gestionará ante el ayuntamiento y ante la
autoridad educativa local el mejoramiento de los ser-
vicios educativos, la construcción y ampliación de es-
cuelas públicas y demás proyectos de desarrollo edu-
cativo en el municipio; conocerá de los resultados de
las evaluaciones que realicen las autoridades educati-
vas; llevará a cabo labores de seguimiento de las acti-
vidades de las escuelas públicas de educación básica
del propio municipio; estimulará, promoverá y apo-
yará actividades de intercambio, colaboración y par-
ticipación interescolar en aspectos culturales, cívicos,
deportivos, sociales y en materia de salud; establecerá
la coordinación de escuelas con autoridades y progra-
mas de bienestar comunitario; hará aportaciones re-
lativas a las particularidades del municipio que con-
tribuyan a la formulación de contenidos locales a ser
propuestos para los planes y programas de estudio;
podrá opinar en asuntos pedagógicos; coadyuvará a
nivel municipal en actividades de protección civil y
emergencia escolar; promoverá la superación educa-
tiva en el ámbito municipal mediante certámenes in-
terescolares; promoverá actividades de orientación,
capacitación y difusión dirigidas a padres de familia y
tutores, para que cumplan cabalmente con sus obliga-
ciones en materia educativa; podrá proponer estímu-
los y reconocimientos de carácter social a alumnos,
maestros, directivos y empleados escolares; procura-
rá la obtención de recursos complementarios para el

mantenimiento físico y para proveer de equipo bási-
co a cada escuela pública y, en general, podrá reali-
zar actividades para apoyar y fortalecer la educación
en el municipio.

Artículo 71. …

Este consejo promoverá y apoyará entidades extraescolares
de carácter cultural, cívico, deportivo, de salud y de bie-
nestar social; coadyuvará a nivel estatal en actividades de
protección civil y emergencia escolar; sistematizará los
elementos y aportaciones relativos a las particularidades de
la entidad federativa que contribuyan a la formulación de
contenidos estatales en los planes y programas de estudio;
podrá opinar en asuntos pedagógicos; conocerá las deman-
das y necesidades que emanen de la participación social en
la educación a través de los consejos escolares y municipa-
les, conformando los requerimientos a nivel estatal para
gestionar ante las instancias competentes su resolución y
apoyo; conocerá los resultados de las evaluaciones que
efectúen las autoridades educativas y colaborará con ellas
en actividades que influyan en el mejoramiento de la cali-
dad y la cobertura de la educación.

Artículo Tercero. Se reforma la fracción XIII del artículo
4o. de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para
quedar como sigue:

Artículo 4o. …

I. a XII. …

XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias y
las entidades de la administración pública federal, y los
gobiernos de las entidades federativas y los munici-
pios, programas y cursos de orientación e información
sobre adicciones, nutrición, educación sexual y sobre
salud reproductiva, derechos humanos, cultura de la no
violencia y no discriminación, equidad de género, me-
dio ambiente, apoyo a jóvenes en situación de exclusión
y vivienda;

XIV. a XVI. …

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 5, fracción II,
y 77 de la Ley Federal de Radio y Televisión, para quedar
como sigue:
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Artículo 5. …

I. …

II. Evitar influencias nocivas o perturbadoras al desa-
rrollo armónico de la niñez y la juventud; particular-
mente el consumo de drogas, tabaco y alcohol;

III. y IV. …

Artículo 77. Las transmisiones de radio y televisión, como
medio de orientación para la población del país, incluirán
en su programación diaria información sobre aconteci-
mientos de carácter político, social, cultural, deportivo, de
salud y otros asuntos de interés general, nacionales o inter-
nacionales.

Artículo Quinto. Se adiciona un inciso K al artículo 28 de
La Ley para la Protección de Los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 28. …

A. a J. …

K. Impulsar programas de prevención, tratamiento
y rehabilitación en materia de adicciones, así como
proveer información sobre ellas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, a los 14 días del mes de diciembre del 2011.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez
Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbri-
ca), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinosa Morales, Leandro Rafael
García Bringas, Clara Gómez Caro, Delia Guerrero Coronado (rúbri-
ca), José Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos

Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Ro-
bles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Eli-
zabeth Zamora Villalva (rúbrica), Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra
Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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